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El mundo se encuentra en las cercanías de un nuevo 
milenio; el desarrollo para algunos de sus actuales habitantes 
ha sido grande; para otros, ha sido menos alentador. Dentro 
de esta realidad, los mares han sido y son en la actualidad, 
la piedra angular de ese poco o gran desarrollo mundial. 	El 
examen histórico de los últimos años, nos enfrenta con 
espacios acuáticos que han sido el elemento circunstancial por 
el cual se definió la libertad de pueblos, o al auge económico 
de otros. 	Desde tiempos remotos, los mares ejercieron 
influencia en el desarrollo y progreso económico de muchos 
pueblos.. También fueron escenario de acontecimientos que 
dejaron una secuela de luto y dolor; prueba de ello fue la 
pérdida del Titanic en 1912, donde perecieron mil quinientas 
(1,500) personas Más recientemente, la pérdida del Herald of 
Free Enterprise en el año 1987 que costó la vida a ciento 
noventa y tres (193) personas. Estas situaciones nos ponen a 
reflexionar sobre las capacidades reales de alerta y socorro 
en casos de emergencias, dentro de los mares. En el caso de 
nuestro país, por cuyas aguas territoriales transitan un 
número considerable de naves, aprovechando entre otras 
ventajas que para el comercio marítimo representa el Canal de 
Panamá, se hace necesario la adopción de la reglamentación 
para el establecimiento de "los servicios de búsqueda y 
salvamento" que permitan dar cumplimiento a convenios como el 
SOLAS" este último ratificado por nuestro país en el año 
1977. En este sentido sometemos, a consideración del jurado 
de tesis, nuestras evaluaciones, conclusiones y 
recomendaciones del trabajo de investigación que bajo el 
título de "Propuesto para la reglamentación del sistema de 
búsqueda y salvamento en las aguas territoriales panameMa" 
hemos elaborado para optar al título de maestría en desarrollo 
del sector marítimo. 
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SUMMARY 

Cur world is approaching another century; sorne of its 
actuals inhabitants have developed greatly. 	To another 
people, it has not been very enhancing with in within this 
reaLity, the seas has been and actually are the fiunding stone 
of this little or progresive worl development. The historic 
exam on recent years, face us with aquatre spaces which has 
been instrumental to the freedom of our countries or the 
econoiuic bonanza of others. Since ancient time, the seas has 
influenced on the development and economic progress of many 
countries. They have also been the scenary of events that 
caused tragedies and sadness. One of these sad moments was 
the loss of the Titanic on 1912. 1500 people died on this 
occasion. Recently, on 1987, the loss of the Herald of Free 
Enterprise where one hundred ninety three (193) people 
disappeared. These events make us think about real alert and 
aid capacities in case of ernergencies on the seas. In our 
country, Panama, wherein a big number of vessels cross our 
territorial waters, taking advantage of the many benefits that 
the canal represents to the maritime conmerce, it is necessary 
for us to adopt a regulation the establishment of usearch and 
rescue services' which permit us comply to agreements such as 
the 0  SOLAS, ratified by our country on 1977. Herein me 
sustain to the consideration of the thesis jury, our 
evaluations, conclusions and recornmendations of the 
investigation paper work titled dPROPOSAL  FOR A REGULATION OF 
SEARCH AND RESCUE SISTEN ON PANAMANIAN TERRITORIALS WATERS 
that we have developed to aim the titie of Master on the 
Developinent of the Maritime area1 . 
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Nuestro país próximo a la consolidación de sus funciones 

soberanas en el ámbito marítimo en el nuevo milenio, recibe 

paralelamente responsabilidades del orden internacional 

enmarcadas en ser puente de dos masas de agua, masas de agua 

que cumplen una función muy importante en el costo de vida de 

decenas de millones de seres humanos, cuando de transporte 

marítimo nos referimos. 

El presente compendio ha sido dividido en cinco (5) 

capítulos, capítulos que en forma detallada ha sido intentado 

exponer con el máximo de empeño, como para el fácil 

entendimiento de versados o no en el tema, ello por medio de 

objetivos claros a través del desarrollo de la exposición de 

cada uno de dichos capítulos. 

Es así que en nuestro primer capítulo, brindamos una 

reseña histórica, reseña histórica que nos permite 

caracterizar a paises con una estructura naval y aeronáutica 

que los ubica como garantes de un desarrollo marítimo, ello 

armónicamente a los normales controles y previsiones que todo 

Estado imprime en la actividad marítima, dentro de sus 

espacios acuáticos. Es descrita la creación de instituciones 

a nivel nacional en los años 70-80, creadas por la 

preocupación existente en ese momento y por la necesidad de 

poseer un cuerpo administrativo, que diese frente al ya 

pujante desarrollo marítimo que para esa época se daba en 

nuestro país. 



Como complemento dentro de nuestro primer capítulo, es 

brindada una cronología de cada uno de los eventos más 

trascendentales ocurridos en el orden internacional a través 

del cuerpo regulador de la materia, esta es la Organización 

Marítima Internacional (OMI) cuerpo internacional que en 

representación de las Naciones Unidas (ONU) contiene en sus 

archivos todo un compendio de información que certifica la 

importancia de cada uno de los temas por ella propuestos a la 

humanidad, a través de Acuerdos o Convenios. 

Paralelamente en el primer capitulo, es detallado el 

marco legal que ampara la propuesta del tema, que parte por 

indicar los documentos de mayores repercusiones 

internacionales, ello en materia de fundamentos técnicos 

científicas, como lo es el Convenio del Derecho del Mar y como 

de seguridad propiamente se tiene el Convenio para la 

seguridad de la vida humana en el mar conocido como SOLAS. 

Arribando al marco local como lo os el artículo No. 11 de la 

Carta Magna de 1972 do nuestra Ieptblica. 

Dentro de nuestro segundo capitulo os presentada toda la 

fase metodo].ógica que ha sido implementada, partiéndose desde 

la descripción del interés del tema, describiendo ello a 

través de conceptos como: el interés social, económico y 

político, luego de lo anterior son descritas hipótesis que 

luego de analizadas posibilitan arribar a los antecedentes 

metodológicos, para luego ingresar en forma práctica a la 
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descripción de los objetivos, estos Últimos piedra angular del 

enfoque de nuestra propuesta. 

En el tercer capitulo de nuestra tesis es presentado un 

resumen de modelos internacionales, modelos que nos brindan a 

conocedores o no de la materia, en forma muy práctica, el 

poder interpretar la bondad y practicidad de ella, claro esta 

que elementos como la voluntad y el empeño de los sectores de 

responsabilidad en la materia, son determinantes para enfocar 

muy técnicamente las etapas del proceso, etapas como por 

ejemplo se expondrá en este capitulo donde fueron enfocadas 

alternativas por parte de las autoridades españolas, quienes 

desde un punto de vista amplio llegaron a consolidar un actual 

pujante Plan Nacional de Salvamento, ello dentro del contexto 

europeo. 

En nuestro capitulo cuarto es expuesto los medios 

tecnológicos con que cuenta la materia propuesta, para ello 1a 

sido planteada esta en dos enfoques; los medios 

internacionales y por otro parte los medios locales, dando 

esto la oportunidad de ver las bondades tecnológicas como las 

limitaciones locales, como posibilitando ello distinguir el 

nivel de desarrollo en el que nos encontramos y donde por 

razones de orden jurídico, técnico y profesional deberíamos 

estar. 

Como antesala final tenemos nuestro capítulo quinto, en 

este se ha planteado por un procedimiento analítico los puntos 



más importantes de los cuatro capítulos anteriores, pasando 

ello por: el reconocimiento del fundamento legal que a nivel 

nacional e internacional nos compromete en el tema, los puntos 

de escucha o de reacción con que contamos y que requieren de 

una repotenciaciÓn, la realidad existente en las instituciones 

ejecutoras del tema actualmente, la formación y adiestramiento 

de personal, etapa esta última que requiere de un empeño 

especial dado los estándares básicos ya existentes y por 

último se brindan recomendaciones de autofinanciamiento del 

tema, que primero según nuestra propuesta debe pasar por la 

unificación de un ente específico y que por medio de 

instituciones como el Servicio Marítimo Nacional, pueda 

brindar los requerimientos mínimos que la comunidad local e 

internacional exigen. 

Como último punto de nuestro trabajo de tesis, brindamos 

nuestras conclusiones y recomendaciones, la primera subraya la 

importancia del pronunciamiento oficial por parte de la 

autoridad del ramo (Autoridad Marítima de Panamá), para una 

vez pronunciada la asignación oficial del ente competente, 

proponer y planificar proyectos por medio de los Servicios 

Marítimos y Aéreos Nacionales, a corto plazo, brindando así 

ellos las pautas básicas que requieran, como el sustento de 

los fondos para que antes del 1 de enero del año 20001  se 

logre estar acorde con los mínimos que se exige 

internacionalmente (SMSSM), dando así el tiempo requerido esto 
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a su vez para que estas autoridades de conjunto con la 

Autoridad Marítima de Panamá, logren después a mediano plazo, 

integrar por medio de los mecanismos legales que existen, un 

ente que responda técnica y profesionalmente por la materia 

propuesta a corto, mediano y largo plazo. 

Luego de nuestras conclusiones llegamos a las 

recomendaciones, que no son más que decisiones importantes 

que nacen luego de evaluaciones previas y que por orden 

cronológico requieren del previo desarrollo de las que sí 

están a la mano de las autoridades de los ramos involucrados, 

para luego pasar a las de un tanto de más complejidad por su 

esencia política y económica como lo es la creación legal de 

un ente específico, la aprobación del Convenio de Búsqueda y 

Salvamento de 1979 y  la implementación de medidas fiscales, 

que en busca de captar recursos por la labor que ya se está 

haciendo, permitiendo el desarrollo ininterrumpido de lo que 

se hace en forma dispersa actualmente y como sólo supeditado 

a labores eficaces de tipo administrativo 
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A. RESR*A HISTORIcA 

1. Nacional 

"La República de Panamá a diferencia de países marítimos 

como e]. Perú, España, Argentina, o los Estados Unidos de Norte 

América, carece de una tradición naval" estructurada que lo 

identifique como país gestor, de funciones propias de Estado 

abocado a su territorio marítimo como polo de desarrollo 

económico (Ver Anexo A), estando entre las funciones propias 

y como ejemplo de un Estado supervisor de sus espacios 

acuáticos; el Control del Tráfico, la Búsqueda y Salvamento, 

los Servicios de Información, el readjestr•ajnipnto, el control 

de la contaminación, el control de la pesca, la lucha contra 

la piratería y otros, siendo todas estas funciones decisivas 

para el desarrollo del sector marítimo de todo Estado. 

Es en el año 1964 cuando son creadas "instituciones como 

las Opraoiona* Marinas de la Guardia Nacional"2  hoy día 

Servicio Marítimo Nacional y la Fuerte Araa Panameña, hoy día 

Servicio Aéreo Nacional; por otra parte la Autoridad de Marina 

Mercante ó Dirección de Consular y Naves, la Autoridad 

Portuaria Nacional son creadas entre los años 70-80, siendo 

esto un indicativo de los esfuerzos que iniciaba a dar nuestro 

MORRIS Charles. Setty nd 
Ç]13-2000, pág. 41 42. 

2 	ME1ITZ, Sandra W. Panana a Country Stud, 1987, pág. 233. 
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Estado, para lograr integrar administrativa y operativamente 

su recurso humano al Sector Marítimo, y poder afrontar una 

realidad que ya en ese momento exigía de una coordinación 

Estatal, "siendo esta la realidad pasada del actual Sector 

Marítimo Panameño" . 

Investigando las memorias de Instituciones conexas 6 

relacionadas con las actividades marítimas y en específico las 

de nuestro tema de investigación; la Búsqueda y Salvamento, 

nos encontramos que según las de principal orden y de acuerdo 

al fundamento por la cual fueron creadas, se adquiere una 

reseña del funcionamiento que en este tema específico deben 

brindar estas instituciones, y que por razones "múltiples" no 

han podido ser desarrolladas, distinguible al no existir por 

ejemplo acuerdos regionales o con paises fronterizos, o el 

establecimiento de Planes de contingencia y de entrenamiento 

en la materia a nivel nacional. 

El panorama nos permite ilustrar el concepto de una 

endeble tradición naval, que a la fecha ha afectado el 

desarrollo de los servicios hoy en estudio. 

El hoy día Servicio Marítimo Nacional como el Servicio 

Aéreo Nacional, dependencias de Seguridad Piblica adscritas al 

Ministerio de Gobierno y JUsticia S  antiguos (164-1969) 

Servicios de Operaciones Marinas y Fuerza Aérea Panameña, 

COMISIOP MARXTINA NACIONAL (COMAR). 
$rítmqçj, Julio 1997t  pág. 5, 6. 

4 MORGAN & MARX NETI. Fuerzark  ç1e 
Editorial Sipimex Ltda. 1987. pág.53, 57. 
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nacen al servicio público como estructuras internas (1969) 

dentro de, la en ese momento, Guardia Nacional de la 

República, creándose precisamente por la necesidad urgente de 

servicios de emergencia humanitaria dentro de sus normales 

funciones de seguridad pública, con equipo y personal 

capacitado en materia de actividad costera y aeronáutica. 

Adquiere así, el Estado panameño, equipos como los 

actuales Helicópteros UH-1H, construidos en los Estados Unidos 

de Norte América y Naves tipo Patrulleras, estas últimas las 

actuales 	Panqutaco P-301 y Ligia Elena P-302, ambas 

embarcaciones entregadas en 1970 en Inglaterra y que arriban 

al país, ese mismo año. 

Es importante destacar que ya en el año 1963, al emitirse 

el Reglamento Nacional en materia de aviación civil (Decreto 

Ley No. 19 de 1963), en su artículo No. 55 dice: 

"Las funciones u operaciones de Búsqueda 
y salvamento aeronáutico, serán cubiertas 
por la Dirección de Aeronáutica Civil 
panameña 

La Dirección de Aeronáutica Civil es creada en 1969 y 

diez años después (1979) confecciona y emite públicamente su 

Manual de Búsqueda y Salvamento. Se establece paralelamente 

da acuerdo a el Plan de Navegación Aérea de la Organización de 

Aviación Civil Internacional que de ahora en adelante 

llamaremos OACI, para las Regiones Sudamérica y Caribe 

(SA14/CA). (Ver anexo B). 
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Se estableció el servicio de Búsqueda y Salvamento en la 

Región de Información de Vuelo (FIR) de Panamá y Estados 

Unidos de Norte América, "se expone que esta será suministrada 

por la Fuerza Aérea de este último país"5, so añade que "el 

Centro Coordinador de Búsqueda y Salvamento (RCC) estará 

localizado en la Base de la Fuerza Aérea de Howard".' 

Algo muy importante se observa en las coordinaciones,-

ello 

oordinaciones;

ello lo es la delegación a un segundo Estado del cumplimiento 

de funciones de responsabilidad interna; esto se dió, a 

nuestro juicio, por la seriedad que se tuvo del tema y la 

aceptación de una endeble estructuración que se mantenía, aún 

en nuestras organizaciones marítimas. 

Luego de la conformación aeronáutica antes descrita se dá 

otro paso, esto fue la reestructuración de la Autoridad en 

materia Aeronáutica (Dirección de Normas de Vuelo) con el 

nuevo nombre de Dirección de Seguridad Aérea, dando así la 

oportunidad las autoridades en materia aeronáutica, al 

desarrollo del departamento especifico para efectuar las 

labores do Búsqueda y Salvamento aeronaütico, lo último bajo 

La Resolución No. 98-J.D. del 31 de octubre de 1984. (Ver 

Anexo C). 

Desde otro elemento constitutivo de la situación actual 

tanto administrativa como en lo operacional de nuestro tema de 

5 	DIRRCCION DE AERONAUTICA CIVIL. flmtal d  
salvamento.  Panamá, 1979 pág. 1 

Op. cit. pág. 4 
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estudio, es en el año 1979 que la República de Panamá tiene 

pleno control y soberanía de los principales terminales 

portuarios del país, siendo estos Cristóbal en el Mar Caribe 

y Balboa en el Océano Pacífico, terminales que en función de 

los Tratados Torrijos-Carter pasan a la administración 

soberana del país, recibiendo así el Estado plenas 

responsabilidades de vigilia por la seguridad de ellos, en 

virtud de Convenios ya aprobados previamente como el de 

Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) aprobado en 

nuestro país en el año 1977. 

En el año 1978, es inaugurado el terminal pesquero de 

Vacamonte, bajo la administración de la Autoridad Portuaria 

Nacional, con la intención de concentrar allí, la actividad 

pesquera del país (Camarón principalmente), en forma  

permanente y a nivel nacional (Ver Anexo ). 

Se observa pues en forma casi simuitnea como nuestro 

Estado fue adquiriendo responsabilidades en los principales 

centros portuarios del país y paralelamente compromisos 

internacionales como el y enunciado SOLAS en 1977 	Los 

anteriores elementos brindaron al Ystado controles, pero a su 

vez le entregaban responsabilidades en materia preventiva de 

seguridad y de asistencia humanitaria, dada las múltiples 

probabilidades de emergencias como casos de desastres que 

pudiesen darse, tanto a las naves que en estos terminales 

atracasen como las que hubiesen zarpado de estos, sin 

mencionar las naves en tránsito o en paso inocente en nuestras 



7 

aguas territoriales. 

Por otra parte, en referencia a las naves que transitan 

El Canal de Panamá y la seguridad de estas, observamos que 

dicha entidad (Comisión del Canal de Panamá) dentro de sus 

límites de responsabilidad tiene establecidas funciones no 

sólo preventivas sino posteriores, ante la resultante de 

accidentes, este punto queda establecido en el Anexo del 

Tratado Torrijos-Carter de]. Canal de Panamá de 1977, que dice: 

"Los Procedimientos para la Cesación o 
Transferencia de las actividades llevadas 
a cabo por la Compañía del Canal de 
Panamá y el Gobierno de La Zona del Canal 
brinda una Lista Ilustrativa de Funciones 
que podrá desempeñar el nuevo ente 
administrador que se crea con el Tratado 
Torrijos Carter, o sea La Comisión Del 
Canal de Panamá, brindará según su 
Artículo No. 3 acápite "Y" del Anexo: 
Salvamento Marino en Aguas del Canal".' 

Como otro elemento constitutivo de nuestro análisis, 

hacemos referencia al Convenio Internacional de Aviación Civil 

aprobado desde el año 1952 y  reconocido formalmente en el año 

1979, el cual se da a conocer a través de su Manual de 

Búsqueda y Salvamento aeronáutico ante la OACI, y el resto del 

mundo, con lo cual se constituye una organización SAR que con 

el apoyo de una fuerza extranjera, estará 24 horas pendiente 

de la actividad aérea internacional que se realiza en nuestro 

espacio aéreo. 

TRATADOS TORRIJOS CARTER. Anexo. Panamá, 1977. 
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Por otra parte y como otro elemento de apoyo a nuestra 

investigación, señalamos que el país es parte de la 

Organización Marítima Internacional (O!) "desde el año 1959, 

y en el año 1977 aprueba por Ley uno de los Convenios más 

trascendentales que en materia de seguridad a la vida ha 

creado la humanidad; este es e]. Convenio para la Seguridad de 

la Vida Humana en el Mar conocido como SOLAS, pero que ha 

diferencia del sector aéreo y el sector marítimo panameño, no 

se ha dado por uno u otro motivo un formal pronunciamiento en 

los servicios SAR, y por otra parte, paradójicamente, desde a]. 

año 1995 nuestro país aprueba en forma inteqra la Convención 

Sobre El Derecho del Mar 6 Convención de Nontego Bey" e 

Como otro elemento de apoyo hemos resumido de las 

actuales estadístiCaS del Servicio marítimo Nacional una 

reseña de las operaciones humanitarias de búsqueda, como de 

rescate efectuadas en el año 1998 (Ver Anexo E) siendo 

importante recalcar que la no existencia del ente específico, 

con su debida reglamentación, ha dificultado la obtención a 

nivel nacional de información detallada y precisa, salvo las 

estadísticas de entidades como el Servicio Marítimo Nacional 

(5*11) y el Servicio Aéreo Nacional (SAN) que aunque de manera 

informal se registra en sus memorias1 

e 
	

CABRERA, Magela. PjaQ la Prensa. Viernes 9 da junio de 
1995. pág. 41A. 
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2. Internacional 

La Revolución industrial del siglo XIX y el resultante 

auge del comercio internacional, dieron base a la adopción de 

una serie de tratados internacionales relativos al transporte 

marítimo, en particular a la seguridad del mismo. Entre los 

temas que abarcan esos instrumentos están el arqueo, la 

prevención de abordajes, la señalización, SAR y otros. 

Ya a finales del siglo XIX se había propuesto la creación 

de un órgano marítimo permanente que se encargase de asas 

medidas y otras que pudieran adoptarse en e. futuro. El plan 

no se llevó a cabo, pero la cooperación internacional 

prosiguió en el siglo XX, con la adopción de más tratados de 

ámbito internacional. 

Al nacer OJfl en 1958, ya se habían elaborado varios 

convenios internacionales importantes, en particular el 

Convenio Internacional para la seguridad de la vida humana en 

el mar, de 1948 (SOLAS), y el convenio internacional para 

prevenir la contaminación de las aguas del mar por 

hidrocarburos (HARPOL), 1954, así como tratados relativos a 

las líneas de carga y a la prevención de los abordajes en el 

mar (RTPAI4). 

La 0)11 recibió el mandato de garantizar la actualización 

de la mayoría de esos convenios. También se le conf 16 la tarea 

de elaborar nuevos convenios a medida que las circunstancias 

lo exigieran. 
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La creación de la OMI coincidió con un período de 

profundos cambios en el transporte marítimo mundial, por lo 

que, desde un principio, la Organización tuvo que desarrollar 

una gran labor para elaborar nuevos convenios y garantizar que 

los instrumentos existentes se mantuvieran al mismo ritmo que 

evolucionaba la tecnología del transporte marítimo 

Actualmente, tiene a su cargo 35 Convenios y acuerdos 

internacionales y ha adoptado numerosos protocolos y 

enmiendas. 

El 26 de mayo de 1965 entró en vigor el Convenio 

Internacional para La Seguridad De La Vida Rumana en el Mar 

(1960) Convenio que sufrirá modificaciones en 1974 para entrar 

astas en vigencia el 25 de Mayo de 1980. 

El Convenio SOLAS, en aun dos formas sucesivas, está 

considerado el más importante de todos los tratados 

internacionales relativos a la seguridad de los buques 

mercantes. La primera versión fue adoptada en 1914, la segunda 

en 1929 y  la tercera en 1948. 

El Convenio de 1960 fue la primera terca importante que 

emprendió la OMI después de su creación y representó un 

considerable avance en lo que se refiere a modernizar los 

reglamentos y mantenerse al nivel de las novedades técnicas 

surgidas en la industria moderna. 

Se tenía la intención de mantener al día el Convenio 

mediante la introducción periódica de enmiendas, pero en la 

práctica el procedimiento de enmienda previsto resultó 
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demasiado lento. Se vio claramente que sería imposible 

conseguir la entrada en vigor de las enmiendas dentro de un 

período de tiempo razonable. 

En vista de lo anterior,, se adopta en 1974 un convenio 

totalmente nuevo, que incluía no sólo las enmiendas convenidas 

hasta aquella fecha, sino también un nuevo procedimiento de 

enmienda encaminado a garantizar la introducción de 

modificaciones dentro de un período específico de tiempo y 

aceptablemente breve. 

El objetivo principal del Convenio SOLAS es especificar 

normas mínimas para la construcción, el equipo y la 

utilización de los buques, compatibles con su seguridad. Los 

Estados de abanderamientos son responsables de garantizar que 

los buques que enarbolen 	su pabellón cumplen las 

disposiciones del Convenio, y en este se prescribe la 

expedición de una serie de certificados como prueba de que se 

ha hecho así. 

Las disposiciones relativas a la supervisión permiten 

también a los Gobiernos Contratantes Inspeccionar los buques 

de otros Estados Contratantes, si hay motivos fundados para 

creer que un buque dado, y su correspondiente equipo, no 

cumplen sustancialmente las proscripciones del Convenio. 

Las disposiciones generales figuran en el capítulo 1, y 

la más importante de ellas se refiere al reconocimiento de los 

diversos tipos de buques y a la expedición de documentos que 

acreditan que el buque cumple las proscripciones del Convenio. 
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Ese capítulo incluye también disposiciones para la supervisión 

de los buques en puertos de otros Gobiernos Contratantes. 

En cuanto al Protocolo de 1978 es aprobado este Convenio 

el 17 de febrero de 1978 y  entra en vigor el 1 de mayo de 

1981, es adoptado en la Conferencia internacional sobre 

seguridad de los buques tanques y prevención de la 

contaminación e introdujo una serie de cambios importantes al 

Capitulo 1, en Particular las inspecciones fuera de programa 

y los reconocimientos anuales obligatorios, así como el 

fortalecimiento de las proscripciones relativas a la 

supervisión por parte del Estado rector del puerto. 

Fueron mejorados los capítulos 11-1, el capítulo 11-2 y 

el Capítulo V. Los puntos principales del Protocolo son los 

siguientes: 

1. Se les exige a los petroleros nuevos para el 

transporte de crudos y para el transporte de 

productos petrolíferos, de peso muerto igual o 

superior a 20,000 toneladas, vayan dotados de un 

sistema de gas inerte. 

2. Se hace obligatoria la instalación, a partir del 1 

de mayo de 1983, de un sistema de gas inerte en los 

petroleros existentes para el transporte de crudo 

de peso muerto igual o superior a 70,000 

toneladas, y en buques de 20,000 a 70,000 toneladas 

de peso muerto a partir del 1 de Mayo de 1985. 

Entre otras mejoras, se llega a la prescripción de que 
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todos los buques de un arqueo igual o superior a 1,600 

toneladas de arqueo bruto vayan dotados de radar, el protocolo 

exige que todos los buques de 10,000 o más toneladas de arqueo 

bruto lleven dos radares, cada uno de ellos capaz de funcionar 

independientemente entre si. 

Pasamos a editar las enmiendas que dicho convenio (SOIS) 

ha sufrido desde el año 1980 y  que son las más importantes y 

de básica atención en función de la propuesta que estamos 

planteando, ellas han sido: 

Las Enmiendas de 1981, fueron aprobadas el 20 de 

noviembre de 1981 y  con entrada en vigor el 1 de septiembre de 

1984, esta es tal vez la enmienda más importante sean las que 

se refieran a los capítulos 11-1 y  11-2, ya que ambos 

capítulos han sido objeto de nueva redacción y actualización. 

Las mdificaciones introducidas en el capitulo 11-1 

incluyen las disposiciones actualizadas de la resolución A.325 

(IX) sobre prscripciones relativas a las instalaciones de 

máquinas e instalaciones eléctricas. Además se acordaron 

nuevas enmiendas a las reglas 29 y  30, a raíz del desastre del 

Amoco Cadiz y teniendo en cuenta el Protocolo de 1978 

referente al Convenio SOLAS respecto al aparato de gobierno. 

se  introduce el concepto de la duplicación de los sistemas de 

telemando del aparato de gobierno en los buques tanques. 

Las enmiendas de 1983, fueron aprobadas el 17 de Junio de 

1983 y  entrando en vigor el 1 de julio de 1986. Estas 

enmiendas incluyen modificaciones mejores en el Capitulo 11-2 
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(incluidas mejoras de las enmiendas de 1981),, encaminadas 

particularmente a incrementar la seguridad de los graneleros 

y los buques de pasaje. 

Los cambios más extensos se refieren al Capítulo III, que 

ha sido objeto de nueva redacción. El Capitulo del Convenio de 

1974 se diferencia poco de los textos que aparecían en Los 

convenios SOLAS 1948 y  1960; las enmiendas están encaminadas, 

no sólo a tener en cuenta las muchas novedades técnicas 

ocurridas desde entonces, sino también a agilizar la 

evaluación e introducción da nuevas mejoras. 

Las enmiendas de abril de 1988, son aprobadas el 21 de 

abril de 1988 y  entran en vigor el 22 de octubre de 1989. En 

Marzo de 1987, el buque transbordador de automóviles Uerald of  

ree Ejteirjg zozobró y se hundió con la perdida de 193 

vidas. El Reino Unido propuso una serie de medidas orientadas 

a impedir una repetición de tal suceso, y el primer conjunto 

de medidas fue aprobado en el mes de abril. 

Tales medidas afectaron a las regias 23 y  42 del capitulo 

11-1 y están llamadas a mejorar la vigilancia de puertos y 

zonas de carga, así como a mejorar la iluminación de 

emergencia. 

Las eniLiendas de octubre da 1988, aprobadas el 28 de 

octubre de 1988 y  puestas en vigor el 29 de abril de 1990. 

Algunas de esas enmiendas fueron adoptadas como consecuencia 

del de~tre  del Herald of. Iyçe Entpj. 



15 

Las enmiendas de 1988, aprobadas el 11 de noviembre de 

1988 y  entran en vigor doce (12) meses después de haber sido 

aceptados al menos por quince (15) Estados cuyas flotas 

mercantes combinadas representen no menos del 50 % del 

tonelaje mundial (pero no antes del 1 de febrero de 1992). 

Este entro en vigor el 1. de febrero de 1992. 

Las enmiendas de 1988 (SKSSK), aprobadas el 11 de 

noviembre de 1988 y  puestas en vigor el 1 de febrero de 1992. 

La 0)11 Inició los trabajos sobre el Sistema mundial de socorro 

y seguridad marítima en la década de 1970, y  su aplicación 

constituye el cambio más trascendental en las comunicaciones 

marítimas desde la invención de la radio. 

El MSSN ha sido implantado por etapas, entre 1993 y 

1999- 	cpncepto bico !a 	 ipn ,qie as  

tpk@ades 	bSqeda y SQlV3entp bas&S etier así 

como los buques que se encuentren en las proximidades de una 

emergencia, son rápidamente alertados. 

El SMSSM utilizar extensamente las comunicaciones por 

satélite proporcionadas por IN)1ARAT (Convenio internacional 

sobra Comunicaciones Vía Satólite), gi bien hace un amplio uso 

de las comunicaciones radiofónicas terrestre, los equipos que 

se exigen a los buques variaran según la Zona en que operen. 

Además de las comunicaciones de socorro, e]. SMSSX dispone de 

difusión de información general sobre seguridad marítima 

(avisos náuticos, avisos meteorológicos e información urgente 

para los buques). 
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En cuanto a las enmiendas de 1989, estas son aprobadas el 

11 de abril de 1989 y  entran en vigor el 1 de febrero de 1992. 

Los cambios principales se refieren a los capítulos 11-1 y  II-

2 del Convenio, que tratan respectivamente de la construcción 

de los buques y de la prevención, detección, y extinción de 

incendios. 

Las enmiendas de 1990, son aprobadas en mayo de 1990 y 

entran en vigor el 1 de febrero de 1992. Se introdujeron 

cambios importantes en la manera de calcular el 

compartimentado y la estabilidad de los buques que transportan 

cargas secas. Dichos cambios son aplicables a buques de 100 o 

más metros de eslora construidos después del 1 de febrero de 

1992. 

Las en*iendas de 1991, son aprobadas el 24 de mayo de 

1991 y con entrada sri vigor el 1 de enero de 1994 El aspecto 

más importante de estas enmiendas es la total revisión del 

Capítulo Nro. VI (transporte de grano), que se ha ampliado 

para incluir otras cargas. El texto es más breve, aunque el 

capitulo está reforzado por dos nuevos códigos: el Código 

Internacional sobre transporto de grano que será un 

instrumento de obligado cumplimiento, y el Código de 

practicas de seguridad relativas a la estiba y sujeción de la 

carga, que solo tiene rango de recomendación. El nuevo 

capitulo se refiere igualmente al Código de practicas de 

seguridad para buques que transporten cubertadas da madera y 

al Código de prácticas de seguridad relativas a las cargas 
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sólidas a granel. 

B. MARCO LEGAL 

La República de Panamá adopta como Ley la Convención por 

la cual se creó e]. 6 de Marzo de 1948 a la OMI, esto bajo la 

Ley No. 8 del 26 de enero de 1959 (Ver Anexo El), entrando así 

La República de Panamd oficialmente al conjunto de comunidades 

marítimas que deseosas de dar formalidad a la administración, 

operación y explotación de sus mares, dan un valioso paso a 

través de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), para 

el logro de los Objetivos buscados. 

Por medio de la Ley Nro. 62 del 4 de febrero de 1963, y 

la Ley Nro. 7 del 27 de Octubre de 1977 (Ver Anexo El), la 

República de Panamá ratifica primero el Acta de la Conferencia 

y luego El Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 

Humana en la Mar (SOLAS), Convenio este que nace a la 

Humanidad el 17 de Junio de 1960 en su primera versión y la 

segunda versión el 1 de Noviembre de 1974, a su vez entrando 

estos en vigor, la primera el 26 de mayo 1965 y  la segunda el 

versión 25 de mayo de 1980. 

Se dan así los primeros pasos oficiales del mundo y 

consecuentemente del Estado Panameño, para brindar el Ambiente 

Jurídico necesario, a fin de la Salvaguarda de la Vida Humana 

en nuestros mares, como en las Naves que con Bandera Panameña 

operan a nivel mundial. 
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El 27 de abril de 1979 es aprobado en Hamburgo en la 

entonces Alemania Federal, el Convenio Internacional sobre 

búquada y salvamento marítimo, documento que entra en vigor 

el 22 de junio de 1985, la República de Panamá no es 

signataria de este Convenio actualmente, pero paradójicamente 

ratifica en forma íntegra por medio de la Ley No. 38 del 4 de 

Junio de 1995 "el Convenio de las Naciones Unidas Sobre el 

Derecho del Mar" Convención hecha en Montego Bay (Jamaica), el 

10 de diciembre de 1982, quedando el Estado comprometido en la 

materia SAR al observar que el Convenio en su Sección 1, 

Artículo 98, inciso No. 2 el cual dice; 

"Todo Estado ribereño fomentará la 
creación, el funcionamiento y el 
mantenimiento de equipos de búsqueda y 
salvamento adecuados y eficaz, para 
garantizar la seguridad marÍtima y urea 
y, cuando las circunstancias lo exijan, 
cooperará para ello con los Estados 
vecinos mediante acuerdos mutuos 
regionales". 

Como indicamos la República de Panamá no es signataria 

del Convenio Internacional sobre búsqueda y Salvamento 

Marítimo, conocido internacionalmente como SAR, pero se 

presentan das situaciones muy interesantes en materia de 

responsabilidad Estatal, estas son: e ~ . L~ Panamá es 

un país integrante de la OACI,, esto en base a la Ley No. 52 de 

1959, corno al igual que se aprueba la adhesión ad referéndum 

de la República de Panamá, a la Convención de Aviación Civil 
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Internacional dei 7 de diciembre de 1944 "Convención de 

Chicago", y en segundo Euqar la República de Panamá ser 

integrante de la OMI y que de acuerdo a los Articulo Nro. 25 

del Convenio Chicago-OACI como el 98 de la Convención de 

Montego Ray, se requiere que los Estados contratantes 

proporcionen todos los medios da ayuda que sea posible, a las 

aeronaves y naves que se hallen en peligro dentro de su 

territorio y aguas jurisdiccionales. 

Las normas contenidas en el Anexo 12 al Convenio de la 

OACI, extiende estas obligaciones a los territorios, a las 

aguas jurisdiccionales de los Estados vecinos, en alta mar y 

áreas de soberanía indeterminada y las obligaciones por 

acuerdos regionales, asignando a los Estados correspondientes 

responsabilidades en cuanto a proporcionar servicios de 

búsqueda y salvamento en dichas áreas. (Ver Anexo G). 

Por otra parte respecto a la OXI, al ser Panamá  

signataria del SOLAS esta comprometida en función do su 

Capitulo V, Regulación Nro. 15 "Búsqueda y salvamento" y esta 

comprometida tomando en cuenta el Articulo 98 de la Ley Nro. 

38 de 1995 a brindar MEDIOS 0IGANU4AQQ$ OUVE4JLEQ&1$L 

D1 O1L1NS EN USL1A3 OPERMí , cuanto que cada Gobierno 

Contratante de este Convenio según SOLAS debe contar con 

señales costeras para la búsqueda do personas en peligro en la 

mar o cerca do la costa, aquellas colocaciones podrían incluir 

el establecimiento, operación y mantenimiento de tales 

facilidades marítimas como debe considerar en su 
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establecimiento la densidad del tráfico, los peligros a la 

navegación, prontos como lejos existan estos peligros, 

proporcionando adecuados medios de posicionamiento y 

salvamento de personas, y en cuanto a la Ley 38 de 1995 se 

afirma el compromiso a REQ10S ORGANiZIOS PARA SALVAGUARDk de 

la vida en nuestros mares, específicamente en la materia de 

búsqueda y salvamento. 

Actualmente el Estado Panameño en materia marítima no 

cuenta con dispositivos que cumplan con SM para las labores 

de búsqueda y salvamento marítimo, por otro lado cuenta con 

medios organizados para situaciones de búsqueda y salvamento 

por situaciones aéreas, medios que son brindados de acuerdo a 

el Plan de Navegación Aérea de la OACI para las Regiones 

Sudamérica y Caribe (SAN/CAR) según acuerdos entre los 

Gobiernos de Panamá y Estados Unidos de América, por la Fuerza 

Aérea de este último país, con la colaboración de la Dirección 

de Aeronáutica Civil de la República de Panamá. EJ. Centro 

coordinador de Búsqueda y Salvamento (RCC) esta localizado en 

la base de la Fuerza Aérea de Howard y opera las 24 horas del 

día. 

Contando pues con el instrumento Jurídico (Ley Nro. 38 

de). 4 de Junio de 1995 "Artículo Nro 9811) se propone La 

Reglamentación de El Sistema de Búsqueda y Salvamento Marítimo 

en aguas Territoriales Panameñas, reglamentación que cuenta 

con el apoyo de el actual Sistema de Búsqueda y Salvamento 

aeronáutico (SAR). como la estructura de modelos 
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internacionales que en forma paulatina, han ido desarrollando 

la doctrina y nomenclatura de organización, necesaria para los 

arribos de Planes Nacionales en la materia. 

Ofrecer asistencia a alguna nave o persona peligrando en 

la mar observando la historia, siempre ha sido esto reconocido 

por la gente de mar como una normal práctica y 

tradicionalmente como una obligación moral. Esta obligación 

le es dado su estatus legal, al quedar incorporado en la 

Convención del Derecho del Mar. Hoy día, dando seguimiento al 

teatro internacional el tema contiene todos los requerimientos 

legales y bibliográficos para que la gente de mar brinde esa 

asistencia, a naves, aeronaves y personas en peligro en la mar 

dando fe de ello están los siguientes documentos: 

La Convención para la Unificación de Ciertas Reglas 

en base a Leyes referentes a la asistencia y el 

salvamento en el mar (Bruselas 1910) 

b. La Convención Internacional para La Seguridad a la 

Vida Humana en la Mar (SOtAS, desde 1914). 

o. La Convención internacional de Bsgueda y 

Salvamento maritimo (Hamburgo, 1979). 

d. La Convención de Naciones Unidas (ONU) para El 

Derecho del Mar. (Montego Bey, Jamaica 192), 

En referencia a la Convención de Bruselas, "Podo Capitán 

esta comprometido, sin poner en situación de peligro su 

tripulación y pasajeros a rendir asistencia a toda nave, aun 

cuando este sea enemigo, encontrándose en el mar en peligro o 
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cerca a la perdida". 

Las disposiciones en la Convención de Bruselas ha estado 

apoyada por la Convención SOLAS desde 1914. La Regulación 

No.lO de el capitulo y detalla la obligación sobre el Capitán 

quien recibe la señal de peligro de alguna fuente, sea esta de 

un Buque, Aeronave o nave que este en peligro y como también 

especifica el procedimiento el cual debe ejecutarse para el 

seguimiento y control del hecho.. 

La Regulación No. 15 de este mismo Capitulo desde 1948 a 

requerido que cada Estado contratante, establezca la operación 

y el mantenimiento de facilidades de seguridad como la demanda 

de practicas y la proporción de medios adecuados, como la 

ubicación de personas para la búsqueda. 	os Gobj.enos  

atantes -A la Con 	 a crear 

inforinçjn asequible oerniente  a la— existencia de  

Laçflidades_para el 	:. 	•1• ..... 

El Convenio SAR, expone los medios que la Convención 

SOLAS provee para el cumplimiento de el Articulo No. 98 de La 

Convención del Derecho Del Mar, la cual dice: 

1. Todo Estado exigirá al Capitán de un 
buque el que enarbole su pabellón 
que, siempre que pueda hacerlo sjfl 
grave peligro para el buque, su 
tripulación o sus pasajeros. 

a) Preste auxilio a toda 
persona que se encuentre 
en peligro de desaparecer 
en el mar; 
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b) Se dirija a toda la 
velocidad posible a 
prestar auxilio a las 
personas que estén en 
peligro, en cuanto sepa 
que necesitan socorro y 
siempre que tengan una 
posibilidad razonable de 
hacerlo; 

c) En caso de abordaje, 
preste auxilio al otro 
buque, a su tripulación y 
a sus pasajeros y, cuando 
sea posible, comunique al 
otro buque el nombre del 
suyo, su puerto de 
registro y el puerto más 
próximo en que hará 
escala. 

2. Todo Estado ribereño fomentara la 
creación, el funcionamiento y el 
mantenimiento de un servicio de 
Búsqueda y Salvamento adecuado y 
eficaz para garantizar la seguridad 
marítima y aérea y, cuando las 
circunstancias lo exijan, cooperará 
para ello con los Estados vecinos 
mediante acuerdos mutuos 
regionales." 

Pasamos a exponer detalladamente, los elementos Jurídicos 

por los cuales nuestro Estado esta comprometido desde el 

inicio de la República (1903) a nuestra fecha, para la 

prestación de servicios de salvamento marítimo; es así que por 

medio del Articulo No. 17 de nuestra Constitución Política de 

1972, se tiene que: 

"Las Autoridades de la República están 
instituidas para proteger en su vida, 
honra y bienes a los nacionales donde 
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quiere se encuentren y a los extranjeros 
que estén bajo su jurisdicción asegurar 
la efectividad de los derechos y deberes 
individuales y sociales, y cumplir la 
Constitución y la Ley."' 

Hacernos virtual referencia a los extranjeros en el citado 

artículo de nuestra Constitución Política por el hecho de que 

en función del gran volumen de ciudadanos nacionales y 

extranjeros que cruzan el Canal Interoceánico, y que según el 

Reporte Anual 1997 de la Comisión del Canal de Panamá, alcanzó 

un total de trece mil ciento cincuenta y ocho cruces 

n(13,158)nto por la vía acuático en dicho año. 

La referencia expuesta anteriormente nos indica que "un 

cuarto de millón de seres humanos transitan nuestras 

costas'", ellos están obligados a cumplir con nuestras 

Leyes, y en función del fundamento jurídico antes descrito 

(Constitución Política), que coincide ampliamente con el 

Tratado del Canal de Panamá, existen responsabilidades de la 

salvaguarde de sus vidas. 

"El análisis antes descrito lo efectuamos con el firme 

interés de sustentar un deber histórico de nuestro Estado, a 

dar pasos en el desarrollo del tema de tesis, hablamos de un 

cuarto de millón de seres humanos surcando nuestro espacio 

FABREGA, Jorge. pnstitucón Politice de la Rbiica e 
Editorial Alvarez. Panamá, 199, Pág. 6 

10 
	

COMISION DEL CANAL DE PANAMA. AflJ)u&J. RepOr. 1997, pág.80 

11 
	

Ibidem. pág. 87 
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acuático territorial, esto no incluyendo nuestro pequeño pero 

muy importante servicio de cabotaje y pesquero, recordando que 

este último generó anualmente en divisas al Estado, dentro del 

orden de los 50 a 80 millones de dólares durante los últimos 

cinco años."` 

Otro punto en nuestro marco legal es la Ley No. 8 del 26 

de Enero de 1959, por medio de esta se aprueba el ingreso de 

nuestro Estado a la Organización Marítima Internacional (OPLI), 

Convenio que es Firmado en Ginebra (Suiza) el 6 de Marzo de 

1948 y  que en forma casi consecutiva, la República por medio 

de la Ley No. 52 del 30 de Noviembre de ese año, se ratifica 

como signatario del Convenio de Aviación Civil Internacional, 

Convenio Firmado en Chicago (Estados Unidos de Norte América) 

el 7 de Diciembre de 1944, entrando en Vigencia en la 

República de Panamá el 18 de Enero de 1960. 

Se hace referencia a la OACI en nuestro estudio, por el 

hecho de ser una entidad que paralelamente a la OMI han 

mantenido y mantienen desde la II Guerra Mundial, una 

preocupación total por velar plenamente en la garantías de la 

vida humana, que utiliza sea cual sea el motivo los medios 

aéreos ó marítimos en el mundo, teniendo la oportunidad de 

desarrollarse ampliamente en nuestro país desde el punto 

aeronáutico, por el empeño de autoridades y el apoyo de una 

Fuerza extranjera. 

12 	CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE PANANA. Panamá en 
Cifras. 1997, pág. 69. 
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son así ratificados por Ley los primeros Acuerdos 

Internacionales por parte del Estado panameño, respecto al 

conjunto de naciones del mundo, que interesadas en la busqueda 

de la estandarización de normas y procedimientos, se vela por 

la Seguridad de la Vida Humana, tanto en el aire como en la 

mar. 

Luego del ambiente Jurídico en aras de la seguridad de la 

vida en el campo marítimo, ambiente que se vive oficialmente 

desde la década de los cincuenta, se dá internacionalmente 

otro evento con repercusiones marinas, la VI Conferencia de 

Comandantes y Jefes de Estado Mayor de las Fuerzas Aéreas 

Americanas, que reunidas en Lima (Perú) en el mes de Mayo de 

1966, al debatir el tema referente al "Rol de las Fuerzas 

Aéreas Americanas en las Operaciones de Búsqueda y 

Salvamento", se concluye que era altamente deseable que la 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), 

establecida por el Convenio de Aviación Civil Internacional 

convocase a una reunión, y proceder a la pronta adopción de un 

Acuerdo Multilateral de Búsqueda y Salvamento, entre los 

Estados Americanos. 

Se considera lo anterior y luego de un análisis interno 

en dicha Conferencia, se concluyó que tomando en cuenta que 

todos los Estados Americanos eran Estados Contratantes del 

Convenio de Aviación Civil Internacional, y cuyo Artículo 25, 

37, 38 y  44, tratan sobre aeronaves en peligro; y puesto que 

debe haber amplia cooperación entre los Estados Americanos 
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para la provisión del Servicio de Búsqueda y Salvamento en 

América, sea esta cooperación, bien ofrecida o solicitada, 

debe planearse de conformidad con las disposiciones 

pertinentes en los Anexos 9, 11 y  12, al Convenio de Aviación 

Civil Internacional, a los Procedimientos para los servicios 

de Navegación Aérea, Reglamentación del. Aire y servicios de 

Tránsito Aéreo. 

Se llega, luego de los análisis descritos a un Acuerdo 

Multilateral de Búsqueda y Salvamento, acuerdo que abocaba a 

cada Estado parte, a tomar las medidas necesarias para 

realizar las Operaciones de Búsqueda Y Salvamento en su 

respectivo Territorio y aguas jurisdiccionales, incluyendo el 

espacio aéreo, como establecer los detalles para facilitar su 

participación en la realización de operaciones combinadas de 

Búsqueda y Salvamento, en la medida de lo practicable. 

El acuerdo antes descrito (SAR) es abierto a la firma el 

10 de Mayo de 1973 en Lima Perú, y entra en vigencia el 11 de 

agosto de 1973, pasando a ser Ley de nuestra República por 

medio de la Ley No. 14 del 27 de Octubre de 1983, con entrada 

en vigencia nacional a partir del 18 de febrero de 1985. 

Por medio de la Ley No. 7 del 27 de octubre de 1977, 

nuestro Estado se compromete con el Convenio Internacional 

para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS, 1974), 

dándose otra muestra formal Internacional del interés Estatal 

en la materia, intención que se le dé el marco Reglamentario 

desde el Sector Aéreo como se indica en páginas anteriores en 
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el año 1979 (con el primer Reglamento de Búsqueda y 

Salvamento) por medio del cual se declara como representante 

de esta labor (SAR-ARREO) a la Fuerza Aérea de los Estados 

Unidos de Norteamérica ubicada en nuestro país, y que hasta el 

31 de diciembre del año 1999 según los Tratados Torrijos-

Carter, estarán presentes en este, con un Sub-centro de 

búsqueda y salvamento en el Aeropuerto Marcos A. Gelabert, a 

cargo de 1a Dirección de Aeronáutica Civil (DAC). 

En el campo marítimo nuestro país aún no es signatario de 

la Convención de Búsqueda y Salvamento Marítimo SAR (1979) de 

la OMI, pero este compromiso se adquiere formalmente en el año 

1995, con el Artículo No. 98 Parágrafo No. 2 de la Convención 

del Derecho del Mar o Montego-Bay de 1982, el cual dice: 

"Todo Estado ribereño fomentará la 
creación, el funcionamiento y el 
mantenimiento de un servicio de búsqueda 
y salvamento adecuado y eficaz para 
garantizar la seguridad marítima y aérea 
y, cuando las circunstancias lo exijan, 
cooperará para ello con los Estados 
vecinos mediante acuerdos mutuos 
regionales. 1113  

Esta Convención hoy es Ley de nuestra República a partir 

del año 1995 a través de la Ley 38 del 4 de Junio de 1995 

previamente descrita. 

1.1 
	

COMISION MARITIMA NACIONAL. convención Me las Nionef 
Vrdds sobre elJerecho cjel 	. Edición Junio 1997, 
pág. 50.  
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En la actualidad los servicios de Búsqueda y Salvamento 

marítimo (SAR), son brindados sin regulación específica y 

apoyo económico directo "dada su importancia" por el Servicio 

Marítimo Nacional y con el apoyo irrestricto, si las razones 

lo exigen y como de contar con el equipo operativo en ese 

momento específico por el Servicio Aéreo Nacional, entidad que 

según sus actuales funciones tiene deberes también para con 

este tipo de operaciones, importante es describir que ambas 

entidades fueron Oficialmente organizadas por la "Ley 20 del 

29 de septiembre de 198311-" cuando se creó las Fuerzas de 

Defensa de la República, ambos estamentos se creaban como un 

cuerpo de apoyo a las Fuerzas terrestres da esta institución 

y bajo la Jefatura o Dirección del G-3 de la Comandancia 

General de esa institución. 

La mencionada Ley 20 de 1983 por la cual se creo Las 

Fuerzas de Defensa de la República, en su fundamento de Ley 

"La Fuerza Pública", fue reorganizada por El Decreto No. 38 

del 10 de febrero de 1990 bajo algunas de las siguientes 

consideraciones, consideraciones que son importante mencionar 

y resaltar, por ser fundamento en nuestras Conclusiones, lo 

cual dice: 

"Que es clamor de la mayoría del pueblo 
panameño la exigencia de que no exista 
ejército nacional y que desaparezcan los 
vestigios de militarismo con su secuencia 

14 	MORCAN & MARINETTI. Juerzas de Da de Panamá.  
Editorial Sipiinex Ltda. 1987. pág. 29 
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de violaciones a los derechos humanos, de 
represión a la población de irrespeto a 
la voluntad popular y a las instituciones 
democráticas previstas en nuestra 
constitución y sobrecarga el erario 
público. Que es obligación del Estado 
panameño proteger la vida. honra. de Los 
nacionales dopde quiera ue se encuentren 
y de los extranjeros que eJLbajo su 
1urisdicciÓ,  al igual que garantizar la 
Seguridad Pública como la Defensa 
Nacional. 1111  

Subrayado el concepto jurídico honra de los nacionales 

donde quiera que se encuentren y de los extranjeros, que como 

indicamos anteriormente son el fundamento del tema de estudio, 

estos elementos son la herramienta con la cual se sustenta, 

que con el elemento humano existente, el equipo mecánico que 

se tiene y la temática jurídica que posee el Estado, se tiene 

así los elementos básicos para brindar en nuestro territorio 

marítimo, un foro estratégico controlador, supervisor y 

protector de la vida humana, en nuestras aguas. 

Pasamos a describir la responsabilidad de estos dos entes 

públicos (SMN y SAN) en función de su actual fundamento legal 

de operaciones, los Artículos No. 9 y  No. 10 del citado 

Decreto No. 38 de 1990, dice: 

"RTICULOJjOVJ{Q: E]. Servicio Aéreo 
Nacional tendrá funciones específicas de 
transportar por aire, en apoyo a las 
entidades gubernamentales, a los 
programas de desarrollo socio económico 

Is 	GACETA OFICIAL No,21479, Martes 20 de Febrero de 1990, 
págs. 11, 12 y  13. 
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del Gobierno Nacional, a las funciones de 
la Policía Nacional y a las actividades  
de búsqueda, rescate  y evacuación por 
razón de desastre aéreo, marítimo ó 
natural." 

"ARTICULO DECIMO: El Servicio Marítimo 
Nacional tendrá las funciones específicas 
de transportar por mar en apoyo a las 
entidades gubernamentales, a los 
programas de desarrollo socio económico 
del Gobierno Nacional, a las funciones de 
la Policía Nacional y a las actividade  
qe búsqueda, zescate y eviçuación por 
rzs  de desa,tre aéreo, iartimo o 
atura)..  También tendrá las funciones de 
policía marítima, especialmente en 
prevención de la piratería, la pesca 
ilegal, el contrabando, y la inmigración 
ilegal, en apoyo a las dependencias 
correspondientes." 

Los servicios SAR marítimos de nuestra República, como se 

ha indicado son brindados jurídicamente por el Servicio 

Marítimo Nacional y el Servicio Aéreo Nacional, desde el punto 

de vista Jurídico esta es la realidad, pero en materia 

operativa la realidad es otra, actualmente los dos servicios 

Marítimo y Aéreo no cuentan con el equipo adecuado de acuerdo 

al "Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima 

(SMSSM)"16  su personal mantiene un nivel de entrenamiento 

medio y sus problemas fundamentales, luego de encuestar a 

funcionarios de mando administrativo y operativo, pueden ser 

resumidos en los siguientes puntos: 

16 
	

Entrevista al Lic. René Zapata (Asesor SAR Unit Rescue 
USAF), Octubre 1995, pág. 2 
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a) Escasez económica y aumento de su flota en los 

últimos años, esto en función de su presupuesto 

actual. 

b) "Un no estable y programado mantenimiento 

preventivo a las naves"." 

c) Un nivel de Entrenamiento a su personal, que no 

goza de programación adecuada dada la importancia 

de sus funcionas y las limitantes antes descritas. 

En visita a los diferentes puestos de dicha entidad se 

encuentra una realidad, esta es la existencia del apoyo 

Ministerial y Directivo para el mantenimiento del equipo, 

"pero esto no ha podido vencer una realidad administrativa que 

afecta el rendimiento do las instituciones que como esta 

requieren de acceso inmediato a recursos económicos cuando la 

situación lo exige, esto por una parte; por otra parte, los 

largos procedimientos administrativos de pago a bienes y 

servicios recibidos por dichas instituciones de la empresa 

privada y otro punto los ajustados recursos con que se 

mantienen, en función del compromiso que tienen en nuestros 

dos océanos".' 

Es merecedor subrayar que en base al proceso actual de 

desarrollo Estatal, se ha puesto en ejecución la 

"reglamentación del proceso de contratación directa, 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. Memorias. 1995, 
pág. 6 B. 

PifE PÁNÁMA NEWS, Diciembre 17-3, 1991 0  págs. 3. 
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implementado desde Enero de 19960"9, esto ha mejorado el 

rendimiento operativo de sus naves, pero a su vez se sine otra 

problemática, esta es la fuga de personal ó rotación e otros 

puntos del sector (marítimo o aéreo) en busca de mejores 

beneficios sociales. 

Todos los puntos entes descritos, serán analizados en 

otros capítulos, pero es importante que sean enfocados como la 

razón parte del problema. 	Desde el inicio de nuestra 

presentación, como desde un concepto positivo, se a buscado 

brindar un ambiente de reflexión que interceda en la 

visualización de las razones anexas, que han imposibilitado a 

la fecha, que entre las instituciones mencionadas no se cuente 

con servicios de búsqueda y salvamento, ello con todo el apoyo 

y soporte reglamentario y loqistico, que permita su desarrollo 

en beneficio del país y la comunidad marÍtima internacional. 

C. INZTITUCIONS RELACIONADAS A LA BUSQUEDA Y SALVAMEWL'O 

MARITIMO 

Pasamos a enunciar las instituciones relacionadas con la 

btsqueda y el salvamento marítimo, como a la voz enunciar el 

fundamento por la cual fueron creadas, logrando definir 

ampliamente así, la función que juegan cada una dentro de los 

elementos comparativos que estaremos utilizando para la 

1,0 	COP4TRALORIA GENERAL DE LA RE?UBLJCA, Dirección Nacional 
da Control Fiscal, Ley No. 56 de 27 de Diciembre de 
1995. pág. 1 
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proposición de la reglamentación del tema en estudio, pasamos 

a citarlas: 

1. El Servicio Marítimo Nacional. Institución creada por 

el Decreto 38 del 10 de febrero de 1990, la cual en su 

Articulo No. 10 define las funciones que la comprometen en la 

materia de estudio. 

2. El Servicio Aéreo Nacional: Institución creada por el 

Decreto 38 del 10 de Febrero de 1990, la cual en su Artículo 

No. 9, define las funciones que la comprometen ampliamente en 

la materia de estudio. 

3. Dirección General Consular y de Naves: Institución 

creada por medio de la Ley No. 2 del 17 de enero de 1980, que 

es derogada en cuanto de la exjs.tencia del ente  la anterior, 

por el Decreto Ley No. 7 de 1998, pasando a ser parte de la 

Autoridad Marítima Nacional como la Dirección de Marina 

Mercante, en su esencia mantiene sus funciones de 

responsabilidad ante la actividad mercante a nivel nacional, 

claramente identificable en su artículo 30, Acépite 7, que 

dice: 

"Hacer cumplir sobre los buques de 
registro panameño, las normas legales 
nacionales y aquéllas que forman parte de 
los convenios internacionales ratificados 
por la República de Panamá, referantez a 
la seguridad de la navegación, la 
seguridad marítima y la prevención y el 
control de la contaminación del mar." 
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Es importante señalar que el artículo 3, Acápite 3 de la 

Autoridad Marítima Nacional textualmente dice: 

"Fungir como la autoridad marítima 
suprema de la República de Panamá, para 
ejercer los derechos y dar cumplimiento a 
las responsabilidades del Estado Panameño 
dentro del marco de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
1982 y  demás leyes y reglamentaciones 
vigentes". 

4. La Dirección de Aeronáutica Civil: Institución 

autónoma que es creada por el Decreto No. 13 del 22 de enero 

de 1969, declarándola como una entidad autónoma, derogando los 

Artículos No. 4, 5, 6 y  36 del Decreto Ley No. 19 del 8 de 

agosto de 1963, que luego por medio de La Ley 27 del 28 de 

febrero de 1973 es reformado el acápite L del Artículo No. 14, 

del Artículo No. 15 y  se adiciona un Artículo al Decreto 

No.13, y por último, en base a la Ley No. 9 del 7 de Junio de 

1991 se modifican los Artículos 9 y  21 del Decreto No. 13 del 

22 de enero de 1969, con el objetivo de: 

"Desarrollar y Regular el Sistema de 
Aviación Civil en Panamá en beneficio del 
transporte aéreo, nacional e 
internacional para responder eficazmente 
a las necesidades que regula la aviación 
Civil Internacional." 

S. 	Comisión del Canal de Panamá: Agencia Federal de los 

Estados Unidos de Norte América encargada de la Administración 

(JNIVERSrDAD DE PANAMÁ 

BIBLIOTECA 
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de]. Canal de Panamá, esta nace por medio del Tratado del Canal 

de Panamá "Tratados Torrijos-Carter" firmados el 7 de 

Septiembre de 1977, estipulando en su Artículo III sobre el 

Funcionagiento y  Dixcción, parágrafo 3ro. del Tratado, que 

dicha entidad pasará a ser la Autoridad del Canal de Panamá e]. 

1 de Enero del año 2000, esto según Título Constitucional No. 

XXV creado en 1996, Autoridad Organizada por la Ley No. 19 del 

11 de Junio de 1997. 

6. Centro de Búsqueda Y Salvamento (Base Aérea de 

Howard): Organización de la Fuerza Aérea De los Estados Unidos 

de Norte América, ubicada en la Actual Base Aérea Howard, en 

las riberas del Canal de Panamá, aquí se mantiene el Centro 

Coordinador de Búsqueda y Salvamento (RCC), centro que en 

función de el Tratado Torrijos-Carter, es una de las Agencias 

Federales del Gobierno de Los Estados Unidos de Norte América 

que brinda soporte y apoyo entre otras agencias a la 

operativiclad de la vía acuática y apoyo humanitario a 

solicitud de la República de Panamá, esta unidad brinda los 

Servicios SAR en la Región de Información de Vuelo Panamá, de 

acuerdo con el Plan de Navegación Aérea de la Organización de 

Aviación Civil Internacional (OACI) 

7. Sistema Nacional de Protección Civil: Entidad estatal 

que con carácter humanitario se crea por medio de la Ley No 22 

del 15 de novienbra de 1992, y en su Articulo No. 1, dice: 

"Crease e]. Sistema Nacional de Protección 
Civil como un Organismo estrictamente 
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humanitario, con personería Jurídica 
propia, adscrito al Ministerio de 
Gobierno y Justicia". 

Las siete entidades que acabamos de enumerar, al igual 

que describir el fundamento por el cual participan en el 

cumplimiento de la actividad en estudio, juegan un papel 

importante para nuestra propuesta (la reglamentación de los 

Servicios SAR), en el análisis de su función, ya que cada una 

de ellas en la actualidad participa del tema, y es importante 

definir su grado de participación,, dado los pasos que 

utilizaremos para nuestro sustento en las conclusiones. 

En el Capitulo III tendremos la oportunidad de ver 

ampliamente como el Estado Español, organiza sus controles 

marítimos y establece un Plan Nacional de Salvamento, 

lográndose conformar una determinada organización SAR y 

reglamentar esta, partiendo do medios dispersos, caso similar 

a nuestra realidad. 

De las anteriores puntualizaciones, es por lo cual 

fundamentamos que estas instituciones juegan un papel 

determinante en la rejan_tcin.. del-tema de edjQ, y al 

darse en la realidad una interacción constante entre ellas, 

como la participación en eventos de orden nacional e 

Internacional en forma conjunta (Seminarios y Congresos) 8e 

sustenta el análisis detallado de sus limitaciones, sus 

potenciales y requerimientos para la efectiva participación en 

un programa o propuesta como la de estudio. 
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D. SIflJACION ACTUAL DE LAS FUNCIONES DE BUSQUEDA Y 

SALVAMENTO 

Como elemento de referencia y para poder analizar la 

situación actual de nuestros servicios SAR marítimos, es 

básico recordar, que nuestro pala np  ea signatarLo de la 

CQegión SAR de 1979, pero como anteriormente fue expuesto, 

la República de Panamá ratifica en forma integra la Convención 

de Montego Bay o de Derecho del Mar en Junio de 1995, y  en su 

artículo No. 98, Acápite 2 es expuesto el compromiso que hemos 

adquirido en materia SAR (SEARCH AND RESCUE). 

Las funciones propiamente de Búsqueda y Salvamento 

Marítimo, en nuestro país actualmente no gozan pues de una 

planificación o reglamentación establecida, si bien hay la 

evidencia jurídica de la responsabilidad que se le ha dado al 

tema, corno es el Decreto No. 38 de 1990 que crea los Servicios 

Marítimos y Aéreo previo esto, a la ratificación del 

Convención del Derecho del Mar como compromiso internaconai 

del estado, es real también que no existe una coordinación 

(reglamento) que garantice un esfuerzo que cumpla con los 

estándares que exige la OMI, como materia en si. 

Actualmente no se cuenta con la información pública de 

las acciones a tornar ante un evento en nuestras aguas, esto 

por una parte nos preocupa y conlleva a identificar cuales son 

los reales dispositivos que se mantiene, y se logra constatar 

que efectivamente las dos instituciones que mantienen la 
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alerta en el tema son el S.M.N. y S.A.N., con el apoyo 

irrestricto de Intelmar-radio, pero por otra parte llama 

poderosamente la atención que dichas instituciones pese a sus 

limitaciones y carencia de un procedimiento acorde 

internacional, prestan la labor con medios dispersos y si las 

condiciones del mismo son óptimas, pero ello no garantiza el 

cumplimiento de respuesta del Estado ante la ocurrencia de un 

evento desastroso en nuestras costas. 

Deseamos así dar una muestra de la expectativa que nos 

lleva a sustentar nuestro tema, pero de caras a presentar la 

realidad existente y que el Estado a reconocido a través da 

entidades como la Comisión Marítimo Nacional ampliamente 

expuesto en sus resúmenes (1997), actualmente tanto el soporte 

logístico como el soporte reglamentario de las instituciones 

señaladas como las ejecutoras en el tema, las mantienen 

carentes de una capacidad de respuesta real y efectiva, tanto 

a la actual actividad mercante y de cabotaje con la salvedad 

de que se reconoce el esfuerzo que brindan entidades como el 

Servicio Mar'itino Nacional y E]. Servicio Aéreo Nacional, 

bracos ejecutores de esta actividad. 

Pasamos a exponer una serie de interrogantes que 

sintetizan nuestra evaluación de ].a situación actual en 

funciones SAR, con la definición de existir toda la 

infraestructura técnica naval y aérea de la unidad de rescate 

de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos de Norte América, 

pero ello; primero esta supeditado al. Tratado del Canal de 
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Panamá y segundo nuestro país como soberano ha aceptado 

compromisos marítimos (convenios) y hasta tanto no sea 

legislada o reglamentada la materia (como si lo ha efectuado 

en materia aeronáutica), no puede sustentarse como 

responsables de esta función dentro de nuestro país a los 

Estados Unidos de Norte América, el 1 de enero del año 2000. 

Las Interrogantes que mantenemos darán claramente a 

definir, por una parte la situación en que nos encontramos 

tomando como referencia o base sustontatoria los medios 

existentes, y los compromisos actuales, tanto con El Convenio 

del Derecho De]. Mar, como Las enmiendas al SOLAS o SMSSM que 

entraron, en vigor al 1 de febrero de 1999, siendo los medios 

existentes los siguientes: 

2.1. Puestos de escucha existentes a nivel nacional. 

Oficialmente sólo Intelmar-radio, empresa del grupo 

Cable & Wire].ess pero a la fecha no cuenta con el 

equipo de acuerdo al SMSSM, y su posición oficial 

referente al tema no goza de publicidad o 

conocimiento público. 

2.2 Naves de Largo Alcance (patrulleras). 

El S.M.N. mantiene naves en Puerto Cristóbal, 

Puerto de Rodman, Puerto Pedregal y Puerto Mutis, 

pero su autonomía, velocidad y operatividad 

restringen su capacidad de respuesta segura y 

constante ante una emergencia. 

2.3. Aeronaves de ala rotativa (helicópteros). 
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Capaces de cumplir con operaciones de salvamento 

marítimo. Cuenta el Servicio Aéreo con el equipo, 

pero ante una emergencia se siñert elementos 

internos que limitan su capacidad de respuesta 

inmediata como lo son: grúa de rescate, salvavidas, 

balsas, autonomía de vuelo y capacidad de carga. 

Es importante definir que el tema ha sido visto con 

anterioridad en diferentes eventos a nivel nacional, pero al 

no existir un resumen u obra previa que es hoy lo que 

exponemos a les autoridades y al público, ha sido infructuosa 

una referencia bibliográfica nacional, la forma de poder 

censar ello fue tanto con el apoyo o anuencia de las 

autoridades de las entidades antes descritas (S1, SAN), como 

por visitas de campo y entrevistas a sus funcionarios. 

Por una parte hablar da los Servicios SAR existentes, es 

hablar de los Servicios que el Estado panameño ha brindado y 

brinda en concepto de apoyo humanitario, al igual que por otra 

parte a brindado la Fuerza Aérea de los Estados Unidos de 

Norteamérica y quienes oficialmente desde el año 1979, han 

puesto a la disposición los servicios de su Unidad de Rescate, 

siendo digno e importante subrayar que a esta unidad (Unit 

Rescue), al inicio de la exposición fue evitada su mención, 

por el hecho de buscar la separación de deberes del Estado 

panameño, de servicios que el recibe en concepto humanitario 

por un Estado extranjero. 

Los servicios prestados por La Unidad de Rescate de 
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Howard de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos de Norte 

América, han sido y son definitivamente un engranaje que como 

agencia de apoyo al Canal de Panamá, ha impulsado al 

desarrollo de la actividad marítima, recordemos que esta 

Unidad forma parte del Plan SAR aeronáutico Norte Americano y 

que cumple con las exigencias internacionales de la OACI, y 

que al estar integrado a una red internacional, goza de 

autorización a suplir las necesidades panameñas de SAR 

aeronáutico, que apoya formalmente a los servicios panameños 

de SAR aeronáuticos, pero a su vez sirve a los servicios de 

SAR marítimos cuando esto es solicitado. 	Lo anterior 

generalmente se practica a través de los Servicios Marítimo o 

Aéreo de darse la no tenencia de equipo en condiciones. 

Hacer frente a la realidad, implica estudiar a fondo la 

situación y en forma muy responsable contemplar que a escasos 

9 meses, esta unidad saldrá de nuestro territorio y de querer 

suplir este servicio de apoyo 11~ an actualmente brindan 

nal  - 	... . 	 .- , 	- ,,. 

entonces se requiere de la activación de un Plan que a altc 

nivel y en forma profunda e inmediata, analice el beneficio 

social que so cubre actualmente en forme separada y 

paralelamente cuando las limitaciones lo exigen, requiriéndose 

la reglamentación propuesta para la conformación de un ente 

unilateral o bilateral por parte de]. Estado, pero no 

descuidando responsabilidades importantes como Estado 

marítimo 
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A. METODOLOGIA 

Generar una propuesta dentro del campo marítimo, ha 

implicado el estudio de todas y cada una de las cualidades que 

un contexto cosmopolita puede presentar, es así que luego de 

planteada una supuesta problemática, hemos tenido que ir 

despejando todas y cada una de las múltiples preguntas o 

cuestionamientos, que implica analizar un planteamiento hasta 

convertirlo en un proyecto y por último darle los recursos 

constitutivos (sociales, jurídicos, políticos y económicos), 

para que así luego pase a ser una Propuesta Pública de Tesis. 

Nuestro tema hoy propuesto, nace con el interés de que el 

Estado en su vía al desarrollo, y como un polo futuro de 

desarrollo marítimo mundial, cuente en forma paralela con 

herramientas técnicas y prácticas que proteja su principal 

recurso, el humano, recurso que se desenvuelve en nuestras 

aguas ya sea esto por trabajo, por turismo u en otra actividad 

de las múltiples que se dan en la vida marítima. 

A la vez de un compromiso y una responsabilidad siendo 

ineludible que el mundo contemporáneo cada día exige más y 

mejores estándares a los Estados marítimos, ello a través de 

Convenios como lo son el SOLAS, SAR y el de Derecho del Mar, 

Estados que de estar interesados en la explotación tanto de 

estos recursos, como en explotar a los múltiples recursos que 

participan en sus espacios acuáticos, deben de brindar las 
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condiciones mínimas de seguridad, consecuentemente minimizando 

los perjuicios y riesgos a la comunidad marítima nacional e 

internacional. 

Ha sido planteado que el tema cuenta con importancia del 

orden económico, lo anterior observable en las divisas que han 

registrado los indicadores económicos del tema servicios 

portuarios, cruces en la vía acuática y exportaciones, en la 

década de los 80 es cuando se da la creación de entidades para 

el apoyo del Sector Marítimo en nuestro país, al igual que se 

dió la reversión seg1n los tratados Torrijos-Carter de los 

Puertos Internacionales en los extremos Sur y Norte de la vía 

interoceánica (Cristóbal y Bala) con la consecuente 

formalización de una actividad económica pujante en beneficio 

de las divisas que hacia el Estado se generan. 

Referente al efecto social de nuestro tema en estudio, es 

determinante como será someramente expuesto en capítulos 

posteriores, que la labor desarrollada desde el punto de vista 

humanitario por el Servicio Marítimo Nacional, Servicio Aéreo 

Nacional y el apoyo determinante de la Dirección de 

Aeronáutica Civil a través de la Unidad de Rescate de la 

Fuerza Aérea de los Estados Unidos de América apostada en la 

Base Aérea de Howard, ha tenido un valor sin precedentes para 

las comunidades que habitan el sector costera, sin mencionar 

los soportes de emergencia a la actividad de cabotaje y 

mercante cuando la situación lo ha exigido. 
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Para el análisis de las funciones fue utilizado el método 

de encuestas, encuestas que nos llevaron a apoyar nuestras 

conclusiones, ello con un aproximado de cien (100) ciudadanos 

que pueblan las áreas de Chimán, Gonzálo Vasques, Brujas 

(Distrito de Chimán), La Esmeralda, y Pedro González (Distrito 

de Balboa). 	Al ser encuestados dieron su confianza a las 

dos instituciones nacionales descritas, pero a su vez 

reconocieron que de el Servicio Aéreo o Marítimo no poder dar 

respuesta a una evacuación por la carencia de equipo operativo 

en el momento específico o condiciones del tiempo, acudirían 

a llamar a la Unidad de Rescate de Howard, esta respuesta se 

da por en primer lugar, el excelente prestigio de la unidad 

extranjera y en segundo lugar, por la excelente labor 

efectuada a través de los años por este componente de la 

Fuerza Aérea de Los Estados de Norteamérica, apostados en 

nuestro territorio. 

El anterior análisis lo hemos efectuado solamente 1iiflib 

referencia de un componente de los servicios ellas son las 

evacuaciones aeromdicas (MEDEVAC) que actualmente se 

efectúan, otro servicio determinante lo han sido los servicios 

que prestan el SAN y SNN en coordinación con La Unidad de 

Rescate de Howard (USA?) al tránsito del Canal de Panamá y que 

se desplaza en nuestras aguas y por último en operaciones de 

búsqueda y Salvamento, punto que al ser el de estudio 

describiremos con modelos internacionales a exponer en 
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capítulos posteriores. 

Otra característica metodológica utilizada en el 

desarrollo de nuestro tema de estudio, es la determinación de 

los objetivos, los cuales fueron clasificados de acuerdo a la 

necesidad básica imperante, estos objetivos fueron 

subdivididos en: generales, operacionales y específicos, ellos 

nos han permitido establecer las prioridades a desarrollar 

para la implementación de un marco reglamentario, que defina 

las necesidades reales, que exige nuestra propuesta. 

Como etapa crítica hemos propuesto el planteamiento de 

hipótesis, que nos apoyen a describir los puntos prácticos a 

desarrollarse como a eliminar los que por análisis continuo, 

fueron verificados como de difícil cumplimiento o de 

insubsistencia económica y de ejecución, para el Estado 

panameño. 

B. ANTECEDENTES HETODOLOGICOS 

1. Desastres Ocurridos de Connotaciones Nacionales e 

Internacionales 

Pasamos a exponer un resumen de los accidentes o eventos 

más sobresalientes en el desarrollo de la historia marítima 

nacional como internacional, brindamos pues en forma práctica 

y sin entrar en detalles una panorámica de eventos que han 
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sacudido la opinión pública, como a las organizaciones de 

estudio y otras paralelas; las cuales siñen hoy día sus metas, 

en base a las experiencias vividas por otras organizaciones 

que mencionaremos, estas son: 

Nombre de le Nave Año del 
Evento 

Pérdida de 
Vidas 

1.  Titanic 1912 1500 

2.  Herald Free Enterprise 1987 193 

3.  La Fierte Gonaviene 1997 500 
(Ver Anexo 1!) 

Aeronaves Caldas al Océano 

1.  "757-200 Aeroperú (Perú)"' (Ver 1996 70 
Anexo 1) 

2.  "Tupolev-154 1997 24 
Starlifyner C-141 (Ciudad del 1997 9 
Cabo Africa del Sur)"2JL  

3.  "Super Puma AS 332 1997 12 
(Oslo, Noruega)1123  1997 

2, 	Eventos (Hundimientos y Varadas) que han Afectado a 
la Humanidad Tanto por Reacciones SAR como por la 
Contaminación Marina Causada 

	

Año del 	Pérdida de Nombre de la Nave 

	

Evento 	Combustible en 

1. Tarrey Canyon 	 1967 	119.000 Tnls. 

2. Wafra 	 1971 	65.000 Tnls. 

30 
	

DIARIO CRITICA LIBRE, 3 de octubre de 1996. pág. 40 

21 
	

DIARIO LA PRENSA, 15 de septiembre de 1997. pág. 1 

22 
	

DIARIO LA PRENSA, Martes 9 de septiembre de 1997. pág. 12 



3.  Metula 1974 53.000 Tn]s. 

4.  Jacob Maersk 1975 80.000 Tnls. 

5.  Uruio1a 1976 108.000 Tnls. 

6.  Hawaiian Patriot 1977 99.000 Tnls. 

7.  Amoco Cadiz 1978 227.000 Tn].s. 

8.  Iridependenta 1979 93.000 Tnls. 

9.  Atlantic Empress 1979 280.000 Tnls. 

10.  Castillo de Beliver 1983 257.000 Tnls. 

11.  Assimi 1983 53.000 Tnls. 

12.  Nova 1985 70.000 Tnls. 

13.  Odyssey 1988 132.000 Tnls. 

14.  Shark 5 1989 80.000 Tnls. 

15.  Exxon Valdez 1989 37.000 Tnls. 

16.  ABT Suinmer 1991 260.000 Tnls. 

17.  Haven 1991 140.000 Tnls. 

18.  Aegean Sea 1992 72.000 Tnls. 

19.  Katina P 1992 72.000 Tnls. 

20.  Braer 1993 85.000 Tnls. 
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Año del 
Evento 

1991 

14/12/94 

106/01/94 

1994 

1994 

1995 

1996 

1996 

1997 

1997 

Tipo/Vidas 

*/1 9s/2r 

*1 9s/2d 

*/16s/ 

*7 4s/3d 
* 

* 

*/ 3$ 

*1 3s/2d 

21. North Island (San 
Antonio, Chile) (Ver 
Anexo J) 

22. Evoikos (Chipre) 
(Singapur) 
(Ver Anexo J) 

23. Orapin global 
(Singapur) 
(Ver Anexo J)  

1997 6.000 Fertilizante 

1997 	1.200.000 litros 
(Petróleo) 

1997 250.000 litros 
(Petróleo) 

50 

3 Hundimientos o Colisiones en Aguas Nacionales 

Nobre de la Nave 

1. Moto Nave San Antonio 

2. Shelby Star 

3. Colón III 

4 Moto Nave Orinoco/Neat Voy 

5. Esmeralda Expresa 

6. Strike Force II 

7. Moto Nave Almirante 
8. Moto Nave Niño Mauricio 

9. Velero Dragon Wind 

10. Moto Nave Alejandrina 

Descripción: 

Hundimiento 
Colisión 
Vidas Salvadas 
Cuerpos rescatados 
Desaparecidos 

CENTRO DE OPERACIONES NAVALES- 	atadIstica. 1997. 
pgs.i 2. 
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Luego de haber expuesto en el último párrafo, diez (10) 

de los casos de Búsqueda y Salvamento (SAR) más sobresalientes 

atendidos por los entes descritos S.MN.y SAUN, queda 

establecido que las labores en una forma no reglamentada a 

nivel estatal se están desarrollando, motivo por el cual 

sustentamos la necesidad de un análisis en forma específica y 

comparativa, primero lo efectuaremos con un caso nacional y 

luego con dos casos internacionales, uno ocurrido en la 

República de Haití y el otro ocurrido en el Sur de Africa 

(Suráfrica), permitiéndonos reflexionar ello en función de la 

tragedia y el dolor que puede vivir un Estado, de no contar 

con elementos que disminuyan la posibilidad de situaciones 

incontrolables, al no tenerse las previsiones nacionales. 

Pasamos a citar pues tres hundimientos que con 

características muy particulares, han ocurridos uno en aguas 

nacionales, el segundo como se enunció en Haití y el otro en 

aguas de Africa del Sur, ocurriendo todos en la presente 

década y siendo la situación ocurrida la siguiente: 

"Día Domingo 4 de diciembre de 1994, el mal tiempo azota 

las costas del Caribe Panameño, la nave SHTLRY STAR nava 

Nondure\a de 82, 27mtrs de eslora, manga da 12.60 ate. 

navegaba de Puerto Cristóbal con rumbo a Puerto Cartagena 

(Colombia) , transportando 2,900 toneladas de yeso desde Africa 

del. Sur, el Capitán de la Nave Gregorio E Moreno, de 

nacionalidad peruano y con 49 arios de edad, indica que una vez 
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zarpa del Rompeolas de Colón es afectado en la madrugada 

siguiente al 4 de Diciembre y ordena cambio de rumbo, al 

mantenerse la situación la mañana y tarde de ese día a las 

04:30 hrs. ya la nave había sufrido los efectos del mal 

tiempo, a esa hora decide alertar a los puestos de radio su 

decisión de abandonar la nave, en horas antes a nivel estatal 

se había efectuado las coordinaciones básicas en primera 

instancia una Nave del Ejército Sur apostado en Fuerte Sherman 

se destaca al lugar del hundimiento, la nave indicada rescató 

a seis (6) náufragos, ya en primera línea habían sido 

rescatado a seis (6) náufragos por la Nave Star Penbrake y 

entregados en el Puerto de Bahía las Minas (Colón). 

Esfuerzos posteriores fueron efectuados por naves del 

Servicio Marítimo y el Ejército Sur como sobrevuelos de 

reconocimiento del Servicio Aéreo Nacional pero del total de 

catorce (14) tripulantes, dos (2) fueron dados como 

desaparecidos. 

Fueron reunidos todos los náufragos en la Arena Panamá Al 

Brown de la provincia de Colón y allí entregados por el 5H14 

(previo a su recepción en Fuerte Sherman y Puerto Bahía Las 

Minas) a el Servicio de Protección Civil (SINAPROC). Fue 

lograda luego de la atención humanitaria del SINAPROC, que la 

Agencia STEANSHIP AGENT en representación la Cámara Marítima 

Panameña coordinara la documentación pertinente de toda la 

tripulación, para efecto de hospedaje alimentación y 
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repatriación de sobrevivientes. 

Pasamos a editar un hecho sin precedentes ocurrido en el 

año 1997, este hecho fue el hundimiento en aguas de la 

República de Haití del transbordador La Fierte Gonavienne, 

dicho evento ocurrió el lunes 8 de septiembre cuando, a poca 

distancia de la costa (a 50 metros según los diarios) se dió 

vuelta de la nave descrita, con quinientos (500) seres humanos 

entre pasajeros y tripulantes, logrando sobrevivir solo los 

que se encontraban en la superestructura de la nave, el 

Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos de Norte 

América apoyó a la Operación, "y según su vocero autorizado 

ellos solo hablan encontrado a doce (12) sobrevivientes1,24 . 

Pasamos a mencionar las palabras de los hechos, por parte 

del portavoz de la Policía de St. Marc. Haití, Sr. Herald 

Enock, dicho funcionario expresó: 

"El transbordador salió de la Gonave a 
las 04:35 de la mañana (08:35 GMT) 
transportando alrededor de 800 a 900 
personas. 

Estaba sólo a 50 metros del muelle de 
Montrouis, cuando se hundió. La única 
gente que sobrevivió es la que estaba 
sentada en la parte alta. 	El resto 
estaba en tres compartimientos dentro del 
bote y no habrían podido salir, agregó 
Enock.1128  (Ver Anexo II). 

24 
	

DIARIO EL SIGLO. 9 Septiembre de 1997. pág. 61. 

2 	DIARIO LA PRENSA, 9 de Septiembre de 1997, pág. lB. 
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Luego de la exposición anterior, vemos fundamentalmente 

que un Estado con escasa organización naval pasó por el dolor 

de una tragedia, sumado a la incapacidad de no poder brindar 

información precisa de datos básicos para la reconstrucción de 

un hecho ocurrido. 

La Revista especializada en materia de seguridad AI4VER, 

publicación del Servicio de Guardacostas de los Estados Unidos 

de Norteamérica, cuya emisión la dirige el ANVER MarltiTne 

Relations, ubicado en Isla Gobernadora en Nueva York edita un 

hecho sin precedentes y que al igual que aleita a todos los 

Estados con compromisos marítimos, ampliado ello por las 

experiencias de otros Estados, brinda la posibilidad de 

salvaguardar la vida en sus costas con el estudio de casos, 

hoy de ejemplo como el siguiente: 

"A las 11:16 pm. (Tiempo de Africa del Sur) el Buque 

OCEANOS por radio Cape Town de Africa del sur emite una 

alerta. La estación retransmite al mensaje al Comando Sur 

Aéreo en Silvermine Cape Town, casi inmediatamente es activado 

el Centro Marítimo de Coordinación de Salvamento (RCC). 

El mensaje era que el OCEANOS, había sido inundado en su 

cuarto de máquinas y la nave se estaba escorando, a 80 millas 

náuticas al nordeste (NE) de London East y acerca de dos 

millas de South African Shore; en un lugar conocido como Wild 

Coast. 
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E]. Sistema SAR fue activado inmediatamente, la emisora de 

la Armada advirtió a todas las naves cercanas al OCEANOS, para 

que procedieran al lugar de los hechos. 

La Fuerza Aérea de Sur Africa asignó 16 aeronaves con un 

equipo de Operaciones Aeromóbiles, la Armada inmediatamente 

desplazó cuatro (4) naves capaces de encallar. 

Una aeronave C-160 arriba al área a las 06:00 a.m. pero 

era muy limitada la visibilidad afectando la operación, ya 

previamente un tripulante que tomo el radio al abandonar la 

tripulación, había reportado a Durban radio que un grupo tenía 

problemas para lanzar las balsas por el escoramiento que 

mantenía la nave, a las 06:15 la primera nave mercante arriba 

e inicia a subir a su nave los sobrevivientes que estaban en 

las balsas, helicópteros arriban e inician a elevar los 

sobrevivientes de la cubierta del OCEANOS. (Ver Anexo X). 

Fuerte oleada, y vientos da fuerza sois (-) mantenían a 

la nave mercante cerrada a la posibilidad de asistir a las 

desamparada victimas por el OCEANOS, tener 30 grados de 

escora y dificultosa la operación de los helicópteros. 

La nave continuaba haciendo agua en forma alarmante para 

los 225 pasajeros que permanecían en la cubierta. Una persona 

iniciaba a ser elevada desde el helicóptero y se deslizo de la 

canasta de rescate y callo al mar, sin embargo fue salvado por 

buzo que estaba en el, lugar.  
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La Radiocostera de Sur Africa solicitó a todos los 

pequeños botes del área que apoyaran a asistir al OCEANOS. 

Tripulantes de un C-130 lanzaron balsas, salvavidas con 

marcas de humo manuales desde la rampa de carga. 

Antes del hundimiento del OCEANOS, buzos nadaron hasta la 

nave a verificar la tranquilidad y control de los pasajeros 

antes del hundimiento de la nave todos las 220 personas fueron 

verificadas, sin embargo 15 pasajeros permanecían 

desaparecidos, estos fueron confirmados minutos después, que 

una nave mercante los habla rescatado." 

Pese a que a la evaluación internacional fue da que habla 

sido una excelente operación dado que todas las personas 

incluyendo Tripulantes fueron salvados, de acuerdo a la 

Oficina Naval de Sur Mrica en Norte América, reconoce 

existieron elementos que afectaron un mejor desenvolvimiento 

de sus servicios SAR, limita.ntes que han servido a los más 

altos niveles de ese pais a distinguir la importancia de 

evitar, indistintamente de los motivos que causaron el 

hundimiento, una catástrofe en aguas de este territorio y de 

que sus sistemas de SAR sean vulnerables al hecho. 

El Coronel George Railowes de la Fuerza Aérea de Africa 

del Sur, durante su visita a el Centro AMVER expuso todo lo 

referente a la Operación espectacular de Salvamento del 

205 
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OCEANOS. 

Retornando a nuestra metodología, como hemos expuesto se 

ha dado como elemento básico ejemplos prácticos tanto en aguas 

nacionales, como internacionales dando así la oportunidad de 

ponderar, la necesidad económica, social y política del tema 

hoy en sustento. 

Por otra parte los intereses; concepto determinante 

dentro de la metodología han sido precisamente los que se 

mantienen en juego (vidas humanas), ello puede afectar a un 

determinado número de instituciones que en este momento 

participan del tema en forma dispersa, siendo precisamente la 

intención de nuestra investigación 

Nuestro país mantiene intereses en los sectores 

pesqueros, caneleros y bananeros, como en un sector que día a 

día nuestro Estado plantea como una alternativa pujante al 

apoyo del desarrollo económico del país, esta es la empresa 

turística, vemos como en el transcendental salvamento de 

pasajeros y tripulantes de la nave OCEANOS, un Estado que 

reconoce sus limitaciones en la materia de estudio, incentive 

su compromiso, basado en el concepto profundo de la 

responsabilidad internacional por parte de Africa del Sur, 

lievando este concepto a evitar la perdida de 571 seres 

humanos, labor aplaudible y sin precedentes que llegó a 

designar a esta organización en la portada de la principal 

revista en materia de seguridad y salvamento de Los Estados 
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Unidos de Norteamérica, a la vez apoyó a elevar la dinámica 

operacional en la materia de los dispositivos de Búsqueda y 

Salvamento de Africa del Sur. 

Las 571 almas que sobrevivieron, serán por el resto de su 

vida, fervientes admiradores de los servicios navales y aéreos 

africanos y en especial a sus mecanismos SAR. 

"Por el Canal de Panamá se dieron un total de 273 cruces 

de naves de pasajeros en el año 1997, entendiéndose de manera 

tácita que estas naves transitaron por nuestras aguas 

territoriales previo a entrar o al salir de la vía acuática y 

no& preguntaremos pero si aquí en nuestro territorio nunca ha 

ocurrido algo de tan gran magnitud, como el caso OCEANOS en 

Africa del sur y tan poco algo como el caso de Haití, 

adicional a esto la mayor parte de estas naves de pasajeros 

que cruzan nuestro canal gozan de altos nivelas de sequridad, 

¿cuál es el problema?, es importante recordar entonces de que 

en la historia de la actividad marítima, las naves de los 

Estados hermanos del primer mundo han sido las más afectados 

por hundimientos trayendo aparejado luto y dolor1l. 2' 

En cuanto al Marco Teórico; básico para del desarrollo de 

la metodología, en el que ningún fenómeno o hecho puede ser 

abordado sin una adecuada conceptualización y lograr hacer 

evidente que el proceso se irá desenvolviendo a medida que se 

27 	Revista OMI NMS, pag. 14 
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avanza, en la naturaleza del propio objeto a estudiarse. 

Por otra parte, es determinante el hecho de que la base 

de las medidas de los Servicios de Búsqueda y Salvamento en 

aguas panameñas tiene sus objetivos internos y externos, 

desarrollándose ampliamente en el campo donde se desenvuelve 

nuestra tarea en estudio. 

"Actualmente nuestro Estado mantiene compromisos con 

catorce (14) Convenios de materia marítima Internacional, es 

uno de estos Convenios la III Conferencia de las Naciones 

Unidas del Derecho del Mar","', obra internacional que según El 

Instituto de Publicaciones Navales de la República Argentina, 

expone de la siguiente forma: 

'Conferencia omnicomprensiva. En ella se 
tratan todos los aspectos relacionados 
con los espacios marítimos, 
pretendiéndose obtener un orden jurídico 
internacional integral. 

Así vemos que la III CNUDM trata desde 
las delimitaciones de los espacios 
oceánicos o sea mar territorial, zona 
contigua, ZEE, alta mar y plataformas 
continentales, estableciendo los derechos 
y obligaciones de los estados en los 
mismos; al régimen de navegación dentro 
de las jurisdicciones nacionales y en la 
alta mar: el acceso de los paises 
mediterráneos al mar y a sus recursos; 
los estrechos utilizados para la 
navegación internacional; la protección 

28 
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del ambiente marino; la 
científica, hasta el 
exploración y explotación 
marinos más allá de las 
nacionales" 

investigación 
régimen de 

de los fondos 
jurisdicciones 

60 

Una vez citado el análisis de la Ilira. Convención del 

Derecho del Mar, según el Instituto de Publicaciones Navales 

(1984), se da la oportunidad de ver parte de la rica 

profundidad teórica que envuelve el tema de estudio, esto sin 

entrar en el análisis del articulado que compone la Convención 

citada. 

En cuanto a los Objetivos, luego de evaluado los 

intereses que se mantienen para el tema de estudio, al igual 

que luego de haber dado un enfoque de los conceptos teóricos 

que enriquecen el tema, pasamos a analizar los objetivos que 

buscamos, ello al fin y al cabo es realmente lo más 

importante, puesto que es allí donde se encuentran en una sola 

vía los esfuerzos que han sido efectuados, en busca pues de 

brindar el elemento práctico, real, sustentable y factible. 

Lo anterior a fin de que a los medios a que compete, les sea 

funcional la toma de las decisiones trascendentales que deben 

adquirirse, en la materia de estudio. 
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A. 	LA BUSQUEDA Y SALVAMENTO EN AGUAS TENRITORIALES ESPAÑOLAS 

En esta etapa de nuestro estudio pasamos a exponer con 

fuentes oficiales, el enfoque que luego de muchos proyectos, 

ha dado el gobierno español en este tema, luego de una previa 

historia en la cual existe todo un sin número de eventos, que 

son precisamente los que han llevado a este Estado a dar una 

estructuración formal a sus servicios SAR entre otros, para 

este análisis, hemos extraído de la Obra Plan de Salvamento 

español, el enfoque de sus creadores a fin de dar la 

oportunidad a nuestro estudio de observar la posición de un 

Estado abocado al mar como polo de su desarrollo económico.. 

"El día 20 de Octubre de 1989, es oficialmente presentado 

el Plan Nacional de Salvamento Marítimo y Lucha contra la 

contaminación en 'a sede del Ministerio de Transporte, TurIsmo 

y Comunicaciones. Es el Acto, presidido por el entonces 

Ministro del Departamento, Don José Barrionuevo, estuvo 

presente una nutrida representación del mundo marítimo español 

y todos los organismos estatales que tenían alguna relación 

con la seguridad en el mar. La Dirección General de Marina 

Mercante como organismo rector del Plan, se daba el corto 

plazo de sois años para organizar y desarrollar el ambicioso 

proyecto. 

La sociedad española, representada en el Parlamento a 

través cia sus diputados y senadores, comprendió el alcance de]. 
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plan y la urgencia de su puesta en marcha. La unanimidad de 

todos los grupos políticos en el apoyo al Plan, concedió al 

mismo la categoría de Asunto de Estado, drenándose de los 

presupuestos Generales Del Estado, los medios económicos 

necesarios para su materialización. La reordenación 

ministerial en el año 1991 significó la creación del 

Ministerio de Obras Públicas y Transporte (Marina Mercante, 

Aviación Civil y Transporte Terrestre)11 .29  

Observamos la política adoptada para la definición de uno 

de los muchos servicios que compromete un Estado Marítimo, 

esta es la reordenación de un ministerio y dió por resultado 

la creación de un nuevo ente ministerial ag]utinador de 

fuerzas, observamos una similitud en intenciones actuales del 

Estado, observable en los eventos que La Comisión Marítima 

Nacional ha promovido en el año 1997, con el apoyo de las 

Naciones Unidas (PNUD), conocido como e]. Proyecto PAN/97/011 

01/99 -" Unificación del Sector Marítimo de Panamá. 	Lo 

anterior lo podemos ampliar en su visión, por lo siguiente: 

(Ver el Anexo L). 

"La llegada de la Marina Mercante y del 
Plan Nacional de Salvamento, al 
Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte, no supuso mayor inconveniente 
en el desarrollo de las rápidas 
actuaciones. Antes bien, el ministro Don 
José Borrel Fontelles asumió el Plan 

29 	ARBEX, Juan Carlos. ;Salvamento en la Mar Marítimo.  1992, 
pág. 133. 
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Nacional dándole nuevos bríos y 
acelerando su puesta en marcha. En un 
Año, el de 1991, adornado por importantes 
recortes presupuestarios en materia de 
infraestructura, el Plan Nacional 
recibiría un tratamiento prioritario, que 
no sólo mantuvo las previsiones de gasto 
sino que las incrementó sensiblemente. 
Buena prueba de férrea voluntad de la 
Administración en llevar adelante el 
Plan". 

Sucitamente esbozado, el Plan Nacional de Salvamento que 

fue presentado partía de unas claras premisas e iba a actuar 

en cuatro direcciones fundamentales: 

"Construir una cadena de Centros 
Coordinadores de Salvamento 	CC), 
similares al ya existente en las 
cercanías de Tarifa, y que cubrirían bajo 
su radio de acción, la totalidad de la 
costa española. 

Potenciar y ampliar considerablemente los 
medios de salvamento existentes. 

Coordinar de forma eficaz a todos los 
diferentes organismos nacionales que 
poseían medios capaces de realizar tareas 
de salvamento marítimo. 

Formar al personal necesario para 
responsabilizarse de la coordinación y 
dirección de las operaciones de 
salvamento." 
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Y todavía es añadida una directriz más complementarla 

pero imprescindible: 

"Aumentar la formación de todos nuestros 
hombres de mar en materia de seguridad." 

De la síntesis del Plan puede deducirse rápidamente que 

su principal hilo conductor reside en la coordinación. La 

creación de un entramado, a la vez complejo y diáfano, de 

medios y de personas dedicadas al salvamento, bajo el mando de 

la Dirección de Marina Mercante, es algo que podremos ver en 

detalle al pormenorizar el despliegue del Plan Nacional de 

Salvamento espafiol 

Los Centros Coordinadores de Sa1vaento; 

Pilares de todo el sistema y especialmente preconizados 

en el Convenio SAR 791  los Centros Coordinadores pueden ser 

considerados cono los "cerebros" del dispositivo. Estos 

Centros, conocidos internacionalmente con las siglas RCC 

(Centro de Coordinación y Salvamento) y PIRCC Centro Marino de 

Coordinación y Salvamento), se levantan ya en la mayoría de 

los países de su entorno. 

Los RCC representan la coordinación en los salvamentos 

aéreos, pero el Convenio SAR 79 prevé una íntima conexión 

entre ellos y los MRCC. 
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Observamos como el Plan Nacional de Salvamento proyectó 

en España instalar una cadena de MRCC en la costa dividiéndose 

en tres grandes categorías: 

- 	Centro Nacional de Coordinación del Salvamento 

(cNCS). 

El centro nacional (NCS) funciona a pleno rendimiento, 

las 24 horas durante todos los días del año, teniendo como 

sede la propia DG1(, en Madrid. Está dotado con dos radiotelex 

en constante exploración, dos telex comerciales, un telex de 

la red SEVIMAR, un equipo de comunicaciones satélite, 

servicios de fax y teléfonos de alerta, además de soporte 

informático. 

La misión de este centro es, momentáneamente, fundamental 

pues dirige y coordina las operaciones de salvamento en todo 

el país, a la espera de la puesta en marcha de la proyectada 

red de Centros Regionales (cRCS). 

- 	Centros Regionales de Coordinación del Salvamento 

(cRCS). 

Los Centros Regionales, actúan en sus correspondientes 

distritos marítimos de la misma forma en que lo viene haciendo 

el CRCS de Tarifa. El Plan Nacional contempló la construcción 
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de otros nueve centros, localizados en el País Vasco, Cabo de 

Finisterre (La Coruña), Gijón (Asturias), Cabo de Gata 

(Almería), Cabo de San Antonio (Alicante), Barcelona, Cabo 

Bagur (Girona), los centros de Tenerife, Las Palmas (Islas 

Canarias), y el centro de las islas Baleares. (Ver Anexo M). 

Todos estos centros cuentan con torres para soporte de 

antenas y vigilancia visual además de instalaciones para 

albergar los equipos. Este acopamiento consistió en radares de 

máxima resolución, con un alcance de 50 millas , trabajando en 

las bandas "S" y "X"; consolas completas de procesamiento de 

datos; radiogoniómetros; redes de comunicaciones en VHF, MF y 

MF; equipos de registro de voz, gráficos y datos; lineas 

telefónicas, telefax, lineas de telex de la red SEVIMAR y sus 

equipos informáticos 

También contaron con las frecuencias de llamada selectiva 

digital en VHF y MF, además de los transmisores NAVTEX 

previstos en el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 

Marítima (SMSSM). 

El CRCS que entró en funcionamiento en mínimo plazo de 

tiempo fue el de Finisterre que, con su torre levantada en la 

cima del monte Enxa y sus ocho instalaciones esclavas de 

radar, dará cobertura a todo el litoral de la Comunidad 

Autónoma de Galicia. 

Una de sus misiones básicas es el control el nuevo 

Dispositivo de Separación de Tráfico Marítimo que se extiende 
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entre el cabo de Finisterre y cabo Villano y cuyos pasillos 

transcurren entre las 21 y  las 34 millas de distancia del 

litoral. 

Podemos distinguir la infraestructura que goza este Plan, 

podemos visualizar el Porque la misión de un cRCS, no quedó y 

generalmente no está limitada a coordinar las alarmas de 

salvamento, sino que se extendió a una constante vigilancia 

del tráfico y de la pesca, informando a los navegantes de las 

condiciones de esa navegación y prestando ayudas a quien lo 

necesite. 

Otra de las labores de los CRCS en muchos Estados y 

coincidiendo en España, es la detección de la contaminación 

marina, coordinando los medios empleados para combatirla. 

Los Centros Regionales de Coordinación de Salvamento 

están operados por titulados superiores de Marina Civil, y 

unas plantillas integradas por un jefe del centro, un subjefe, 

doce operadores en turnos de doce por cada guardia, 

administrativos y personal subalterno. Las previsiones del 

Plan indican que el programa de construcción y acopamiento de 

todos los CRC5 estuvieron completados en el año 1994. 

Vemos de esta forma, al termino del periodo como los CRCS 

españoles, junto a los CROSS franceses y los ImcC británicos, 

belgas, holandeses y alemanes, forman una cadena de seguridad 

a lo largo de toda la costa occidental europea, que se 

prolongará hacia el sur, con los MRCC de Lisboa y de Azores 
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(Punta Delgada), distinguible gráficamente en el Anexo M. 

- 	Centros Locales de Coordinación del Salvamento 

Por Último los Centros Locales de Coordinación del 

Salvamento (CLCS), son una parte importante de las nuevas 

disposiciones emanadas de la Ley de Puertos del Estado y de la 

Marina Mercante. Esta Ley modifica sustancialmente las 

responsabilidades en materia de "Autoridad Marítima". 

Hasta en ese momento esta autoridad venia siendo ejercida 

por la Armada española y sus representaciones en la costa: 

Comandancias Militares de Marina y Ayudantías Militares de 

Marina. Competencia de esta autoridad eran las Fuerzas Armadas 

que operaban en la mar, vigilancia del litoral y de las 

actividades de pesca#  el despacho e inscripción de buques, la 

policía de navegación, los remolques y el Auxilio, el buen 

orden de los puertos, etc. En muchas de estas actividades, que 

concernían a la Marina Civil, las autoridades da la Armada 

estaban actuando como "delegados" de la Marina Mercante. A 

partir de la creación de las llamadas "Capitanías Marítimas" 

dependientes de la Dirección General de la Marina Mercante, 

pesando a ser estas funciones competencias exclusivamente 

civiles. 

Es distinguible en los párrafos que estamos citando de la 
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Obra Salvamento En La Mar, del Ministerio de Obras Publicas y 

Transporte Español, como una organización militar va 

progresivamente transformándose en un ente u organización 

civil con toda la mística y dinamismo de un ente castrense. 

La Armada española reordena su presencia en el litoral 

mediante la implantación de las "Comandancias Navales" que, en 

número de 37, cubren las capitales de las provincias 

marítimas. A tenor de la nueva situación, desaparecen la 

practica totalidad de las 75 ayudantías de Marina cubriendo 

asta ausencia, las "Capitanías Marítimas" civiles. 

Los Centros Locales de Coordinación del Salvamento 

coincidieron con las capitanías Maritimas y dependerán de Su 

correspondiente CRCS y por extensión, del CMCS de Madrid. 

Pasamos a distinguir en el siguiente párrafo la capacidad 

de convocatoria que se practica en El Pian De Salvamento 

Español, elemento determinante en un medio de corte disperso 

internacionalmente. 

"El responablo del centro local, tiene 
la suficiente autoridad para dirigir y 
coordinar el salvamento, dentro de 108 
limites de su demarcación, si el 
accidente no tiene la suficiente entidad 
como para ser abordado por el Centro 
Regional. Para ello pueda contar con 
medios propios, de los de la Cruz Roja 
del Mar, Policía Municipal, Guardia 
Civil, Bomberos, voluntarios, etc. 
Finalmente, es importante destacar la 
trascendental función de los Capitanes 
Marítimos en todo lo concerniente a las 
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normativas de seguridad marítima y su 
cumplimiento abordo de los buques y 
embarcaciones dependientes de su 
distrito. Como ejemplo de esto, basta 
citar que las infracciones a fallas a las 
normas de seguridad del buque y de su 
tripulación son contempladas, en la Ley 
de Puertos y de la Marina Mercante, como 
casos "Muy Graves", y las sanciones 
previstas son de una enorme cuantía 
económica y profesional. Una infracción y 
una multa de muchos millones de pesetas." 

La administración, con tan severas normas reconoce que la 

prevención es el mejor camino para los trágicos accidentes del 

mar, hecho que requiere supervisión en las costas o 

patrullajes. 

1lnidadea de SJ.vamento: 

En paralelo a la construcción de los cRCS, la Dirección 

General de Marina Mercante inició un programa de adquisición 

y contratación de unidades navales que fueron destinadas al 

salvamento y a la lucha contra contaminación. 

En España no existía el formidable despliegue exhibido 

por sociedades de Salvamento como La Royal National Lifeboat, 

Institution (RNLI) o la Societe Nationale francesa, aunque sí 

una cobertura proporcionada por la Cruz Roja Del Mar y, en 

menor medida, por algunas instituciones locales que debían ser 

rápidamente potenciada y ampliada por la Dirección General de 

la Marina Mercante. El Plan Nacional preveía tres tipos de 
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medios navales en servicio: Buques de Salvamento (BS), 

Embarcaciones de Salvamento (ES), y Lanchas de Limpieza (LL). 

1113uqies de Salvamento: 

E]. Objetivo perseguido contempla la puesta a flote de 

once unidades pesadas, polivalentes, capaces de hacer frente 

a las contingencias de un rescate marítimo, de un incendio o 

de una actuación contra la polución del mar. 

Aquí es necesario hacer una reflexión acerca de la 

filosofía utilizada por Espata en el Plan Nacional de 

Salvamento y comprender el fundamento económico y el porque de 

la inclusión de la lucha contra la contaminación, dentro de 

las áreas de actuación de]. Plan, recordemos que ha sido y es 

un tema internacional La Contaminación por las colisiones 

Navales. 

Por otra parte, la seguridad y la protección de la vida 

humana en la mar no puede nl debe resumirse en la búsqueda y 

el rescate de náufragos tras un accidente marítimo. El Plan 

buscó ir más allá y considerar la seguridad con mayores y más 

amplios horizontes. Cuando un Superpetrolero ve su casco 

desgarrado por una roca costera o sufre un voraz incendio, 

dejando escapar por sus heridas un torrente de petróleo, no 

sólo se esta poniendo en peligro la vida marina, la 

subsistencia de los pescadores que faenan en esa zona 

afectará, el equilibrio ecológico y las actividades económicas 
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de los habitantes del litoral cercano. 

Las instalaciones de acuicultura que puede alcanzar la 

polución, como las playas pueden ser ennegrecidas por una 

marea de crudos siendo ellas afectadas, proporcionando un 

severo quebranto a quienes gestionan las "granjas acuáticas" 

y a quienes viven de la explotación del negocio turístico. 

La incontrolada polución de las aguas marinas supone un 

riesgo para La vida humana, aunque consideremos dicho riesgo 

actuando a un largo plazo. 

En el caso español, el modelo de buque fue concretado a 

un remolcador oceánico de gran tonelaje, potente y versátil 

similar al utilizado en las exploraciones petroleras "off 

ahora". No les fue difícil obtener buques "supply" que, 

convenientemente fueron adaptados, se transformarían en 

interesantes y útiles embarcaciones multiuso. 

Las máquinas de estos buques superaron los 7000 CV de 

potencia, estando equipados con sistemas de lucha contra 

incendios, siendo remolcadores de altura capaces de sacar de 

un apuro a casi cualquier tipo de buque 

A continuación brindamos las características Generales de 

uno de estos Buques: 

Buque de Salvamento Y Lucha contra la contaminación: 

"ALONSO DE CHMPES". 	Construido en 
Astilleros de Santander. Entrada en 
servicio, 1987 y  de los siguientes datos 
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Eslora: 63.9 mtrs. Manga: 13.30 mtrs. 
Calado 5 mtrs. 
Equipado con dos motores de 4.370 CV cada 
uno. 
Velocidad: 16 nudos. Autonomía 18.000 
millas náuticas. 
Tripulación: 10 hombres. 
Distintivo de llamada: E1M" 

Al inicio del Plan Nacional de Salvamento, las costas 

españolas estaban asistidas por la flotilla de lanchas de la 

Cruz Roja del Mar con una antigüedad superior a los quince 

años en sus cascos rojos y blancos. El Plan Nacional de 

Salvamento previó la adquisición de una partida de 

embarcaciones nuevas "todo tiempo", capaces de efectuar 

salvamentos en una zona litoral de hasta 50 millas de 

profundidad. Las primeras unidades fueron adquiridas en 

Francia, recibiendo el apelativo de SALVAMR, y quedaron a 

Disposición de la Dirección de la Marina Mercante. 

A continuación Características de las Embarcaciones de 

Salvamento: 

Eslora: 10.5 metros. 

Daplazainiento: 7 TRB. 

Propulsión: Dos motores de 270 Cv cada uno. 

Autonomía: 135 Millas Náuticas. 

Velocidad max.: 23 Nudos 1 autorizables. 
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Medios Aéreos: 

La experiencia en salvamento marítimo, acumulada por 

diferentes organizaciones mundiales en los últimos años, 

indica claramente que la velocidad de actuación es un factor 

de suma importancia en la resolución de una emergencia. Ya a 

finales de]. siglo XIX se intuía esta norma fundamental cuando 

se valoraba la eficacia de los primeros botes salvavidas 

puestos en servicio por las sociedades humanitarias europeas. 

Actualmente se buscan embarcaciones cada vez más rápidas 

que a pesar de todo, no pueden competir en celeridad de 

respuesta a un helicóptero especialmente preparado para 

misiones SAR. 

"A principios de 1991 llega a Alvedro el "Helimer-

Galicia" (Ver Anexo R) en medio de una cierta expectación. Se 

trataba de un Sikorsky, modelo 5 61 11, pertrechado para 

misiones SAR y tripulado por un piloto, copiloto, mecánico de 

la grua de izado y un rescatador. La capacidad del nuevo 

helicóptero era juzgada como la idónea para rescatar de una 

sola vez, a la tripulación de un buque convencional: mínimo 

de diecinueve personas y máximo de treinta. Con una autonomía 

de 400 millas, el "Helimer" cubría toda la fachada gallega 

llegando su radio de acción hasta más arriba del paralelo 45 

o N, dentro ya de las aguas de responsabilidad SAR francesas. 

Los helicópteros 5 61 N son capaces de amerizar gracias 

a la forma de su fuselaje y a la existencia de grandes 
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flotadores. 

Está preparados para efectuar rescates nocturnos y han probado 

ya su alta eficacia en las escuadrillas SAR del Reino Unido y 

de los Estados Unidos de Norteamérica. Las características del 

Sikorsky S 61 N son: 

Marca :Sikorsky. Equipo Médico de Auxilio 

Modelo:S61 N. Señales Fuinigenas 

Capacidad total: 19 pasajeros Equipos de 

Respiración, (máximo 26), Equipo para Tratar 

Hipotermia. 

Peso en vacío: 6.078 Kg.Equipo para vuelo nocturno 

Capacidad de carga: 3.220 Kg Comunicaciones Aéreas 

Capacidad de Fuel: 654 US qallons. Comunicaciones 

Msrtimas. 

Velocidad máxima: 131 nudos. 

Velocidad de crucero:121 nudos. Doble turbina. 

Velocidad motor principal: 203 r.p.m. 

Grúa de rescate: capacidad 280 Kg 

Longitud de cable: 80 intrs. 

Gancho Baricentrico: Capacidad 2.800 Kg. 

Balsas de rescate.' 
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B. BUSQUEDA Y SALVAN ENTO EN AGUAS TERRITORIALES DE LA 

REPUBLICA DEL PERU 

En la exposición ilustrativa de los Servicios de Búsqueda 

y Salvamento de la República del Perú, haremos referencia a su 

estructuración, en esto principalmente haremos referencia 

paralelamente a toda una estructura de Controles al sector 

marítimo que sólo es signo de un Estado que mantiene un total 

interés actual como futuro en su espacios acuáticos, claro 

está que es muy importante reconocer que la República del Perú 

es un Estado Navalmente organizado dentro del entorno 

Latinoamericano, y de reconocido prestigio mundial, razón que 

nos mueve a comprender la Organización en Operaciones SAR de 

la República del Perú 

"Las Operaciones las ilustraremos con una operación de 

búsqueda a Aeronave de la Empresa Aeroperú, caídá el 2 de 

octubre de 1996 como lo planteó el Diario Panamá América en su 

portada el día 3 de octubre de 1996, hacho donde a pesar de 

haberse sospechado en la perdida de las vidas de sus setenta 

ocupantes accionó, los mecanismos SAR en todos sus niveles" 

(aéreos y marítimos), observándose la capacidad de reacción 

como cohesión de los servicios SAR de este país. (Anexo 1). 

La República del Perú, cuenta con la Marina de Guerra del 

Perú, institución que tiene como misión 
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"Garantizar la independencia, soberanía e 
integridad Territorial de la República, 
en el ámbito de su competencia. 

Participar en el control y desarrollo de 
las actividades marítimas fluviales y 
lacustres que contribuyan al desarrollo 
económico y social del país.'"`  

Pasaremos a mencionar los componentes de la organización 

de los controles marítimos que conforman o mantiene este 

Estado, es el siguiente: 

"Con un Decreto Ley se crea el Cuerpo de 
Capitanías de Guardacostas cono cuerpo 
Auxiliar de la Marina de Guerra del Perú, 
bajo la Autoridad del Director General de 
Capitanias y Guardacostas, para ejercer 
sus funciones de Policía Marítima Fluvial 
y Lacustre, Control y Vigilancia del 
Litoral del Tráfico Acuático en las aguas 
jurisdiccionales, 	de 	seguridad, 
vigilancia de puertos, así como de 
control y protección de recursos y 
riquezas naturales." 

La Ley Orgánica de la Marina de Guerra del Perú, 

establece gua la Dirección General de Capitanías y 

Guardacostas es el órgano que planea, norma, dirige y controla 

las actividades en los ámbitos marítimos, fluvial y lacustre 

3.1 
	

ARMADA DE CHILE. FZimera Cnnerncia NavalItamerican 
Esekiz1a en Cojitro,). (va1 de Tráfiço$artimo. 
(Documento Consolidado). Valparaiso - Chile, 1994. 
pág. 160. 



79 

del territorio de la República. 

El Director General de Capitanías y Guardacostas es la 

Autoridad Marítima, Fluvial y Lacustre a nivel nacional. 

El Reglamento de Capitanías y de las Actividades 

Marítimas, Fluviales y Lacustre, tiene como finalidad normar 

la Organización Jurisdicción y Atribuciones de la Autoridad 

Marítima para el cumplimiento de sus funciones establecidas 

así, como reglamentar los procedimientos administrativos del 

caso. 

A manera de reseña enumeramos las funciones que ella 

tiene, siendo estas: 

lb—  Efectuar labores de Policía Marítima 	Fluvial y 

Lacustre en el Mar Hasta las 200 millas, Ríos y 

Lagos navegables del Territorio de la República del 

Perú. 

2.- Ejercer el control de tráfico acuático, así como el 

sistema de información sobre posición y seguridad 

de naves. 

3.- Velar por la seguridad de la vida humana en el mar, 

ríos y lagos navegables. 

4- Velar por la seguridad y vigilancia de los puertos 

y terminales en los aspectos de su competencia. 

.- Ejercer control para prevenir y mitigar los efectos 

de la contaminación del mar, ríos y lagos 

navegables. 
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6..- Autorizar y fiscalizar las actividades de 

investigación científica de naves de bandera 

nacional y extranjera que se lleven e cabo en el 

ámbito acuático. 

7.- Exigir el cumplimiento de las disposiciones que 

dicten en materia de pesca y la extracción de otros 

recursos naturales del medio acuático. 

8.-. Controlar las actividades relacionadas con la 

enseñanza profesional, capacitación y entrenamiento 

del personal de la Marina Mercante, Pesca y Náutica 

Deportiva. 

9..- Establecer las dotaciones 'de buques y embarcaciones 

de la Marina Mercante, Pesca y otras actividades 

acuáticas 

10.- Llevar el Registro de personal y material en o 

concerniente a la Marina Mercante, Pesca y otras 

actividades acuáticas. 

Prqezli2ac ion:  

Organos Competentes: 

a) Organos de Dirección; 

1. Dirección General 

b) Organos de Control: 

1. Oficina de Inspectoría interna 

c) Organos de Asesoría: 
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1. Oficinas de Planes, Programas y Presupuestos. 

2. Oficina de Asesoría Jurídica. 

3. Oficina de sistemas. 

4. Secretaría de Asuntos 	internacionales y 

RR. PP. 

S. Comites De Asesoramiento. 

d) Organo de Supervisión 

1. Oficina de Servicios General 

2. Oficina de Administración 

3. Secretaria General 

e) 	Organos Línea : 

1. Dirección de Control de Intereses Acuáticos: 

- 	Dpto. de Marina Mercante. 

- 	Dpto. de Pesca. 

- 	Dpto. de Riberas y Zócalo Continental 

- 	Dpto. de Inspecciones Técnicas 

2. Direcciones de Seguridad y Vigilancia 

Marítima, Fluvial y Lacustre. 

- 	Dpto. 

- 	Dpto. 

- Dpto. 

- 	Dpto. 

- 	Dpto. 

- 	Dpto. 

de Operaciones 

de Operaciones Marinas. 

de Búsqueda y Salvamento. 

de Comunicaciones Marinas. 

de Trafico Marítimo. 

de Planes Y Directivas. 

3. 	Dirección de Personal. 
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4. 	Dirección de Material. 

A su vez la Dirección General cuenta con los siguientes 

órganos desconcertados: 

1. Capitanías de Puerto. 

2. Comandancia de la División de Patrulleras de Costa. 

3. Destacamento Aéreo. 

4. Cuartel de Guardacostas. 

De acuerdo al Organigrama presentado podemos ver que la 

Dirección de Seguridad y vigilancia Marítima, Fluvial y 

Lacustre, es la encargada de llevar la parte operativa de la 

Organización ya que es el órgano de ejecución que efectúa el 

planeamiento, conducción y control de las operaciones 

acuáticas en los aspectos de seguridad, Búsqueda y Salvamento, 

control de trafico marítimo, fluvial y lacustre así como la 

vida humana en el ámbito de su competencia, debido a lo cual 

detallaremos la forma y los medios con que contamos para 

efectuar el control del trafico marítimo. 

Direccion de Seguridad y Vigilancia Marítima, 

Fluvial y Lacustre (DISEVIA) 

El DICAPI cuenta con un organismo de ejecución este es el 

DISEVIA, que efectúa el planeamiento, conducción y control de 

las operaciones acuáticas en los aspectos de seguridad 

Inteligencia, Policía, Búsqueda y Salvamento, Control del 
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Trafico Marítimo y Comunicaciones con el fin de proteger el 

patrimonio marítimo, fluvial y lacustre así como la vida 

humana en el ámbito de su competencia. 

Los cuatro departamentos que intervienen directamente en 

el control de trafico marítimo son: 

Departamento de Operaciones 

- 	Departamento de Trafico Marítimo 

- 	Departamento de Comunicaciones Marítimas 

- 	Departamento de Policía Marítima 

Debido a lo cual detallamos sus funciones: 

rU$CIQH:EL QELDEPARTAMENTO J CIONZ 

Sus funciones entre otras son: 

1. Verificar el cumplimiento de las leyes vigentes en 

ábito acuático. 

2. Ejecutar las acciones correspondientes al rol de la 

Autoridad Marítima. 

3. Optimizar el sistema de control de tráfico 

marítimo. 

4. Mantener programa de instrucción sobre control de 

tráfico a nivel da Capitanías. 

S. Formular Planes de operación da control de tráfico 

marítimo a nivel nacional, 
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rUCIONU DEL DPA AMENTO DE TRAFICO NARITIMO 

1. Efectuar control sobre ingreso y salida de aguas 

jurisdiccionales. 

2. Seguimiento de infracciones sobre control de 

tráfico marítimo. 

3. Mantener reportes actualizados relacionados a]. 

control. 

FUNCIONES DEk DEPARTAMENTO D CQ$UNICACIONES MARITIMAS 

1. Operar los sistemas de comunicaciones asignados a 

la Dirección General. 

2. Supervisar el cumplimiento de los Reglamentos, 

Publicaciones y Doctrinas que afecten el sistema de 

comunicaciones navales. 

3. Supervisar el correcto funcionamiento, operación y 

mantenimiento de las estaciones de radio costeras 

del servicio móvil maritimo; así como su 

modernización en concordancia con el sistema da 

socorro y seguridad marítima (SMSSM). 

1. Hacer cumplir las disposiciones referentes a la 
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navegación mercante, de pesca y náutica deportiva. 

2. Mantener actualizado alistamiento de unidades 

guardacostas. 

3. Formular directivas para la seguridad de puertos y 

vías navegables. 

4. Formular directivas para la seguridad da puertos y 

vías navegables. (Ver Anexo O). 

C. 	BUSQUEDA Y SALVAMENTO AGUAS DE LA REPUBLICA DE ARGENTINA 

Para el análisis de los sistemas de Búsqueda y Salvamento 

en aguas de la República de Argentina es ponderante resaltar 

que esta es otra nación que cuenta con una estructura 

organizada, fundamentada en una tradición naval que se remonta 

al siglo XIX, "tradición que ha dado los elementos básicos 

para el apoyo al desarrollo de otra con raíces amplias, que 

afectan a las decisiones del entorno ejecutivo de los 

componentes de su sector marítimo, a su vez a los implicados 

en las políticas estatales interactüando funcionalmente, como 

se ha planteado.' 	Enumeramos el Marco Legal que da la 

creación oficial do los servicios SAR en la República de 

Argentina, es muy curioso observar que en el año 1979 nace 

33 
	

SABONGE, Rodolfo. ncidn(i&si1ae tLenn..el.. f.uncionamianto 
el canal de Panamá. el. Resld& Instftucinal que  
recibe del gobierno de Estados Unidoq da Norte  
América. 1997, pág. 106. 
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a la humanidad el Convenio Internacional SAR y a escasos 

cuatro (4) años ya la República de Argentina oficializa sus 

servicios SAR, pero es importante el hecho de que esta nación 

es signatario de la Ira. convención aprobada en Hamburgo. 

Pasamos a enunciar el citado marco Legal extraída de la 

publicación De La Armada Argentina, este es el siguiente: 

1. LEY 22.250 	- (TEXTO ORDENADO 1983) - LEY DE 

MINISTERIOS 

2. LEY 18.398 -LEY DE PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 

OCTUBRE 69. 

3. LEY 20.645 -TRATADO DEL RIO URUGUAY. 

4. LEY 22.445 -APROBACION CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE 

BUSQUEDA Y SALVAMENTO MARITIMO (HAMBURGO 27-ABRIL-

1979). 

S. LEY 23.172 	-TRATADO DE PAZ Y AMISTAD CON LA 

REPUBLICA DE CHILE. 

6. DECRETO Nro.3399/84 -DEPENDENCIA DE LA PREFECTURA 

NAVAL ARGENTINA DEL MINISTERIO DE DEFENSA. 

7. DOCUMENTOS DE LA ORGANIZACION MARITIMA 

INTERNACIONAL 

8. CIRCULAR 3/REy.1 -ORGANIZACION Y FACILIDADES DE 

LOS ESTADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 

S.A.R. 

9. PUBLICACION R.O.2.021 -MANUAL DEL SERVICIO DE 

BUSQUEDA Y SALVAMENTO MARITIMO 2a. EDICION 1985 
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(S.A.R.) 

10 • MANUAL O.M.I.-DE BUSQUEDA Y SALVAMENTO. EDICION 

1987. 

11. III ra. CONFERENCIA -CONVENCION DE LAS NACIONES 

UNIDAS SOBRE DERECHO DEL MAR. 

ORGANIZACION: 

Pasamos a detallar la Organización actual de los 

Servicios SAR marítimos de La República Argentina: 

11. Autoridad Nacional S.A.R. 

1.2. Agencia Nacional S.A.R. 

1.3 Centro Coordinador de Bus-

queda y Salvamento Buenos 

Aires. 

Este anterior a su vez, esta  

Armada Argentina 

Comandante de 

Operaciones Navales. 

.Jefe del Estado Mayor 

Del Comando de 

Operaciones Navales. 

subdividido en siete (7) 

Subcentros de Búsqueda Y Salvamento a saber: 

Rio De La Plata 

Prefecto Río de La Plata 

Buenos Aires ( Tigre  ) 

Prefecto Zona Delta 

Rosario 

Prefecto Zona Bajo Parana 

Corrientes 

Prefecto Zona Parana  

Posadas (Alto Parana) 

Prefecto Zona Alto Parana 

Paso de Los Libres 

Prefecto Zona Alto Uruguay 

Concepción De] Uruguay 

Prefecto Zona Bajo Uruguay. 

Superior y Paraguay. 
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1.4. Centro Coordinador de 	Comandante Dei Area 

Búsqueda y Salvamento 	Naval 

Puerto Beigrano 

Este anterior a su vez, esta subdividido en once (11) 

Subcentros de Búsqueda y Salvamento ( S.C.B.S.) a Saber: 

S.C,B.S.Mar Del Plata 	S.C.BS.San Carlos De Bariloche 

Jefe de Prefectura Mar De]. Plata. 

Jefe De Prefectura San Carlos de Bariloche. 

S.C.B.S.Babia Blanca 	S.C.B.S.Neuquen 

Jefe de Prefectura Bahía 	Jefe De Prefectura 

Blanca. 	 Neuquen. 

S . C.B. S. San Antonio Oeste 	5 C. 8. S.P'uerto Argentino 

Jefe De Prefectura San 	Jefe en Su Momento del 

Antonio Oeste. 	 Apostadero Naval Puerto 

Argentino. 

S.C.B.S.Puerto Madryn 	S.C.B.S.Islas Orcadas Del 

sur 

Jefe De Prefectura Puerto 	Jefe Destacamento Naval 
Madryn. 	 Orcadas 

S.CR.S.Comodoro Rivadavia 	.B.S.fleorgias del Sur 

Jefe De Prefectura Comodoro Jefe en su Momento del 

Rivadavia. 	 Apostadero Naval Georgias 

De] Sur, 

S.C,LS.Puerto Deseado 

Jefe De Prefectura Puerto 
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Deseado. 

I.S. Centro Coordinador de 	Comandante Del arca 

Búsqueda y Salvamento Ushuaia. 	Austral. 

Este anterior a su vez, está subdividido en tres (3) 

Subcentros De Búsqueda Y Salvamento (S.C.B..S.) a saber: 

S.C.B.S.Rto Gallegos 

Jefe De Prefectura Río 

Gallegos. 

S.C.B.S.Lago Argentino. 

Jefe del Destacamento Lago 

Argentino. 

S.C.B.S.Ushuaia 

Jefe De Prefectura Ushuaia 

e Islas Del Atlántico Sur. 

ITUACIWI 

La Armada Argentina como autoridad nacional de aplicación 

del Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento 

Marítimo, tiene como responsabilidad la protección de la vida 

humana en el mar y la asistencia y salvamento marítimo en el 

area asignada por la organización Maritinim Internacional. Las 

Tareas derivadas del cumplimiento de esta responsabilidad 

serán ejecutadas por loe Centros Coordinadores de Búsqueda y 

Salvamento y los correspondientes Subcentros 

Ejecutar la Búsqueda y Salvamento de, Buques, Artefactos 

Navales, Embarcaciones menores e Instalaciones costa afuera, 
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nacionales y extranjeras, en el area marítima, fluvial y 

lacustre bajo jurisdicción SAR. Argentina, a fin de auxiliar 

a las personas en peligro contribuyendo a preservar la vida 

humana en el mar, que por Ley nacional 22445 le compete a la 

Armada Argentina. 

ECJÇ»1: 

Esta agencia nacional S.A.R., a través de los centros 

coordinadores de Búsqueda y Salvamento, asistirá al salvamento 

de Buques, artefactos navales, embarcaciones menores, 

instalaciones costa afuera, nacionales y extranjeras, en el 

area marítima, fluvial y lacustre bajo jurisdicción S.A.R. 

Argentina. 

Tareas comunes para todos los centros y subcentros 

Coordinadores de Búsqueda y Salvamento marítimo: 

- Planearán y conducirán las operaciones de Búsqueda y 

Salvamento ( SAR  ) de Buques, Artefactos navales, 

Embarcaciones menores, Instalaciones costa afuera, nacionales 

y extranjeras, dentro de su area de responsabilidad con los 

medios asignados y los que especialmente les puedan ser 

asignados. 

- Organizarán los centros y subcentros coordinadores de 

Búsqueda y Salvamento. 

- Deberán estar en condiciones de dar apoyo con sus 

medios a otro centro coordinador de Búsqueda y Salvamento 
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cuando se les ordene. 

- Coordinarán con otros organismos públicos, Fuerzas 

Armadas e instituciones privadas las acciones conjuntas S.A.R. 

en el ares de su responsabilidad. 

Los subcentros coordinadores de Búsqueda y Salvamento 

RSC- mantendrán informados a sus respectivos centros 

coordinadores de Búsqueda y Salvamento -RcC- y estos a la 

agencia nacional SAR maritimo. 

- En toda oportunidad en que un RCC requiera el empleo de 

medios pertenecientes a la Prefectura Naval Argentina, deberá 

encaminar su intervención a través del prefecto nacional 

naval. 

Cuando en el lugar del siniestro se encuentren unidades 

SA.R.. se designara a una de ellas para que asuma el "mando en 

el teatro do operaciones". El comandante de dicha unidad se 

denomina "Jefe en el lugar del siniestro "(OSC)". 

si solo hay presente en el lugar del siniestro Buques no 

especializados en SAR, será necesario que uno de ellos asuma 

la función de "coordinador de la Búsqueda Superficie (CSS)" 

Tanto e]. (OSC) como el (CSS) dependerán del centro o 

subcentro coordinador de Búsqueda Y Salvamento que haya 

asumido la conducción de las operaciones. 

NQNY Ql ÇOQRDUICIQJ(: 

E]. Comando naval de tránsito marítimo (CONATRAN), proveo 
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la Información sobre el movimiento y características de Buques 

Mercantes a requerimiento de los Centros y Subcentros de 

Búsqueda y Salvamento de acuerdo con las instrucciones que 

figuran para ese fin. 

El RC o RSC con la información sobre los Buques 

Mercantes y Pesqueros que se encuentren en posición favorable 

para apoyar las operaciones, podrá requerir a los mismos que 

se destaquen al area del siniestro. 

Cuando un Submarino sea Declarado en Emergencia dentro 

del Aiea marítima de responsabilidad SAR Argentina. El Centro 

coordinador de Búsqueda Y Salvamento de Puerto Blgrano, 

asumirá la conducción de las operaciones designando un 

coordinador de misión SAR de submarinos a la autoridad de 

Control operativo de Submarinos (ACOSUB). 

Cuando en el ares marítima do responsabilidad SAR 

Argentina se produzca un incidente SAR de aeronaves nacionales 

o extranjeras, comerciales, privadas, o militares no 

cumpliendo tareas militares especificadas, la agencia nacional 

SAR marítimo entenderá en la realización do las operaciones 

navales de Búsqueda y Salvamento bajo control general del SAR 

aeronaútico Puerza Aérea Argentina 

Si el incidente SAR involucrara aeronaves militares 

nacionales, ejecutando operaciones, la respoabilidad de la 

Búsqueda y Salvamento corresponderá a la Fuerza Armada que se 

encuentre efectuando el control operativo. 
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A Partir de]. 31 de Marzo de 1990, esta vigente dicho plan 

en la República de Argentina. 

N LTECUCION: 

Se ordenará por mensaje naval y la difusión pública en 

todos los casos será centralizada en la agencia nacional SAR, 

en aquellos casos que la necesidad de un mayor detalle, 

precisión y premura informativas lo exijan, los RcC en cuya 

jurisdicción dichos casos se desarrollen, estarán facultados, 

previa consulta con la agencia nacional SAR, a emitir los 

comunicados pertinentes, que serán puestos, a la brevedad, en 

conocimiento de la mencionada autoridad y de la Secretaria 

General Naval (Departamento información Pública). 

ADKINISTRACIOS- y 

Al finalizar una operación SAR y cuando la importancia 

del acaecimiento lo justifique los RC elevaran a la agencia 

nacional SAR. un informe detallado sobre el desarrollo de la 

misma, el que deberá contener como mXnimo 

Registro de todas las fases de la operación SAR. 

- 	Medios empleados 

- 	Tipo y cantidad de métodos de búsquedas efectuadas 

y representación gráfica de las áreas barridas. 

A fin de Complementar la información precedente, se 
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agregaran al informe los formularios Nro. 1,2,3 y  4 

del manual del servicio de Búsqueda y Salvamento 

Marítimo de la Armada Argentina, Publicación RO.-

2-021. 

- 	Costo de la Operación y conclusiones. 

Información que permita evaluar los errores 

cometidos a fin de introducir las mejoras 

correspondientes 

Las enseñanzas y conclusiones que se desprenden del 

análisis final de las operaciones y que a criterio de la 

agencia nacional SAR constituyen elementos de valor a ser 

tenidos en cuenta, serán elevados a la Organización Marítima 

Internacional. 

COMANDO 1 c1IUNICACI9N  

Las Instrucciones de comunicación del presente plan se 

plantea referente a las dos primeras de las tres etapas que 

resultan de las fechas de vigencia inicial y plena del sistema 

mundial de socorro y seguridad marítimos (SMSSM), a saber: 

ETAPA 1: Desde la puesta en vigor del presente plan 

hasta la fecha inicial del (SMSSM); 1ro. de 

febrero de 1992. 

ETAPA 2: Corresponde al período de transición, desde el 

1ro de febrero de 1992 hasta la plena vigencia 

del citado sistema: 
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1ro. de febrero de 1999. 

ETAPA 3: A partir del 1ro. de febrero de 1999. 

Las instrucciones correspondientes a la ETAPA 3 se 

agregaran oportunamente, formuladas de acuerdo con los 

compromisos internacionales contraídos por el país y el grado 

de desarrollo que, para ese entonces se ha ya alcanzado en el 

funcionamiento interno del sistema. 

- Las frecuencias y horarios de los servicios de las 

estaciones costeras deben verificarse en las respectivas 

publicaciones internacionales y nacionales. 	(NOMENCLATOR 

ARGENTINO "código de comunicaciones vía radio", LISTA 1V-UIT 

"Unión Internacional de Comunicaciones). 

- Mensajes Sitrep; cada autoridad, que coordine 

operaciones SAR (RCC o RSC), deberá informar mediante mensajes 

SITREP la apertura, el desarrollo y el cierre de los casos 

SAR. Los SITREP SAR iniciales deberán transmitirse a la 

brevedad, incluir Día, Hora, y medio por el cual se obtuvo el 

aviso de socorro. 

- Destinatarios: Ejecutivos; El RCC correspondiente en 

caso de ser un RSC el promotor del SITREP y la agencia 

nacional SAR marítimo en caso de ser el promotor un RCC. 

Informativo: La agencia nacional S.A.R. en caso do ser el 

promotor un RSC. 

- Formato; Se respetará el formato establecido en la 

Publicación "Manual del Servicio de Búsqueda y Salvamento 
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Marítimo" RO-2-021-Edición 1985, Página A-34. Los SITREP 

relativos a un mismo siniestro se numeran consecutivamente, 

aún en el caso que la conducción se transfiera a otro RCC(RSC. 

- Periodicidad: Se producirá un SITREP, además de la 

apertura y cierre, para transmitir información ampliada o 

actualizada durante las operaciones SAR. En operaciones de 

larga duración, si corresponde, se difundirán SITREP a 

intervalos de doce (12) horas aproximadamente para indicar que 

no hubo cambio, a fin de confirmarle el destinatario que no le 

taita ninguna información. 

- La Autoridad Nacional SAR marítimo tiene su asiento en 

el Comando de Operaciones Navales, Edificio Libertad Comodoro 

PY 2055 (1104) Buenos Aires, Argentina, Teléfono 054-1-

3113682/054-1-3129553, TELEX RACEL 21338 AR., IN*.ARSAT: 

Teléfono: 01-00-871-1540104, Telex: 01-581-1540104 

En materia aeronáuttca los servicios SAR de la República 

de Argentina están bajo la responsabilidad de La Dirección de 

Tránsito Aéreo (IYPA), organismo dependiente del Comando de 

Regiones Aireas. La DTA administra los recursos auxiliares, 

manos aeronaves y establece entrenamiento del personal 

afectado a les tareas SAR.'" 

3-1 
	

D'ODORICO, J.C. Revista Aérea, presevçión de la Vida  
Huin.na. Servicios SAR en Sudamérica. Junio/Julio 
1992. Págs. 26-27. 
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Expuesta la organizaicón marítima y aeronátucia de las 

funciones SAR de la República de Argentina, lograremos así 

enfocar otra perspectiva de como un Estado marítimo con un 

Reglamento de intermedio, establece en su medio los servicios 

de búsqueda y salvamento aprovechando el equipo y la 

tecnología que ya tiene, como lo es el caso de la prefectura 

naval Argentina y de su armada. Todo ello en beneficio de la 

comunidad nacional e internacional. 



1 	T 7 

O3 	cNaL.ac 1 cas 
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Exponer sobre los medios tecnológicos existentes, es 

entrar en un mundo complejo por el desarrollo alcanzado, pero 

a su vez práctico por la disponibilidad de manuales de 

operación de estos sistemas, claro esta que partiendo del 

hecho de contar con personal identificado técnicamente en el 

Sector Marítimo de un determinado Estado, para nuestro enfoque 

hemos clasificado el desarrollo de este capítulo en dos áreas 

específicas, estos son; los medios internacionales y el otro 

son los medios nqipj,çs o con los que cuenta el Estado 

Panameño. 

A. MEDIOS INTERNACIONALES 

"Hablar de los medios internacionales es dar una vista 

panorámica actual de la planificación con la cual cuenta la 

Organización Marítima para la lucha o mitigación de eventos ó 

desastres marítimos, que conlleven a la reacción de los 

dispositivos de auxilio de los países más cercanos al hecho, 

que cuenten con estos sistemas, para tal fin previo a exponer 

los medios con los que cuenta la comunidad marítima 

internacional es determinante resaltar primero que la 0111 

está dando los pasos para la implementación de Planes 

Regionales de Búsqueda y Salvamento que permitan contar con 

los elementos constitutivos de un Plan Mundial de Búsqueda y 
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Salvamento. "a' 

Con referencia a los Planes regionales de Búsqueda y 

Salvamento maritiino la 0141 ha y está implementando los 

Seminarios talleres "WORRSHOP", "uno de mucho interés para 

nuestra región se dio entre el 19 y  el 22 de Agosto de 1996 en 

San Juan de Puerto Rico", seminario que contó con la 

representación de los paises de la región del Caribe, que 

exceptuando la no participación de representación de nuestro 

país, llegaron a trascendentales conclusiones, las cuales 

anexamos (Ver Anexo P). 

Hablar pues, de medios tecnológicos internacionales 

disponibles, es involucramos en un tema, al cual Estados como 

Espaia, Francia, Reino Unida, Estados Unidos de Norte A*érica 

y Perú entre otros, han dado a través del pasar de las 

décadas, una importancia amplia traducida a una historia de 

esfuerzos, tanto estatales, como privados, por medio de 

Organizaciones Civiles de Salvamento como el Instituto Real de 

Salvavidas "Royal National Lifeboat Institution" 5, la 

Fundación caritativa de Búsqueda y Salvamento con base actual 

en Fort Laudardale (florida) o la Sociedad Central de 

Náufragos 2Socíete Ceritrale de Naufrages (Francia) 

Como elemento marco de los procedimientos modernos y de 

lo 	REVISTA 11(0 NEWS, 1996, pág. 8 

PLAN DE SALVAMENTO ESPAÑOL, Pág. 39 
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apoyo a los Sistemas de Búsqueda y Salvamento, están las 

Enmiendas del año 1988 a]. Convenio Internacional para La 

Seguridad De La Vida Humana en el Mar de 1974 (SOLAS), 

enmiendas conocidas como El Sistema Mundial de Socorro y 

Seguridad Marítima (SMSSM ), sistema que entró en 

funcionamiento en primera etapa en 1993 y  la segunda etapa 

entró en vigencia en febrero de 1999, el concepto básico del 

sistema radica en que las autoridades de búsqueda y salvamento 

basadas en tierra, así como los buques que se encuentren en 

las proximidades de una emergencia, serán rápidamente 

alertados (Ver Anexo Q) 

"Los equipos que se exigen a los buques variarán se~ la 

zona en que operen. Además de las comunicaciones de socorro, 

el SNSSK dispondrá lo necesario para la difusión de 

información general sobre seguridad marítima (como avisos 

náuticos y meteorol6qicos, e información urgente para los 

buques) "' 

Es muy importante recalcar que al actual y transitorio 

sistema (199ebrero de 1999) se basa en el principio de que 

es posible obtener un grado suficiente de seguridad marítima 

por medio del auxilio que presten otros buques situados cerca 

del que se halle en peligro, este sistema (actual) para buques 

sujetos al SOLAS 1974 consta de dos subsistemas de 

36 
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funcionamiento: 

1. El sistema de radiotelegrafía MORSE, para todos los 

buques de carga de arqueo bruto igual o superior a 

1.600 toneladas y para buques de pasaje. 

2. El sistema de radiotelefonía en las frecuencias de 

2.182 Khz y 156,8 Mhz para todos los buques de 

carga de arqueo bruto igual o superior a 300 

toneladas y a Los buques de pasaje. Este sistema 

establece comunicaciones de socorro comunes a todos 

los buques sujetos al Convenio SOLAS 1974. 

En vista de limitaciones que presentaba el actual sistema 

como: su corto alcance, necesidad de envio de señales de 

socorro por medios manuales, la escucha por medios auditivos, 

la existencia de sendos servicios SAR que tenían necesidad de 

largo alcance, llega la OMI luego de esto a fines da los años 

70 Según la RaoiucIón A420 (XI) a: 

i 	Definir las necesidades del mencionado Sistema De 

Socorro y Seguridad Marítima. 

2. Reconoció que, aunque se incorporaran mejoras al 

actual sistema este necesitaba de un soporte de 

largo alcance que completara las necesidades 

generales 

3. Se decide la adopción de satélites de comunicación 

marítima y se elabora un sistema de llamada digital 

y un sistema automatizado de impresión directa para 
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la impresión directa, para la transmisión de 

radicavisos náuticos, meteorológicos y de 

información urgente dirigida a los buques, llegando 

en el año 1979 ha estar disponibles estas técnicas. 

La planificación del SMSK tiene como objetivo principal, 

brindar una integración que comprenda las técnicas de 

comunicaciones, los métodos operacionales,, los procedimientos, 

y los servicios de tierra más adecuados 

Entrando al detalle y la descripción de la actual 

tecnología con la cual cuenta la actividad marítima, es entrar 

a ampliar en las Comunicaciones vía satélite, que sin desear 

hacer de este punto un tratado tecnológico, si es importante 

que se analice las ventajas con las cuales cuenta actualmente 

1, administración del futuro servicio SAR marítimo panameño 

como la autoridad marítima panameña, esta última responsable 

de la implementación a nivel nacional e internacional, de que 

en el año 1999 la Plota mercante panameña, cumpla con el nuevo 

Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima. 

Es importante mencionar que seqin la ley No. 4 del 16 de 

Junio de 1987 La República de Panamá ratifica El Convenio 

Constitutivo de la Organización Internacional de 

Telecomunicaciones Marítimas por Satélite (DOIARSk?) y el. 

Gobierno Panameño designó como entidad competente e]. 26 de 

octubre de 1987 a el INTEL en aquel entonces, hoy día INTEL, 

s .A1I $ 
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El concepto básico del sistema a implementarse plenamente 

en 1999 descansa en el Sistema Global de Alerta y Seguridad 

Marítima que no es más que el ya descrito SMSS$, sistema que 

se apoya para su operación en cuatro (4) áreas de cubrimiento 

a nivel mundial, estas son: 

a.) Zona 	Al 	: zona, que cubre el ámbito de la 

radiotelefonía, debe contar el gobierno con una 

estación costera de muy alta frecuencia (VHF), al 

igual que el mantenimiento de atención y alertas a 

Llamadas Selectiva Digital (DSC)I 

b.) Zona 	A2  $ zona, que queda determinada con el 

cubrimiento de estaciones costeras con capacidad 

radiotelefónica, Frecuencia Modulada (e), al iqual 

que atención a Llamadas Selectivas Digital (DSC) 

c.) Zona - .A3  ; zona, excluida las zonas Al y A2 con 

cubrimiento a satélites geostacionarios (INMARSAT, 

banda 1.6 Gftz) en las que constantemente cabe 

disponer del alerta. 

d.) Zona 	A4  ; zona, incluye cualquier otra zona 

marítima fuera de las zonas marítimas Al, A2, y k3. 

(Ver Anexo M) 

Pasamos a citar un resumen ejecutivo, editado por 

lzunarsat División Marítima (lnmarsat Maritime Division) 

ubicada en el Reino Unido. Dicho resumen indica lo siguiente: 



"Que Naves están sujetas a los 
requerimientos del GMDSS? Todo buque de 
pasajeros, buque de carga de 300 
toneladas brutas y más. Cual es la fecha 
crítica para el cumplimiento de el GMDSS? 
Buques construidos antes del 1 de Febrero 
de 1995, deben, uno u otro: Cumplir con 
el GMDSS; 6 Cumplir con el antiguo 
capitulo IV de el SOLAS 	74. Buques 
construidos en, 6 después, al 1 de 
Febrero de 1995 deben cumplir con el 
GMDSS. Todo buque debe cumplir con los 
requerimientos del NAVTEX y  sistema 
satelital EPIRB no más tardar al 1ro. de 
Agosto de 1993. 

Después del 1ro. de Febrero de 3999 todo 
Buque deberá cumplir con el GMDSS. 

- Cuales son las comunicaciones que son 
necesarias? 
Satélites geostecionarios de INMARSAT en 
el servicio móvil marítimo. 
Satélites polares COSPAS-SARSAT orbitando 
en el servicio móvil satélite. 
Servicio Móvil Marítimo en Bandas entre 
156 MHz y  174 MHz (VHF) 
Servicios Móviles Marítimos en Bandas 
entre 4,000 y  27,500 KHz (HF) 
Servicio Móvil Marítimo en bandas entre 
415 KHz y  535 KHz (FM) 

- Cuales son los requerimientos 
funcionales para e]. GMDSS? 
Buque transmite cortos llamados de alerta 
por dos medios separados e 
independientes. 
Recibimiento inmediato a Buques enviando 
alertas Transmisión y Envío de 
Comunicaciones de Coordinación S1R. 
Transmitir y recibir señales de posición 
Transmitir y Recibir Información de 
Seguridad Marítima. 
Transmitir y Recibir comunicaciones de 
radio en general. 
Transmitir y Recibir comunicaciones 
puente a puente. 

105 
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- ¿Como debe mantenerse la escucha? 
La escucha debe mantenerse en: VHF DSC 
canal 70 Alertas de Peligro DSC y 
frecuencia 2,187.5 KHz. Estaciones barco 
tierra INMARSAT y acrecentar las 
facilidades de los grupos de Llamadas y 
8,414.5 KHz y al menos uno de 6,312 KHz, 
12,577 KHz ó 16,804.5 KHz."-"' 

Como elemento complementario a los medios tecnológicos 

internacionales con se que cuentan se tiene la disposición de 

la emisión de revistas especializadas de fácil adquisición y 

que proveen el soporte literario a la vida marítima, a la vez 

le permiten a los navegantes actualizarse en todos los 

componentes que coadyuvan a garantizar su seguridad, como de 

los métodos de activación de los dispositivos de emergencia 

ante situaciones de riesgo o emergencia, siendo una de estas 

revistas especializadas: Seguridad Marítima Internacional 

(INTERNATIONAL MARITIME SAPETY), 	Directorio de Buques 

Inmarsat (NMARSAT SHIP DIRECTORY), Boletín Amver (AMVER 

BtJLLETIN). Revista 0)11 (INC) NEWS) entre otras a nivel mundial. 

B. IUDI0S NACIONALES 

A nivel nacional, los mecanismos tecnológicos de escucha 

existentes, son brindados por el actual Intel, S.A. y Cable 

and Wireless, S.A., estos cuentan con una estación principal 

REVISTA INMARSA'VI, 1991. 
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en el sector Pacifico en el Corregimiento de Ancón (Diablo) 

próxima a el Puerto de Balboa, con capacidad de atender al 

sector del Caribe y Pacífico panameño y las proximidades del 

territorio maritlmo (Zona económica exclusiva). 

Intelmar Radio como se identifica a la estación 

responsable de este servicio, es actualmente de utilidad a 

toda nave que este equipada para efectuar comunicaciones en 

muy Ata Frecuencia (VHF) 6 Alta Frecuencia (HP), 

Radiotelefonía y Radiotelegrafía, hasta el momento no cuenta 

con equipos para llamadas digitales selectivas, y no cuenta 

con equipos de transmisión o recepción INNARSAT, igualmente a 

la fecha no es público las reestructuración que dará la 

empresa a este servicio, que a partir del 1 de febrero de 1999 

requiere de la definición del Estado como parte del Convenio 

INMARSAT y SOLAS, de en que zona declararán se acoge la 

nación, en función de el análisis que de la autoridad marítizn 

local, al tráfico que circule y preves rírculard en su 

espacios acuáticos territoriales y de las medidas básicas, 

medianas o extremas de seguridad que en su territorio marítimo 

de a la vida humana. 

Es importante resaltar que la República de Panamá cuenta 

con organizaciones que por razones de ser un tema considerado 

sensible, brindan los servicios de Búsqueda y Salvamento en 

coordinación entre uno y otro sin reglamentación, es así como 

por ser un Sector Marítimo disperso es imperante la 
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coordinación entre uno y otro para esta materia, y razón por 

la cual las políticas en este campo, no han dado los 

resultados al no contarse en la actualidad con un Plan 

Nacional SAR marítimo, pese a tener dos años de vigencia local 

el Convenio sobre el Derecho Del Mar. 

Convenio que en su Articulo 98, parágrafo No. 2 

compromete a sus signatarios a brindar la materia hoy de 

tesis 

En Julio del año 1997 se da el primer encuentro Marítimo 

Nacional, encuentro auspiciado por la Comisión Marítima 

Nacional (COMAR), encuentro marítimo que según sus memorias, 

fue expuesto lo siguiente: 

"Dar cumplimiento estricto y también la 
progresiva puesta en vigor de complejos 
nuevos convenios internacionales y/o 
enmiendas a convenios existentes de la 
Organización Marítima Internacional 
(DM1), tales como: 
a)  
b)  
c) las enmiendas de 1988 al Convenio 

Internacional para La Seguridad de 
la Vida Humana en el Mar (SOLAS) 
para el Sistema Mundial de Socorro y 
Seguridad Marítima (SMSSM)." 

En el mes de Agosto de 1997, se da el Segundo Encuentro 

marítimo Nacional, evento auspiciado por COMAR, cabe destacar 

que en las memorias de este evento podemos encontrar donde es 

expuesta formalmente y ante la comunidad política, social, y 
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económica del país, la problemática del sector y el interés 

del Estado a afrontar los retos presentes y muy próximos por 

cumplir, quedando establecido en la DEcLARACION oficial de 

dicho evento, lo siguiente: 

"Asimismo hemos coincidido en que es 
necesario que el país cumpla con los 
compromisos adquiridos con la comunidad 
marítima internacional, enmarcados por la 
"Convención de las Naciones unidas sobre 
el derecho del Mar". En ese sentido, 
sabemos que Be deben dictar normas 
relativas al sector marítimo que 
evidencien la certidumbre y la seriedad 
con la que el país enfrenta sus 
responsabilidades" 

Análogo a el Intel s.a, se cuenta con medios tecnológicos 

dispersos como La Comisión del Canal y sus estaciones de 

señales de Isla Flamenco en el Sector Pacífico y la estación 

de Cristóbal en el sector Atlántico, estaciones equipadas en 

los extremos de la vía acuática, el Servicio Marítiao Nacional 

y sus naves de Patrullaje al igual que sus estaciones de 

escucha de Punta Cocos (Isla del Rey), Quebrada de Piedra 

(Chiriqul), Largo Remo (Colón) y el Servicio Aéreo Nacional, 

con sus aeronaves y puestos de alerta en Santiago (Veraguas), 

David (Chiriquí), y otras. 

"Importante es aclarar que a excepción de la Comisión del 

Canal, las últimas dependencias descritas presentan las 

limitaciones económicas normales de la administración local 
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cgn, eej agravante de no çontarse con un ¡lan de Salvamento que 

çgiiprometa  fondos Qrecifiçg. a..  —estos fines,  y que en 

coordinación interinstitucional, permitan dar respuestas 

concretas a las interrogantes descritas actualmente por 

Convenciones como la del Derecho del Mar y como al 1 de 

febrero de 1999 respecto a los compromisos con el SMSSM y su 

puesta en vigencia". 

C. COORDINACIONES A NIVEL INTERNACIONAL EXISTENTES 

Nuestro Estado al no ser signatario actualmente del 

Convenio SAR firmado en Hamburgo en 1979, se ha mantenido 

distante de una serie de eventos internacionales como de 

programas regionales en materia de SAR marítima, es así que 

los seminarios en materia de SAR que ha y está brindando la 

OMI 11WORKSHOPm y que aún de haber participado el Estado a 

dichos eventos, al no ser signatario SAR quedaría nuestra 

posición al margen del objetivo de dichos seminarios talleres, 

estos han sido: 

1 1980, 	Barbados, Seminario y Taller 
para paises en la región del 
gran Caribe. 

19841 	Caracas, Continua Conferencia 
para paises de la región del 
Gran Caribe. 

19841 	Jakarta, Seminario y Taller 
para paises en la región de 

38 	REVISTA PANAMA NEWS, febrero 1992, pág. 3 
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Asia y el Pacífico. 
1986, 	Tokyo, Continua conferencia 

para países en la región del 
Asia y el Pacífico. 

1988, 	Lagos (Nigeria), Seminario y 
taller para paises de la región 
del oeste de Africa. 

1991, Lagos (Nigeria), Continua 
seminario para paises de la 
región del oeste de Africa. 

1992, Sharjah (Emiratos Arabes 
Unidos) seminario y taller para 
paises en el Golfo Pérsico, 
Golfo de Oman, de Aden, y 
región del mar rojo. 

1992, 	Moinbasa (Kenya) Seminario y 
taller para países en la región 
Oeste del océano Indico. 

1994, 	yema (Bulgaria) Seminario y 
taller para paises en la región 
del mar negro 1994, Lisboa( 
Portugal ) Conferencia de SAR 
en el Océano Atlántico. 

1995, 	Toulon (Francia) Seminario y 
taller para paises en la región 
del mar mediterráneo. 

1996.. 	Ciudad del Cabo (Sur Africa) 
Conferencia para paises en el 
Oeste del Océano Indico, Golfo 
Pérsico, golfo de Omán, Golfo 
de Aden, y región del Mar 
Negro. 

19961 	Puerto Rico, Taller pera región 
del Caribe 

1997, 	Seú]. (Corea) Conferencia para 
paises en el Asia y región del 
Pacífico. 

1997, 	Barcelona, Conferencia para el 
Mediterráneo y mar negro." 

Es importante resaltar que el éxito de el establecimiento 

de coordinaciones internacionales esta íntimamente ligado a la 

organización interna que mantenga e]. Estado, se hace necesaria 

la conjugación de las instituciones locales relacionadas, la 
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definición de necesidades, como la definición de los soportes 

económicos anualmente necesarios, para su real funcionamiento, 

ambos anteriores conceptos con el apoyo jurídico local como se 

expone en el Capitulo No 1. 

Nuestra representación oficial a nivel internacional en 

materia SAR marítima la brinda en esa sentido sin 

reglamentación básica el SMN, el SAN y la Unidad de Búsqueda 

y Salvamento de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos por 

medio de la Dirección de Aeronáutica Civil, esta última 

ubicada (Unit Rescue) en la Base Aérea de Howard, ello bajo la 

plataforma legal de los Tratados Torrijos Carter del Canal de 

Panamá, Tratados que finalizan el 31 de diciembre de 1999 

Es importante definir que esta Unidad (Unit Rescue) 

cuanta con la infraestructura Tecnológica para la recepción de 

señales de alerta tanto en los sistemas morses como los 

exigidas por el SMSSM, y el apoyo a los servicios locales es 

total 

D 	CAPACIDAD DE ALFRTA EXISTENTE EN AGUA PANAMEÑAS 

Para la definición de los medios de alerta existentes en 

la República de Panamá, se tiene que dar la enumeración de 

cada una de los componentes del sector marítimo panameño, 
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involucrados por sus funciones a las operaciones SAR, teniendo 

presente que la administración marítima en este tema (SAR) es 

del tipo dispersa, lo que nos lleva a evaluar por separado la 

capacidad de alerta de cada una de sus componentes, y dar una 

presentación tanto de su personal básico, como del equipo que 

mantienen este, presto a efectuar las operaciones en estudio, 

esto último analizando la capacidad operativa las 24 horas del 

día, 365 días del año. 

El Servicio Marítimo Nacional entidad que es creada por 

el Decreto 38 del 10 de febrero de 1990, no cuenta con 

personal especializado en materia SAR, lo cual no ha evitado 

que con los conocimientos básicos que se mantiene, cuente con 

unidades y equipo básico para la activación de una operación 

de búsqueda en aguas territoriales, pero condicionado a la no 

tenencia de recursos específicos para este fin y que de 

tenerse limitaciones que afecten la respuesta inmediata,  

conllevan a efectuar coordinaciones con la Unidad de Rescate 

de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos en la base Aérea de 

ROward, procedimiento que se efectúa en estos momentos. 

Luego de las anteriores exposiciones es determinante 

describir que dicha institución no cuenta con un Manual SAR 

que rija los mecanismos a implementarse de acuerdo al grado de 

la situación, y que sea de aceptación oficial como de 

conocimiento público, lo anterior trae como efecto consecuente 

que en publicaciones de ayuda a la navegación internacional 
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(PILOTS, SAILING DIRECTIONS), no aparezca inserta las 

funciones de apoyo que brinda esta institución, este concepto 

afectado también por la aún no ratificación del. Estado, del 

Convenio marítimo SAR de la 01(1. 

El SIOl como actualmente se le conoce a la marina 

panameña, cuenta con una Flota de naves Patrulleras de 48, 65 

80, 102 y  103 pies respectivamente, pasamos a mencionar las 

características de las naves que mantiene dicho servicio de 

naves tipo patrullero básicas para operaciones SAR, estas son 

las siguientes: 

1 NAVA P-301 P-02 P-30 IP-04 P-'305 

Eslora 103 103 105 105 105 

Manga 18.9 18.9 22 22 24 

Puntal 11.8 11.8 12 11 13 

Calado 58 5.8 6 60 6 

Tripulantes ; 12 12 14 11 12 

Dsp1azamiento : 102 102 96 220 120 
(en toneladas) 

S. Propulsión : 	2-16V 	2'-16V 2 CAT. 	2 G.M. 

Máquinas 	 149 TI 	71 	D-353E 	12V 

DETROIT CÁT. DEPROXT 

Velocidad 

Crucero 	 12 	12 	9 	$ 	12 
en nudos. 
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Autonomía en 
Gis. Diesel : 5000 	5000 	5560 	30,000 5000 

Sistema de 
Comunicaciones : Radar y Radios VHF Y lIF 

Convencional a todas las Naves. 

2 NAVE P-201 P-203 P-204 P-205 

Eslora 65 65 82.1 84 

Manga 18.6 15 17.7 20 

Puntal 16 22 12 8 

Calado 6 6 4.8 6 

Tripulantes 6 8 10 12 

Desplazamiento 

en Toneladas : 45 60 68.7 80 

S. Propulsión 	2 Detroit 12V 2cummins 2Detroit 

V12 900M 8V92 

Velocidad 
Crucero en nudos: 	10 	10 	12 	10 

Autonomía 
Gis. Diesel 	: 	2000 	2250 	1840 	4500 

Sistema de 
Comunicaciones : 	Radar y Radios VHF y HF 

Convencionales 
(Ver Anexo S) 

Se desenvuelve dicha institución con severas retos como 

lo son: 
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1.- "Un Presupuesto de 5.3 millones de dólares, que 

sólo en salarios a sus funcionarios, corresponde un 

55% del mismo". 

2. Territorio marítimo en dos (2) océanos. 

3. Compromisos de supervisión migratoria, ambiental, 

tráfico ilícito, control de la contaminación, apoyo 

a entidades del Estado sin mencionar la materia en 

estudio, y sin la asignación presupuestaria 

especial para dichos temas. 

4. "Carencia de un sistema propio de mantenimiento a 

sus naves, dicha institución mantiene aún restos de 

un sistema de Grúa móvil (Trave-Lift), la cual en 

conjunto con una red de equipos móviles y 

estructuras, brindaron hasta 1993, los servicios de 

astillero a su flota de naves, en este sentido se 

cuenta con un globo de terreno asignado en 1996 por 

la A.R.I. al SMN, ubicado en Isla Largo Remo 

(Cativ, Colón), para este fin, se programa la 

ejecución de los estudios de factibilidad, para la 

reconstrucción del astillero antes descrito".40  

El SAN como se le conoce a el actual Servicio Aéreo 

Panameño, institución que cuenta con el siguiente equipo 

39 
	

GACETA OFICIAL No. 23,191, del 26 de diciembre de 1996. 

40 
	

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. Memorias, pag. #67 
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aéreo: 

a.) 2 Helicópteros de 2 turbinas (BELL-212) 

b.) 1 Helicóptero civil 1 Turbina (BELL-205) 

c.) 1 Helicóptero militar de dos (2) turbinas 

d.) 13 Helicópteros militares de 1. turbina (UH-1H) 

e.) 7 Pillanes (naves de reconocimiento) 

f.) 4 Aviocar (casa 212) 

g..) 2 Islander BH-2 

h.) 1 Piper Serieca 

"En la actualidad la dependencia se desenvuelve 

eficientemente con el reto que impone la tecnología moderna de 

soporte a las aeronaves, brinda las evacuaciones aeroinédicas 

que en el año 1997 alcanzaron un total de doscientas dos (202) 

y la constante capacitación de su personal"" dentro de los 

retos que mantiene esta institución están: 

a.) El mantener personal y aeronaves en estado 

operativo para el apoyo a las entidades 

gubernamentales. 

b.) Mantener personal y equipo operativo para atender 

situaciones de SAR aéreas y marítimas. 

c.) Optimizar la distribución de sus recursos 

asignados, recursos que para el año 1997 fueron del 

orden de los 9,316.972. millones de dólares, y de 

41 
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estos 2,559.924 millones fueron designados en 

concepto de salarios al personal, al igual que de 

este presupuesto 2 millones están comprometidos en 

el mantenimiento de cinco Helicópteros UH-1H 

donados por los Estados Unidos de América en el año 

1996. Esta dependencia como se indica tiene al 

igual que el SMN de acuerdo a su fundamento legal 

(Artículo 9 del Decreto 38 del 10 de febrero de 

1990) compromisos con la materia hoy de estudio, 

una de las limitantes actuales que prevalece en 

esta vital dependencia, es el no contar el equipo 

de Ala Rotativa (Helicópteros) y fija con las 

actuales exigencias del Anexo 12, Al Convenio Sobre 

Aviación Civil Internacional, sobre Búsqueda y 

Salvamento".42  (Ver Anexo T). 

Pasamos a exponer en el Anexo T vistas de las Aeronaves 

que mantiene el Servicio Aéreo Nacional, como en detalle de 

las característica de dichas naves, es importante resaltar que 

al igual que el SXN esta institución no mantiene en su sistema 

operativo 6 manuales de procedimiento un Plan de Salvamento 

Marítimo, manual que indique los pasos a tomarse internamente 

y las acciones en caso de darse las diferentes situaciones que 

involucren acciones SAR marítimo, no antes sin recordar que 

42 
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actualmente asisten a todas las alertas, sean estas alertas 

aeromédicas, SAR 6 de reconocimiento en la medida de las 

posibilidades, que se de al momento de la situación. 

"En el Anexo W, brindamos vistas de la heróica labor de 

esta dependencia (SAN) al caer el ala rotativa (SAN 120) en 

acto de servicio, precisamente en apoyo a otras dependencias 

del Estado"43 . 

El Intel, S.A. y Cable & Wireless mantienen la unidad de 

servicios costeros de radio (Intelmar Radio), en la actualidad 

es la unidad que paralela a su servicio comercial en VHF y HP, 

está a la escucha 24 horas, presta a copiar mensajes de 

auxjliG sea en Telefonía, Te.3,egroitiq y Telex que una vez 

captada es retransmitida a las entidades con capacidad de 

brindar respuestas de socorro (Sfl4, SAN, Unidad de Salvamento 

de lioward "UNIT RESCUE"), dicho centro mantiene antenas 

transmisoras receptoras en Volcán Sarü (Chiriqui), Cerro Jefe 

(Cerro Azul-Panamá). 

Luego de presentar la situación de la capacidad de alerta 

en nuestras costas es importante resaltar tanto sus valores 

actuales como sus retos, retos que están próximos a ser 

exigidos por la comunidad marítima ante lo siguiente: 

a.) Privatización del 51 % de las acciones de la 

empresa que hasta la facha a apoyado 

DAIRIO CRITICA LIBRE, Noviembre 1997. Pág. 1. 
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irrestrictamente en las labores de escucha 

permanente y no haber un pronunciamiento oficial de 

las proyecciones de Intelmar-radio, se esta a la 

espera de la proyección al respecto, luego de 

entrevistas a funcionarios de mando de la asociada 

al Intel, Cable and Wireless, S.A. 

b.) La estandarización de las comunicaciones marítimas 

el 1 de febrero da 1999. (Sistema SMSSM). 

c.) Plenas responsabilidades de nuestro territorio el 

31 de diciembre de 1999, al asumir nuestro Estado 

la responsabilidad total del Canal De Panamá. 

Al exponer la tesis de la conjugación de esfuerzos se 

intenta definir formalmente los conceptos aplicables ya 

internacionalmente y que definen la política internacional en 

la materia, conceptos claramente establecidos como lo han sido 

los Seminarios Regionales, que ya hoy día son brindados con la 

integración de La Organización Marítima Internacional (0111) y 

la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) a los 

medios locales, es así que cuando se analizan las acciones 

actuales del; Servicio Marítimo Nacional y Servicio Aéreo 

Nacional es tema de profundo interés la integración 

operacional de estas, bajo la tendencia internacional del 

funcionamiento SAR, paso que a la fecha formalmente y con las 

exigencias del caso no ha sido implementado. 
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A. 

	

	RECONOCIMIENTO DM FUNDAMENTO LEGAL QUE A NIVEL NACIONAL 

E INTERNACIONAL COMPROMETE AL ESTADO EN LA REGLMIENTAC ION 

DE LAS ACTIVIDADES SAR EN NUESTRAS AGUAS TERRITORIALES 

Este punto lo consideramos fundamental para la 

sustentación de la reglamentación de las actividades en 

mención, el Estado panameño al ratificar en forma íntegra la 

Convención del Derecho del Mar acepta en forma total sus 

compromisos, esto se deja ver en el artículo 98, Acápite 2 

descrito en e]. Capítulo I. 

Lo anterior brinda la oportunidad de interpretar el 

alcance del compromiso que se mantiene, al ser este tema hoy 

da ley de la República, por lo cual subrayamos la importancia 

y trascendental etapa histórica de nuestro país, gua está 

próximo a recibir en forma soberana una de las principales 

vías acuáticas del comercio marítimo mundial 

8. PUNTOS GEOGRAPICOS DE ESCUCHA EXIBTENTES Y DE ftEACCION 

ANTE EMERGENCIAS KARI1J4AS O DE DESASTRES 

Una vez expuesto los medios tecnológicos con que se 

cuenta tanto a nivel internacional como localmente, pasamos a 

detallar una de las herramientas determinantes en la 

asistencia a emergencias, estos son los puestos de escucha. 

Antes de describir los puntos geográficos de escucha con 
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que cuenta nuestro Estado ante Emergencias marítimas 

efectuaremos el análisis de sustento, que conllevara a partir 

del 1 de febrero de 1999, tanto a mejorar los actuales puestos 

de escucha que mantienen El S.M.N., El S.A.N., El Intel, S.A. 

ó Cable and Wireless, Comisión del Canal de Panamá, y otros si 

no también por el contrario, a la construcción oficial de una 

cadena de ellos de acuerdo a los estudios de seguridad para 

ese fin, cumpliendo con el Sistema Móvil de Socorro y 

Seguridad Marítima (SMSSM). 

Nuestro Estado desde un concepto responsable y ante su 

situación económica, deberá tomar la decisión y definición de 

que tipo de Zona de escucha se declara, tiene el reto de 

definir de acuerdo al SMSSNque Zona podría Sustentar para el 

efecto paralelo de la responsabilidad que ello conlleva.  

Panamá corno Zona A3 ó Zona de escucha via satélite ó Inmarsat, 

ó Panamá como Zona A1/A2 o de servicios de coordinación en 

todos los sjstemas,44  

"Opinamos que la decisión de Zona, en función de la 

actual tendencia del Estado a convertir el territorio en un 

Centro Mar1timo", conlleva a prestar servicios de ayuda al 

tráfico, servicios que son determinantes para la prevención de 

desastres, dada la densidad de tráfico que en determinado 

44 
	

REVISTA MRItrU4E SECURYTIES, Mayo 1992. Pág. #iO 

45 
	

WALL STREET JOURNAL. Articulo publicado el 11 de 
Noviembre de 1997, pág. 41A 
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momento lo requiera, como al exigir coordinaciones técnicas de 

soporte vía radio en operaciones SAR. 

Nuestro planteamiento luego de lo expuesto, conlleva a 

sustentar nuestro territorio marítimo corno Zona  A2  , lo cual 

coincidiría con las intenciones de desarrollo del Estado, que 

en los últimos años a inaugurarado a través de entidades como 

el Servicio Marítimo Nacional; los Puestos Navales en Punta 

Cocos (Isla Del Rey de]. Archipiélago de las Perlas), Quebrada 

de Piedra en la provincia de Chiriquí (en construcción), 

Puerto Escoces (Archipiélago de San Blas) e "Isla Largo 

Remo"46  en la provincia de Colón, intenciones plenamente 

identificables como una dinámica local del Estado con 

proyecciones internacionales. 

El SMN está en la confección de estudios que ayuden en la 

sustentación del impacto Bocio económico de sus proyectos 

tanto a la comunidad local como marítima internacional 

(IN'rERLAND), y ello viabilice la consecución de fondos en los 

niveles de decisión respectivos. Logrando se agilice la 

finalización de los que ya están en construcción, corno se 

logra el acondicionamiento de algunos de los mencionados 

puestos ya existentes, enfocando dichos estudios como un 

elemento de apoyo imprescindible, a el desarrollo da la 

pujante actividad marítima panameña. 

des 	MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA, Memorias. 1996, pg.66 
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Por otra parte se da la intención a la ejecución de las 

metas redactados en encuentros nacionales, como los 

desarrollados el 5 y  6 de agosto de 1997, encuentros que por 

medio de la Comisión Marítima Nacional (CO.MAR.) del 

Ministerio de la Presidencia, en ese momento indicaron en la 

en la Declaración de sus Memorias y de consenso con 

representantes de Gobierno, Empresa privada, Banca, sectores 

Políticos y Organizaciones profesionales, su empeño al 

desarrollo del sector, en ese sentido planteando lo siguiente: 

"Esta "Visión" sobre el País Marítimo a 
la que nos acercamos, consolida la 
vocación de servicio en beneficio de la 
humanidad y del progreso del comercio 
internacional y nos coloca como centro 
estratégico, facilitador del desarrollo 
de los pueblos. Estamos seguros que la 
elaboración de esta "Estrategia Marítima" 
nos conducirá, por primera vez, a actuar 
bajo objetivos nacionales que integren 
los intereses de todos los sectores de la 
Nación Panameña, al tiempo que 
constituirá un elemento ordenador para el 
progreso y bienestar del país." 

Expuesto lo anterior, pasamos a enunciar otro de los 

actuales puestos de escucha que sirven a la navegación 

marítima en aguas panameñas es así que encontramos a los 

Coordinadores de Puerto de la Comisión del Canal, entidad 

actualmente bajo el tutelaje Federal del Gobierno de los 

Estados Unidos de Norte América, que mantienen puestos de 
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escucha tanto en Cristóbal (Sector Caribe), como en Isla 

Flamenco (Sector Pacifico), ambas estaciones han sido y son 

elementos importantes en casos Emergencia, pero su misión es 

específica, "esta es la Coordinación de entrada al Canal de 

Panamá"4', por lo cual su servicio depende del alcance de sus 

equipos, por lo cual ea un apoyo a la comunidad, y un ideal 

complemento "dentro de una estrategia y luego de revertir su 

tutelaje a nuestro Estado en el año 2000" formando parte de la 

reglamentación planteada. 

Otro punto de escucha, a la actividad marítima panameña 

es en este momento la estación costera Intelmar-radio, dicha 

estación es creada al final de la década de los 70, con la 

finalidad de dar servicios a la actividad marítima local e 

internacional. 

Actualmente luego de las reestructuraciones que a nivel 

internacional han sufrido las comunicaciones marítimas según 

el Sistema Móvil de Socorro y Seguridad Marítima (SWSM), como 

al igual de darse la privetización del 51% de las acciones del, 

INTEL, esta última pese al momento crítico enunciado por el 

SHSSM, no ha dado sus proyecciones oficiales al respecto, pero 

es subrayable que este centro, ha dado y brinda un servicio 

vital a la seguridad de las naves que atraviesan nuestras 

aguas. 	Intelmar-radio cuenta con una central en Diablo 

4 
	

Regulaciones del Canal de Panamá, CR 35, pág. 6 
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(Corregimiento de Ancón), no se logró obtener la posición 

oficial de La Empresa, que como indicamos hoy día es una 

empresa mixta, pero se espera que esta empresa motivada por el 

Estado a través de la Autoridad Marítima Nacional, 

responsablemente tome las acciones oportunas en función de 

adecuar sus equipos a la realidad internacional, mandatoria a 

partir del 1 de febrero de 1999, pero igualmente es un ente de 

apoyo a un sistema, ella requerirá de la coordinación de un 

proyecto superior, que sin atentar contra su razón de ser 

"razón comercial", y por medio de una reglamentación le sean 

asignados compromisos, de consenso con la empresa en sí, como 

actualmente lo efectúa. 

Se denota pues, como es de imperante de la definición de 

las bases de escucha por parte del Estado y que en 

coordinación con las ya existentes como se describió en 

párrafos anteriores, apoye a preparar una estrategia local 

para el cumplimiento de los compromisos ya establecidos. 

Según nuestro enfoque surge la necesidad de la adecuación 

de los servicios SAR, dentro de las exigencias económicas 

reales que esto conlleva, y consecuentemente se de el sostén 

económico a los puestos de escucha que existen previamente 

dando un servicio, brindando ello la oportunidad a la 

operación de estos como centros, como partes del sistema 

informativo de toda organización SAR. 

Podemos citar, que los centros de escucha dependientes 
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del presupuesto del Estado para un reglamento SAR marítimo y 

la conexión a los centros de escucha privados ó autónomos 

(Intel S.A.,, La Comisión Del Canal de Panamá, estaciones 

privadas), requiere de une armonización económica y jurídica 

(reglamentación) de forma de poder actuar todos de acuerdo a 

un papel y cumplir con el SMSSM a partir del 1 de febrero de 

1999, o con Postulados básicos que exige la Organización 

Marítima Internacional. 

Es importante concluir en referencia a las bases de 

escucha, como resaltar, que actualmente se cuenta con un 

sistema de escucha operando pero operando en forma dispersa, 

es entonces determinante la adecuación de lo ya existente como 

la integración de estos, sean estatales 6 privados, cumpliendo 

con las normas y exigencias de el Convenio SAR y el SMSSM. 

Cabe añadir que los actuales Servicios Aéreos y Marítimos, 

como brazos ejecutores de las operaciones en estudio, "son 

dependencias que exigen en la adecuación de sus presupuestos, 

para el cumplimiento de las labores históricas que hoy 

exponemos,,.*'  

En referencia a los puestos de reacción, la comunidad 

marítima que surca nuestras aguas, depende en primera línea de 

los Servicios Marítimos y Aéreos del Estado, estas entidades 

a pesar de su estrecha asignación estatal, como expondremos en 

de 	PANAMA NEWS 1991 pág. 3 
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nuestro análisis económico, mantienen personal, equipo y naves 

las 24 horas del día, 365 días del año, identificando como 

punto de reacción a aquellos donde físicamente se conjugan los 

elementos personal, equipo y Naves u Aeronaves, siendo así los 

puntos cubiertos son los siguientes: 

a. Puerto Obaldía (Comarca De San Blas) 

b 	Largo Remo (Cativá, Colón) 

C. Muelle 3 de Rodman (Cocolí) 

d. Aeropuerto de Tocuinen (Tocumen) 

e. Punta Cocos (Isla Del Rey, Golfo de Panamá) 

f. Puerto Pedregal (Provincia de Chiriquí) 

g. Puerto Mutis (Provincia de Veraguas) 

h. La Palma (Provincia de Darién) 

Pero nos preguntaríamos, si todos estos elementos 

coinciden en estos diferentes puntos del país, ¿Cuál es el 

problema?. 

"Responderíamos honestamente que el problema es soporte 

reglamentario, económico y por ende ).ogistico".4' 

Los puestos antes descritos son los más completos de 

ambas entidades y ellos mantienen actuales carencias básicas 

siendo esto las comunicaciones vía satélite y detección radar, 

se mantienen otros puestos menores, pero en visita a ellos se 

observa que las limitaciones son más amplias, por lo cual 

4, 
	

Memoria 1995 Ministerio de Gobierno y Justicia Pág. #68 
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catalogamos como heróico y abnegable su labor, buscando 

diferenciar nuestra apreciación como una positiva intención de 

sus directivos, pero un no eficaz rendimiento ante una 

realidad tan amenazante como lo es la actividad en estudio 

(desastres). 

En visita a las administraciones de estas entidades de]. 

estado (SMN y SAN), logramos obtener un listado de las 

operaciones de evacuación médica efectuada por dichas 

instituciones hasta Agosto de 1998 (Ver Anexo X), es 

distinguible que entre la problemática que mantienen nuestros 

ejecutores de misiones de emergencia narLtima o SAR están la 

fuga de personal altamente capacitado, como una "flota de 

naves antiguas y un presupuesto que no a aumentado en los 

últimos 10 años o escaso para sus responsabílídades".54  

C. ANALISIS ECONOXICO DEL SECTOR Y DE LA REGIAXENTACION DE 

SERVICIOS SAR MARITI]IO EN AGUAS PA31A1IEÑS 

Pasaremos a dar un análisis práctico de la situación 

económica por la que actualmente atraviesa nuestro Estado, de 

plantearse la Reglamentación a los Servicios de Búsqueda y 

Salvamento en nuestras aguas territoriales, para este fin 

hemos establecido como pertinente el siguiente orden: 

PANÍAMA NEWS. Heroics services 
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a. Citar a las instituciones que ejecutan la acción 

operativa en estas tareas (SHN, SAN); 

b. Citar los recursos que ellas administran para su 

operación anual (1999), y  el cumplimiento de sus 

funciones; 

c. Los ingresos que son generados por la actividad 

marítima panameña; 

c.1 Registro de Naves. 

c..2 Cruces por el Canal de Panamá. 

c.3 Industria Pesquera y de Navegación de 

Cabotaje. 

c.4 Ingresos especificos en concepto de los 

Tratados del Canal de Panamá, que adquiere el 

Estado por concepto de servicios públicos y 

los porcentajes de los peajes cobrados por 

año. (Reporte Anual, 1997) 

d.. 	Los Costos estimados de la activación de Centros de 

coordinación de Rescate (RCC),, corno la activación 

de Sub Centros de Coordinación de Rescate (SRCC). 

di Costos de inversión. 

d.2 Costos de operación. 

d.3 Costos de Mantenimiento. 

e. Planeamiento de experiencias económicas en estados 

marítimos, y del aprovechamiento de sus sistemas de 

SAR paralelamente a programas de Vigilancia Costera 
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ante la violación de las zonas territoriales por 

pesca ilegal, contaminación, narcotráfico o 

trasiegos de armas ilícitas. 

f. Planteamiento de los Costos de mantenimiento de las 

Naves y aeronaves con las cuales operan Los 

Servicios Aéreos y Marítimos, al igual que los 

servicios de Apoyo en casos de desastres (Sistema 

Nacional de Protección Civil, Cruz roja, Cuerpo de 

Bomberos, Ministerio de Salud "Cuerpo Hospitalario" 

y Comisión del Canal de Panamá). 

Para iniciar el desarrollo de nuestra exposición 

tomaremos como punto base que las instituciones relacionadas 

a las actividades de SAR marítimas son todas aquellas que en 

un momento determinado deben velar por el cumplimiento de la 
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Estas dependencias desde el concepto de campo o práctico, 

con referencia internacional, son las siguientes: 

a. El Servicio Marítimo Nacional, Institución con un 

presupuesto de 5.442.126.00 millones de dólares 

(1998) y del cual se asignan 3.016.308.00 millones 

de dólares a compromisos por pagos salariales. 

b. El Servicio Aéreo Nacional, institución con un 

presupuesto de 9,316.977 millones de dólares afo 

1997, de los cuales 2,559.924 millones de dólares 
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corresponden a pagos salariales, a la vez de este 

presupuesto, el SAN debe asignar: 

b.l "Dos (2) millones de dólares son asignados por 

contrato para la compra de repuestos anuales a 

seis (6) helicópteros T-lH facilitados por el 

Gobierno de los Estados Unidos de Norte 

América en el período fiscal 1996-19970 . 

b2 Un monto aproximado de 3,480.000 millones de 

dólares en Servicios básicos y de estos un 30% 

es utilizado en; alimentación, Combustible, 

Materiales de construcción, seguros, viáticos 

etc,. 

C. Mantenimiento a cinco (5) helicópteros donados en 

noviembre de 1997 por La República de Taiwan a la 

República de Panamá. 

d. Mantenimiento de la Base Operacional en Tocumen, 

como mantenimiento a sus bases de apoyo en 

Santiago, Tonosí, David, Bocas del Toro y Meteti. 

e. Mantenimiento a la Flota de Aviones T-35 Pillanes, 

C-212 AVIOCAfl, Helicópteros Bell-212. 

Luego de expuesta la realidad con la que se desenvuelven 

las dos instituciones que en la práctica ejecutan las 

operaciones SAR marítima en nuestras costas, pasamos a 

51 	DIARIO EL BIMESTRAL DEL ESTADO. pág. 5 
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describir las instituciones que juegan un papel determinante 

de complemento para la reglamentación de los Sistemas SAR 

dentro de nuestras aguas, papel que es importante sea expuesto 

por separado dado que los dos primeros son entes operativos y 

loe a seguir son administrativos desde nuestro análisis. 

La autoridad marítima panameña creada por el Decreto Ley 

No. 7 del 10 de febrero de 1998 la cual en su artículo 4, 

Acápite 9 textualmente dice: 

"Coordinar con el Servicio Marítimo 
Nacional el cumplimiento de la 
legislación nacional en los espacios 
marítimos y aguas interiores de la 
República de Panamá." 

Dicha institución goza del presupuesto segregado de cada 

uno de sus componentes previos de conformación (SECNAVES, 

COMAR, Autoridad Portuaria Nacional y la Dirección General de 

Recursos Marinos), y según su artículo No. 4 "Recomendar 

políticas y acciones, ejercer actos de administración, y hacer 

cumplir las normas legales y reglamentarias referentes al 

Sector marítimo", 

Luego de expuesta la función fundamental de la Autoridad 

Marítima Nacional en la reglamentación de los servicio hoy de 

estudio, pasamos a citar a otra institución, que ya en la 

actualidad ha dado sus pasos a nivel nacional en la 

programación de asistencia inmediata al desamparado, con la 
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inclusive edición de un Manual para Desastres, esto para 

eventos catalogables como desastres naturales o no. 

"Es así que el Sistema Nacional de Protección Civil entra 

a jugar un papel importante como componente del sistema 

nacional propuesto, institución que goza de un presupuesto 

asignado y que en aras de una eficiente atención en tierra 

firme inmediata y experimentada al desamparado mantiene 

coordinaciones efectivas y de Conjunto con Instituciones de 

asistencia Social como: La Cruz Roja Panameña, Cuerpo de 

Bomberos y Centros Hospitalarios"."  

Luego del Estudio anterior, con que se administran las 

instituciones relacionadas al SAR marítimo, pasamos a exponer 

los recursos que produce la actividad marítima panameña, esto 

a nuestra evaluación nos brinda una visión de la realidad 

económica que se genera directamente en nuestro Estado, ello 

sin lugar a duda creará la expectativa básica y en nuestras 

conclusiones ser sustentada la solvencia económica oistento 

para la actividad y el sufrago de estos servicios vitales, 

estos son los siguientes:  

a. 

	

	0104.594 millones de dólares en concepto de aportes 

a la República de Panamá por parte de la Comisión 

del Canal por servicios Públicos y porcentaje de 

SINAPROC. Manual de Deaatz 	Parágrafo 2, pág. 125 

UNIvrRsmAD tE PAN,W 
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peaje recolectado año 1997".' 

b. "106 millones de dólares en concepto de 

exportaciones de productos marinos".5' 

C. 

	

	1150 millones de dólares en concepto de registro de 

naves, con un registro de 111,846,417 millones de 

toneladas de registro bruto". 

Pasamos a otro punto, ello lo es el Costo de la 

implementación de los puestos de escucha y alerta. 

Como se indicara previamente para el cumplimiento de los 

Servicios de escucha y asistencia, como lo exige el Sistema 

Mundial de Socorro y Seguridad Marítima (SMSSM), estamos 

plenamente seguros que Intel, S.A. y Cable & Wireless, de 

darse la motivación por parte del Estado hacia ellos, logrará 

adecuar sus sistemas de radio costera para brindar un servicio 

de calidad y acorde a la exigencia mundial para esto citamos 

el párrafo No. 9 y  11, en donde se le da respuesta a ROCRAJ4 

por medio del Memorándum 0111/016 de la Delegación Permanente 

de la República en la 0111, con fecha del 25 de Marzo de 1996, 

ella dice: 

"Panamá a través de SECNAVES deberá 

53 
	

PCC. A~1 Report. 1997, Pág. 60 

54 
	

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. Panamá en Cifras 
1997. pág. 119 

55 	DIARIO LA PRENSA. Martes 3 de junio de 1997, pág. 21A 
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coordinar con INTELMAR el cumplimiento de 
las disposiciones OMX relativas al 
•SMSSM." 

En relación a este punto paso a indicar con fuentes 

comerciales, los costos de los equipos para cumplir con el 

SMSSM, estos costos son los siguientes: 

"a Buques en Ateas Al ... 	 8900.00 $ 

Equipo VHF / VHF DSC 

DSC clase 8 controlador y procesador. Recibidor 

MMrrKX/EPIRB SAR transponer / VHF portátil. 

b. Buques en Areas Al y A2 	 17350.00 $ 

Equipos Ares A1/ Equipo PI 

P14 DSC receptor / DSC clase B 

Controlador y Procesador 

c. Buques en Areas Al, A2, A3 	 29800.00 $ 

Buques pueden ser equipados con un tnmarsat SES 6 

con equipos F'M / HP 

d. Buques en Áreas Al, A2, A3 y A4 	29.800.00 $ 

Para Buques que operan en todas las areas, el 

equipo GMDSS podría ser idéntico a el que se 

requiere en MF / HP". 

Luego de lo descrito anteriormente es importante acotar 

que para el fin de compra e instalación como activación de 

1)10 NEWS #l. 1992 Pág. 15 
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dicho sistema se requerirá de los estudios técnicos y 

propuestas por parte de las empresas especializadas en el tema 

como lo es la empresa Transas Marine International empresas 

que entre otras brindan plena asesoría sin costos previos a la 

compra. 

Una vez expuesto los costos de los equipos por parte de 

las empresas que califiquen para ello, como de la posición de 

la Representación Permanente de Panamá ante la OMI, podemos 

definir a Intelmar-radio como un potencial Centro de Apoyo al 

Futuro Centro Coordinador de Salvamento SCS, dada la actual y 

futura capacidad de escucha, y a la vez es identificable como 

potenciales Sub-Centros de salvamento, SCS a los Puestos del 

Servicio Maritimo Nacional, que actualmente están en: 

a. Quebrada de Piedra, 

b. Punta Cocos, 

c. Largo Remo, 

d. Bocas Del Toro ( En planificación ), 

e. Puerto Escoces ( En planificación ). 

De igual forma (luego de cumplido los tratados Torrijos 

Carter) pueden definirse como apoyo a los SCS, a las 

Estaciones de señales del Canal De Panamá en Puerto Cristóbal 

e Isla Flamenco. La configuración del análisis económico 

tomando en referencia la información que hemos brindado, da la 

oportunidad de censar lo que recibe el Estado, lo que invierte 

y lo que podría percibir de presentar y ejecutar propuestas de 
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autofinanciamiento a la comunidad marítima mundial como: 

a. Un (1) centésimo de dólar por cada tonelada 

registro bruto, de naves que cruzan el Canal de 

Panamá. 

b. Un (1) centésimo de dólar por cada tonelada de 

registro bruto, de naves con bandera panameña. 

Luego de lo anterior, es observable las bondades que 

daría el tema planteado una vez concertado un ente específico 

previo al apoyo de las que ya ejercen la función. Hoy día 

nuestro territorio es proyectado como un "Centro de Servicios 

Marítimos"', instintivamente como observamos en los modelos 

de servicios SAR en aguas espafolas, como en la República del 

Perú, estos servicios son parte integral de un control de]. 

Estado, y sustentan su financiamiento en la autogestión de sus 

servicios múltiples, en beneficio del Estado, brindando apoyo 

al desarrollo del sector (Captura de naves en pesca prohibida, 

captura de naves por violaciones a la contaminación, y otras), 

en base a las leyes existentes 

D. FOEXACION Y ADIESPRAILIEWrO DEL PERSONAL SAR 

La OMI brinda un constante asesoramiento a todas las 

naciones partes de sus Convenios es asS que se están dando a 

5-7 	REVISTA PRO PANAMÁ, 1996, pág. 17 
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nivel mundial los Seminarios Regionales o WORKSHOP, cabiendo 

destacar que este asesoramiento se brinda a todos los niveles 

jerárquicos de la administración marítima internacional, 

incluyendo SAR. 

En este sentido si bien no ha habido un pronunciamiento 

público dado lo particular del caso, centros ofíciales, como 

la Escuela Náutica de Panamá y centros privados como la 

Universidad Columbus y el Istmo, han iniciado a dar los 

primeros esfuerzos en la materia, por la preocupación que se 

percibe en actualizar al personal de marina nacional por medio 

de Seminarios, Talleres de Adiestramiento en aras de lograr la 

especialización marítima y la capacitación constante, tales 

eventos lo han sido: 

a. Sistema Mundial De Socorro y Seguridad Marítima 

(WSS). Dictado en Septiembre de 1997 por el 

Columbus Univers.ity.  - 

b 

	

	Código de Gestión y Seguridad Marítima (CGS CODE). 

Dictado en Agosto de 1997, por La Universidad De]. 

Istmo. 

c. Calificación a Estudiantes en formación, en el 

Sistema De Seguridad Móvil Marítimo (SMSSM). 

d. Seminarios por parte de la Autoridad Marítima 

Nacional de conjunto con la futura Universidad del 

Saber en materia aduanera y de transporte 

intermodal, Febrero 199. 
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Actualmente La Escuela Náutica de Panamá, luego de la 

Donación de los equipos básicos por parte del Programa de 

Apoyo y cooperación del Japón (JICA), capacita a sus alumnos 

en estos sistemas, al ser el medio de acceso a las 

comunicaciones internacionales. 

En cuanto al entrenamiento de las entidades ejecutoras de 

brindar respuestas a emergencias de este tipo en aguas 

territoriales (SNN, SAN), como de otros entes participantes en 

Operaciones SAR marítimas, se tiene lo siguiente: 

Tanto el Servicio Marítimo Nacional, el Servicio Aéreo 

Nacional, la Dirección de Aeronáutica Civil, la Dirección de 

Marina Mercante, el Sistema Nacional de Protección Civil, al 

Cuerpo de Bomberos, la Cruz Roja Panameña y los Centros 

Hospitalarios, podemos citar luego de las investigaciones 

efectuadas que en forma dispersa todos y cada uno han 

efectuado y efectúan esfuerzoz en capacitar a su personal en 

diferentes áreas de responsabilidad, pero al no haber un 

elemento coordinador (Reglamento) que cuenta con el poder de 

convocatoria, que les brinde una orientación clara de reacción 

anta una emergencia (ver Anexo L), ante la actual realidad de 

la actividad marítima dentro de nuestro entorno territorial 

oceánico. Teniendo por resultado una respuesta un tanto 

carente de seguridad op racional y que no cumple con las 

exigencias del Convenio marco, el SAR de 1979 y  del SMSSM 

consecuentemente no cumpliendo con al SOIS. 
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Es importante resaltar como indicamos anteriormente que 

en este sentido nuestro país estuvo en mora participative en 

los eventos como San Juan Puerto Rico 1996, Seminario Taller 

ó WORKSBOP que en busca de un Plan Mundial de Socorro, han 

convocado a administraciones de diferentes regiones para la 

integración de esfuerzos en beneficio de la comunidad marítima 

y la "Ejecución de Un Plan Mundial de Salvamento". 

Paso a citar las conclusiones más importantes obtenidas, 

en el Seminario taller efectuado en San Juan Puerto Rico en 

1996, como las conclusiones de la Segunda Sesión de la 0141 

referentes a Radiocomunicaciones de Búsqueda y Salvamento del 

27 al 31 de Enero de 1997 como lo importante que de ellas 

resultan de su conocimiento en la 'capacitación de nuestro 

personal, con conocimIentos SAR y el futuro adiestramiento 

dado los estándares internacionales, ellos fueron: 

1. La Organización de Aviación Civil Internacional 

(OACI), como depositaria de la Convención de 

Aviación Civil Internacional de 19440 y  la 

Organización Marítima Internacional depositaria de 

la Convención para La Seguridad De La Vida Humana 

en el Mar (1974) y depositaria de la Convención 

Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimo 

de 1979, apoyaron y convinieron para la realización 

REVISTA 1140 NEWS No 1, 1997, pág. 10 



143 

del. Mayor Taller sobre Búsqueda Y Salvamento en San 

Juan de Puerto Rico, del 19 al 22 de Agosto de 

1996. 

2. El encuentro ha marcado la primera (OACI, CM) 

reunión de fomento regional para dar un sólo 

enfoque a los Planes SAR aeronáutico y marítimos, 

todo lo anterior resumido en 

2.1 Efectivos RCC o RSC 

2.2 Conocimiento de Convenciones SAR QACl/OMI. 

	

2.2.0 	Suscribirse a las Revistas Oil y 

OACI. 

	

22.1 	La tenencia de Adecuados equipos con 

Computadoras 	(Fax, 	Teletipo, 

.Xnmarsat, Direction Pinder, Radios 

VHF/EF/UHF) 

	

2.2.2 	Conocimiento de Varias herramientas 

SAR (SARS)T, AMVR ørganizacione 

Militares SAR, Agencias SAR). 

23 Adecuado Manejo. 

2.4 Apropiados Programas de entrenamiento. 

2.5 Estructuración de Planes SAR, 

2.6 Periódicos ejercicios del Sistema SAR 

utilizando varios escenarios, análisis de 

casos. 

2.7 Intercambio de Información con otros RCCs 
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2.8 Ejercicios SAR en conjunto con otros RCCs 

2.9 Participar en todos las Conferencias SAR de la 

OMI y OACI. 

En cuanto a las conclusiones más importantes de la 

Segunda sesión de Radiocomunicaciones, Búsqueda y Salvamento 

efectuada por la OMI del 27 al 31 de Enero tenemos: 

1. La preparación de un borrador de anexo a La 

Internacional Convención de Búsqueda y Salvamento 

Marítimo. El texto revisado ha sido enviado a el 

Comite de Seguridad Marítima para ser aprobado en 

la 68 sesión con una vista para adopción en la 69 

sesión. 

2. Una importante característica de la revisión de La 

Convención SAR, es el énfasis actual en las 

coordinaciones de operaciones SAR marítimas y 

aeronáuticas. 

3 

	

	Luego del IV encuentro de BrLsbane Autra1ia en 

octubre de 1996 0  es preparado el primer borrador de 

un Manual SAR de la 0111 Y LA. OACI. siendo su 

principal propósito: 

3.1 Ayudar a los Estados a encontrar sus 

obligaciones bajo la Convención Internacional 

de Aviación Civil, la Convención Para La 

Seguridad de La Vida Humana en la Mar y La 

Convención SAR. Es de esperarse que el manual 
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podría ser publicado en tres volúmenes 

procediendo respectivamente con; Organización 

y Administración, Misión y coordinación y 

Facilidades Móviles. 

Luego de un breve resumen, observamos el desarrollo 

internacional que en materia de capacitación SAR se esta 

generando, desarrollo literario y documentario al cual estamos 

sujetos y que definitivamente ya afecta a nuestros centros de 

capacitación previamente enunciados, de tal forma que es de 

considerar y de apoyar los esfuerzos que en esta materia y 

otras se generen en dicha rama de capacitación marítima. 
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CONCLUSIONES 

Redactar una propuesta a una reglamentación no ha sido 

fácil, nuestra primera palabra reglamentar que es la colección 

ordenada de reglas o preceptos, requirió ser profundamente 

analizada, dado que nos propusimos analizar una materia que 

para algunos es algo en que todo esta dicho, pero para otros 

(las víctimas de un desastre) no lo es así, ahunado a ser un 

sector marítimo que nace de una esencia dispersa y con algunas 

entidades de poca experiencia, llegándose hasta situaciones de 

repetición de funciones que unido a una endeble coordinación 

en el tema tratado, tanto administrativa como 

operacionalmente no llega a brindar el mínimo de 

requerimientos, como lo es el caso actual de las exigencias 

internacionales del Sistema Móvil de Socorro y Seguridad 

Marítima (SMSSM). 

Haciendo un análisis retrospectivo de las actividades 

SAR, hemos observado que actualmente en nuestro territorio no 

se cuenta con los elementos básicos, que garanticen pues la 

protección de la vida humana en el mar, siendo nuestras 

evaluaciones la necesidad de reconocer y ejecutar lo 

siguiente: 

a. La existencia oficial de los elementos legales 

expuestos en el capítulo No.l, como compromisos de 

prioridad para el desarrollo de la actividad SAR en 
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beneficio de la actividad marítima nacional. 

b. La asignación oficial del Servicio Marítimo 

Nacional como entidad responsable y promotora de 

las medidas básicas para cumplir a corto plazo, con 

normas internacionales existentes en la materia. 

e. La generación de una norma por parte de la 

Autoridad Marítima de Panamá, que en función de la 

bondad del decreto ley que la creó, garantice por 

medio de ella el soporte económico y logístico al 

SMN y el SAN en materia de búsqueda y salvamento a 

corto plazo. 

Luego de lo anterior, como previamente se menciona en 

cada uno de los elementos básicos de nuestro estudio como de 

la descripción histórica a nivel nacional e internacional y de 

la descripción leqa.l y jurídica que nos compromete en el tema., 

se sostiene formalmente que: en virtud de los acuerdos que 

actualmente están en vigencia en nuestra República, cómo lo 

son el del Derecho del Mar, al Sistema Mundial de Socorro de 

Seguridad Marítima (St4SSM) y lo estipulado en la Carta Magna 

o Constitución Politice en referencia a la vida?  honra y 

bienes de nacionales y extranjeros dentro de nuestro 

territorio se hace imperante, la convocación por parte de Ja 

autoridad del ramo, con las entidades ejecutoras en este 

momento de actividades de búsqueda y salvamento, para la 

conformación de propuestas que conlleven a la toma de medidas 
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por parte de dichas instituciones, logrando dar pautas para 

formalizar a mediano plazo un ente responsable de las 

actividades SAR propiamente, con el soporte administrativo y 

financiero en conjunto con la autoridad rectora (AMP). 

La convocatoria a la cual hemos hecho mención, de darse 

en este siglo dará la oportunidad a nuestro Estado y a las 

instituciones involucradas, de sustentar una de las tantas 

actividades que propiamente han definido la seriedad y la 

responsabilidad que el Estado se ha empeñado en demostrar 

desde su creación en 1903, distinguible esto en el concepto 

vida, honra y bienes de nacionales y extranjeros en el 

territorio pana1Teño. 

"Sólo el que construye sobre ideas, 
construye para la Eternidad". 

EMERSON 
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RECOMENDACIONES 

Luego de nuestra exposición, sólo nos queda brindar 

responsablemente nuestras inquietudes ciudadanas, que en forma 

constructiva logren ser herramientas que le permitan al 

público y autoridades de turno, en el momento que ellos lo 

determinen y las circunstancias lo permitan imprimir su uso en 

beneficio del Sector Marítimo.  

Es por ello que somos del convencimiento que la emisión 

de una norma legal es importante, a fin de convocar e instruir 

en la configuración o creación de un ente a nivel nacional en 

materia de Salvamento !4arÍtio, ello entre las dependencias 

ejecutoras y la autoridad del ramo, por otra parte e 

fundamental que ya existiendo el fundamento jurídico y de 

couproiso para nuestro tema, el elemento coercitivo y de 

convocatoria que ejerce una ley se hace importante de forma de 

dar la posibilidad a versados o no en el tema, a esgrimir ese 

interés existente en el desarrollo de nuestro país, por lo 

cual nuestras recomendaciones las podemos enumerar de la 

siguiente manera: 

1. Promulgación de ley por la cual se cree el Sistema de 

Búsqueda y Sa1vannto en aguas territoriales panameñas  

(Ver anexo Z.2). 

2. Ratificación de]. Convenio SAR de 1979. 

3. Confección del Plan Nacional da Salvamento Marítimo, por 
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parte del ente que cree dicha ley. 

4. Firmas de acuerdos de apoyo mútuo en materia SAR con 

nuestros países limítrofes. 

S. La activación de campañas publicitarias 

internacionalinenteen busca de la captación de incentivos 

de autofinanciamiento. 
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GLOSARIO 

Amaraje Forzoso: situación en la cual tina aeronave, realiza 
sin descenso forzoso en el agua. 

AII VER : Sistema automatizado de Asistencia Mutua y Salvamento 
a Naves. 

Búsqueda (Search): Reconocimiento sistemático de una área 
determinada, de manera que toda el área sea barrida visual o 
electrónicamente. 

Búsqueda y Salvamento (SAR): Empleo de personal y facilidades 
disponibles para suministrar ayuda a personas y prioridad en 
peligro. 

Centro Coordinador de Salvamento: Centro encargado de promover 
la buena organización de Servicios de búsqueda y salvamento. 

Convenio: Ajuste, concierto, pacto. 

Coordinación (Coordination): La función de integrar los 
esfuerzos de las facilidades SAR para una ejecución concertada 
y armoniosa de la misión SAR en forma efectiva y económica. 

Coordinador de búsqueda de Superficie: Buque que no sea una de 
las unidades de salvamento designado para coordinar 
operaciones de búsqueda y salvamento que se eleven a cabo en 
la superficie, dentro de un aérea de búsqueda especificada. 

Emergencia: Evento repentino, imprevisto, que hace tomar 
medidas inmediatas para minimizar sus consecuencias. 

ELT: Transmisor Localizador de Emergencia. 

EPIRB: Señal de Radiofaro Indicador de posición de emergencia. 

Fase de Emergencia: Expresión genérica que significa, según el 
caso, fase de incertidumbre, fase de alerta o fase de peligro. 

Fase de Incertidumbre: Situación en la cual se teme por la 
seguridad de un buque y de las personas que lleven abordo. 

Fase de peligro: Situación en la cual existe la convicción 
justificada de que un buque o persona están amenazados por un 
peligro grave o inminente y necesitan auxilio inmediata. 

FIR: Reglamentos de Vuelo por Instrumento. 
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HP: Alta Frecuencia 

INMARSAT: Organización Internacional de Comunicaciones 
marítimas vía satélite. 

IMOSAR: Manual De Búsqueda y SalvaMento de la OMI. 

Jefe en el Lugar de Siniestro: El jefe de una unidad de 
salvamento designado para coordinar las operaciones de 
búsqueda y salvamento dentro del aérea de búsqueda 
especificada. 

MEDRVAC: Evacuación Médica por Helicóptero. 

KOTAM: Noticias a los aviadores. 

Notice To Hariners: Noticia a los Marineros. 

OACI: 	Organización Internacional de Aviación Civil 

OMI: Organización Marítima Internacional 

Pian de Desastre: Definición de políticas, organización y 
procedimientos, que indican la manera de enfrentar los 
desastres, de lo general a lo particular en sus distintas 
fases. 

Región de Búsqueda y Salvamento: Aérea de dimensiones 
definidas dentro de la cual se prestan Servicios do Búsqueda 
y Salvamento. 

SEVD4AR: Convenio para la Seguridad de la Vida Humana en el 
mar. 

Subcentro de Salvamento: Centro subordinado a un centro 
coordinador de salvamento establecido para complementar la 
función da este último dentro de una parte especificada de una 
región de búsqueda y salvamento. 

Unidad de Vigilancia de costas: Unidad compuesta por personal 
capacitado y dotado de equipo apropiado para ejecutar con 
rapidez operaciones de búsqueda y Salvamento. 

VHF: Muy Alta Frecuencia. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA. - 

ANTE,DE LA JUNTA D 

ANEXO C 
Direccicn ce Aeronóulca Cr,il 

Ap-ari*dc-. 7401 y7615 
Panamá 5 Panamá 

Panamá, 31 de octubre de 1984. 

RESOLUCXON No. 98-7.D, 

LA JUNTA DIflECTIVA DE AERONAUTXCA CIVIL 

en uso de sus facultades legales y; 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección de Normas de Vuelo anteriormente tenía como 
denominación la de Seguridad Aérea, término éste más apropia-
do e indicativo de las funciones que cumple en su área. 

Que en efecto, la Dirección de Normas de Vuelo tiene como 
principal función velar por la seguridad de las operaciones 
aéreas, teniendo como base leyes y reglamentos nacionales e 
Internacionales. 

Que es conveniente darle a la actual Dirección de Normas de 
Vuelo una denominación que se ajuste realmente a sus funciones. 

En consecuencia, 

RESUELVE : 

J0 	Denominar a partir de la fecha de aprobación de esta 
Resolución, como Dirección de SEGURIDAD AEEEA, a la ac-
tual Dirección de Normas de Vuelo. 

COMUNIQUESE, CUMPLASE. 



DIRECCION DE NORMAS DE VUELO 

DI RECCSION 
DE NORMAS DE VUELO 
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- Asegurar la adecuada condicitin operacional de las aeronaves con matrlcu 
las extranjeras, arrendadas a empresas nacionales. 

- Inspeccionar el manteninuenlo do aeronaves según los procedimientos de 
certificación. 

DEPARTAnENTO DE BUSQUEDA Y RESCATE: 

FUNCIONES: 

Brindar de manera inmediata y conforme a las normas y procedimientos es 
tablecidos, los servicios aéreos de rescate, a toda aeronave que asl lo 
solicite o necesite. 

Comunicar rápidamente la información a los organismos interesados, acer 
ca de los servicios de búsqueda y rescate solicitedos por una aeronave. 
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- Promover la capacitación del personal de la Sección de 
Rescate en primeros auxilios, tratamiento paramédico y 
zobrevivencia. 

- Presentar a la Dirección el informe correspondiente una 
vez finalizado el procedimiento de búsqueda y 
salvamento. 

SECCION DE COMUNICACIONES 

FUNCIONES 

Operar la transmisión y recepción de todos los mensajes 
respecto a cualquier solicitud de ayuda a aeronaves que 
necesiten el apoyo de Búsqueda y Salvamento. 

Establecer y coordinar los mecanismos necesarios para 
que en el caso de una emergencia, se disponga de 
comunicación inmediata, rápida y segura. 

Establecer Una comunicación rápida, inmediata y segura 
con el puesto central de la brigada de rescate, con la 
Sección de Búsqueda, con otros centros coordinadores 
de rescate adyacentes, con la oficina meteorológica que 
se designe y con los puestos de alertas. 

- Mantener una comunicación inmediata con los servicios 
de Tránsito Aéreo, Cruz Roja, Bomberoi2 de Panarná y 
otros, 

SECCION DE BÚSQUEDA 

FUNCIONES 

- Evaluar todos los informes recibidos durante una fase 
de incertidumbre y notificar a la Sección de Rescate 
para poner en servicio a las brigadas de salvamento. 
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- Ejecutar el plan de operaciones de acuerdo a las 
circunstancias que determine la Jefatura del 
Departamento 

- Notificar a las lineas aéreas, aeroclubes, centros 
coordinadores de salvamento e involucrados en la 
operación de acuerdo a los proce1imentos establecidos. 

- Ejecutar un pian para llevar a cabo la operación de 
búsqueda. 

SECCION DE RESCATE 

FUNCIONES  

- 	Iniciar la operación de rescate una vez establecida la 
posición de aeronaves, de acuerdo al plan operativo que 
fue establecido. 

- Ejecutar las labores de primeros auxilios y paramédicos 
que procedan en el lugar del accidente y disponer la 
evacuación de heridos, y luego sobrevivientes de 
acuerdo a sus disponibilidades. 

- Colaborar de acuerdo a la disponibilidad, ejecutando 
primeras acciones que requieran investigación de 
accidentes. 

DEPARTAMENTO DE AERONAVEGABILIDAD 

BASE LEGAL 

- 	Resolución N477_JD  de 17 de noviembre de 1983. 



FLOTA CAMARONERA INDUS444 D 
LICENCIAS DE PESCA 

NOMBRE ACTUAL 

M/N 	 LPC 
EL SICILIANO 	 C-032 
ORLANDO 	 C-031 
PIRATA 1 	 C-109 
OCCIOENTALISS 	 C-309 
4 HERMANOS 	 C-289 
DON CHICHIRELLO 	 C-025-A 
MESSINA 1 	 C-1 50 
SALVATORE 8. 	 C-086 
LADY M 	 C-226-13 
ALMIRANTE TRIPPE 	 C-161 
ITALIANO 	 C-144-B 
SANTA MARIA 	 C-162 
EL ESFUERZO 	 C-283 
PITUKA 	 C-076-13 

1SSELLE 	 C123 
MONTERREY 	 C-235 
MARLIN 11 	 C-131 
TENERIFE 	 C-090 
ZARAGOZA 	 CO23 
ISLA DE MADEIRA 	 C047 
LA VIRGEN DEL FARO 	 C-163-A 
PALMA DE MAVORCA 	 C-227 
ISLAS CANARIAS 1 	 C-1 75-A 
CAPITAN GIANNI 	 C-261 -A 
CAPITAN MANOLI 	 C-078 
PAN DE LOS POBRES* 	 C-081-A 
PUSA iii 	 C-80 
ESCORPION 	 C-089 
NEPTUNO 	 C-229 
BETYY 	 C-113 
PUSA 1 	 C-272 
GUATURO 	 C-265 
PUSAV 	 C292 



CRISULA 	 C-065-A 
CHIGORE 	 C-252 
TUBAMANA 	 C-244 
CEMACO 	 C-249 
OLYBOS 	 C-303 
GIORGIOS 	 C-238-8 
QUIBIAN 	 C-250 
CHININA 	 C-259 
BONANZA¡ 	 C088 
DOÑA NENA 	 C-246-C 
JONATHAN H 	 C-051 
BRASIL 	 C-210 
RENE III 	 C-077 
MARISCO V 	 C-1 57 
LIZ 	 C-115 
SAN MIGUEL 	 C-034 
DADAIBA 	 C257 
NELSITO 	 C-064 
ISLA CHEPILLO 	 C-1 96-A 
PANTERA! 	 C-268-8 
ADIS 1 	 C166A 
DOÑA REBECA 	 C-1 74-A 
DON FELIPE 	 C-007 
TATANAQUA 	 C255 
EL TITI 	 C286 
DOMINANT 1 	 C-281 
ESTER MARIA 	 C-1$-A 
ISRAEL 	 C-021-13 
TENARO 	 C-027 
SANTA GEMA 	 C-066-A 
MARIBEL 	 C-142 
CHEPA(JRI 	 C-266 
BERTA 	 C-195 
MARIE ANNE 	 C-087 
ACUARIO 	 C-055 
DARlO 	 C127 
CAMPANARIO 	 C-206 
LEONIDAS 	 C-049-A 
ESPARTA 	 C-026-8 



MARGARITA 	 C-008-A 
MACEDONIA 	 C-192-A 
NAUTILUS 	 C-122 
ELE CTRA K 	 C-239-A 
ODISEA II 	 C-256 
SAN NICOLAS 	 C-307-A 
SOFIANOS K 	 C-274 
DON JAVIER 	 C-279 
PANAMAV 	 C-102 
PESCADOR IX 	 C-1 58 
MARPESCA II 	 C-153 
AMERICAV 	 C-099 
PANAMA IV 	 C-096 
AMERICA 1 	 C-098 
AMERICAX 	 C-038 

MARPESCAI 	 C-004 
PANAMA XII 	 C-037 
MARPESCA III 	 C-232 
HERCULES XII (REGINA) 	C-218-A 
PESCADOR XI 	 C-236 
AMERICA IV 	 C-200 
AMERICA IX 	 C-1 99 
PANHERCULES II 	 C-137 
PANAMAX 	 C-214 
PESCADOR VIII 	 C-075 
AMERICA XI 	 C-201 
HERCULES VIII 	 C-231 
AMERICA II 	 C-100 
AMERICA VII 	 C-101 
HERCULES Vil 	 C-120 
HERCULES IX 	 C-308-A 
PANAMA 111 	 C-033 
PESCADOR¡ 	 C-029 
PANAMA IX 	 C-1 33 
HERCULESV 	 C-105 
HERCULES 1 	 C-135 
PANAMA VI 	 C-104 
AMERICA VI 	 C-107 



LAKONIA 	 C-059-A 
SAN PANCRACIO 	 C-016 
¡SITA 	 C-245 
LUC1NDA 	 C-260 
CHINO 	 C-125-A 
OSVALDO 	 C-263 
EVERARDO 	 C-262 
V1VIAN 1 	 C-247-A 
DOÑA ISAURA 	 C-084 
EDGARDO 	 C-267 
CARETA 	 C-248 
PONCA 	 C-243-A 
MARIA E 	 C-039 
MARLON 	 C-217 
PUNTA NARANJO 	 C-073-13 
DORION 	 C-202 
POSEIDON 1 	 C-030 
ATLAS 	 C-225 
JUPITER 	 C-24 
PITAGORAS 	 C-140 
AMERIcA 	 C-21 5 
EUROPA 	 C-222 
PLATON 	 C-138 
CRONOS 	 C050 
POSEIDON II 	 (>295 
AGUILA 	 C-296 
POSEIDON Iii 	 C-305 
JONICO 	 (>288 
SALONICA 	 (>287 
NUVIA 	 (>136-A 
DON PICHO 	 (>242 
REY DEL PACIFICO 	 (>221 
VENUS K 	 C-191A 
CONSTANTINOS 	 (>097 
ODISEA 	 (>091 
ARISTOS 	 C-108-8 
AR1SK 	 (>181-A 
KALAMATA 	 (>182-A 
CRISTINA K 	 C-180-A 



PUSA IV 	 C-282 
SAHILA 	 C-154 
RUTHH 	 C-111 
AS DE ORO 	 C-046 
COTOPAXI 	 C-OOi 
RICARDOJR 	 C-014-A 
JOYMAR 	 C-005 
MARCRISTI 	 C-01 3-A 
PUSAII 	 C-277 
ANGELICA 	 C-241 -A 
MARGIE 	 C-1 73-A 
ANNA PATRICIA 	 C-011-A 
ALTAMAR 	 C-1 88 
CHAPERA 	 C-167-A 
ARIEL ASLAM 	 C-003-A 
ISABEL VIRGINIA 	 C-020-A 
ALEJANDRO A 	 C-258-B 
DON HUGO 	 C-251 -A 
ALINA E 	 C-022-13 
SANTA MARTA 	 C-191 
MAl DA W 	 C-270 
CRISTOS 	 C-234-A 
OTOQUE ORIENTE 	 C-01 7-A 
NERAIDA 	 C-224 
BAHIA 	 C-187 
BIRU 	 C-264-13 
ARGONAUTA 	 C-1 59 
E NASA y 	 C-1 77-A 
CORONADO 	 C-203 
DIRFIS 	 C-009 
TUMACO 	 C-253-13 
GAVIOTA II 	 C-1 89-13 
DON DEMETRIO 	 C-054 
ATALANTA 	 C-164 
DON NICOLAS 	 C-212 
DON ROGEUO 	 C-171-A 
ANDROSI 	 C-160-A 
GORGONA 	 C-079 
EVIA 	 C-085 



ESCUDO DE VERAGUAS 	C-146 
SECATIVA 	 C-254 
NELE KANTULE 1 	 CO28 
MAR EGEO 	 C-130 
ALFA Y OMEGA 	 C-169 
ZORBA 	 C-024 
DON NACHO 	 C-002 
MIJAEL 	 C-294 
EL SANTO 	 C285-A 

NACHITO > 	 C-230 
R.CHUCUNAQUE » 	 C-006 
APACHE II 	 C-273 
MICENA 4.-" 	C-299 
MARLIN 1 	 C-1 1O-R 
DON ALFONSO +Rob/92 	 C-092 
DON DIEGO*88 	 C-278-A 

EL MAGNATE 	 C-035 



PANAMA Vil¡ 	 C-103 
AMERICA XII 	 C-095 
HERCULES VI 	 C-094 
PESCADOR V 	 C-083 
HERCULES III 	 C-063 
PESCADOR IV 	 C-070 
PESCADOR VII 	 C-069 
PESCADOR VI 	 C-1 18 
PANAMA 1 	 C-062 
PESCADOR III 	 C-OGO 
AMERICA VIII 	 C-056 
PESCADOR XII 	 C-048 
PESCADOR II 	 C-053 
HERCULES IV 	 C-061 
PANAMA VII 	 C-106 
PANAMA XI 	 C-119 
AMERICA III 	 C-121 
HERCULES XI 	 C-057-A 
MARPESCAIV 	 C-015-A 
PESCADOR X 	 C-1 39 
PIREUSK 	 C-183 
ELAS K 	 C237 
UNICORNIO 	 C-041 
BYZANTIO 	 C-128 
MARATHON 	 C04 
CARACOL 	 C-126 
VENTURA 7 	 C.043 
ACH1LES 	 C-044 
KAROS 	 C-093 

ULISES 	 C-193 
EL ESPARTANO 	 C-040 
USTUPO 	 C-141 
DON CHICO 	 C-132 
ZETA 	 C-129 
DOÑA IVIS 	 C-071 
LIBERTAD 	 C-052 
ORPHEO 	 C-045 
ALEJANDRIA 	 C-223 
MERCURIO 	 C-058 
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ANEXO E 

TRATADOS Y CONVENIOS REFERENTES AL MAR VIGENTES 
PARA LA REPUBLICA DE PANANA 

Década de 1950-196Q 

1. Convención de La Organización Marítima Internacional 
(OMI). Firmada en Ginebra el 6 de marzo de 1948, aprobada por 
la Ley No. 8 del 26 de enero de 1959, Gaceta Oficial No 
13,762 del 16 de febrero de 1959, depósito del Instrumento de 
Aceptación el 31 de diciembre de 1958. 

Década de 1960-1970 

2. Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de 
las Aguas del Mar, Por la Contaminación de hidrocarburos, 1954 
(tal como fue enmendada el 11 de abril de 1962). Aprobada en 
Londres el 12 de mayo de 1954. Aprobada del mediante de Ley 
No. 63 del 4 de febrero de 1963, deposite, instrumento de 
Aceptación el 25 de Septiembre de 1963. 

3. Enmiendas A La Convención de la OMI (Artículos No. 
17,18), adoptada el 15 de Septiembre de 1964, depósito del 
Instrumento de Aceptación el 2 de Agosto de 1966. 

4. Enmienda A La Convención de la OMI (Artículo No. 28 de 
Septiembre de 1965, depósito del instrumento de aceptación el 
2 de agosto de 1966. Convenio Relativo a las Pensiones de la 
Gente de Mar (Convenio No. 7) Firmado en Seatle el 28 de junio 
de 1946. 

S. 	Convención de La Organización Marítima Internacional 
mediante Decreto de Gabinete No. 46 del 26 de febrero de 1971 
Gaceta Oficial No. 16,811 del 16 de marzo de 1971, depósito 
del Instrumento de ratificación el 4 de junio de 1971. 

6. Convenio Relativo a la Indemnización de Desempleo en Caso 
de perdida por naufragio (Convención No. 8) Firmado en Genova 
el 9 de Julio de 1920, aprobado mediante Decreto de Gabinete 
No. 138 del 4 de mayo de 1970. Gaceta Oficial No. 16,622 del 
19 de Junio de 1970. Depósito de instrumento de Ratificación 
el 19 de Junio de 1970. 

7. Convenio Relativo a La Colocación De La Gente De Mar 
(Convenio No. 9), firmado en Genova el 10 de Julio de 1920. 
Aprobado mediante Decreto de Gabinete No. 139 del 4 de mayo de 
1970. Gaceta Oficial No. 16,662 del 10 de junio de 1970. 
Deposito del Instrumento de Ratificación del 19 de junio de 
1970. 



Deposito del Instrumento de Ratificación del 19 de junio de 
1970. 

8. Convenio por el que se fija la edad mínima de admisión De 
Los Menores Al Trabajo en Calidad de Pañoleros ó Fogoneros 
(Convenio No. 15) Firmado en Ginebra el 11 de noviembre de 
1921, aprobado mediante Decreto de Gabinete No.163 del 4 de 
mayo de 1970. Gaceta Oficial No. 16,622 del 10 de mayo de 
1970. Depósito del Instrumento de Ratificación el 19 de Junio 
de 1970. 

9. Convenio Relativo al Examen Médico Obligatorio de los 
Menores Empleado a Bordo del Buque (Convenio No. 16), firmado 
en Ginebra el 11 de Noviembre de 1921, aprobado mediante 
Decreto de Gabinete No. 164 del 4 de mayo de 1970. Gaceta 
Oficial Nro. 16,622 del 10 de Junio de 1970. Depósito del 
Instrumento de ratificación el 19 de junio de 1970. 

10. Convenio Relativo a la Simplificación de Inspección de 
Emigrantes a Bordo de los Buques (Convenio No. 21), firmado en 
Ginebra el 5 de Junio de 1926. 

11. Convenio Relativo al Contrato de Enrolamiento de la Gente 
de Mar (Convenio No. 22), firmado en Ginebra el 24 de Junio de 
1926. Aprobado mediante Decreto de Gabinete 168 del 4 de mayo 
de 1970. Gaceta Oficial No. 16,623 del 11 de junio de 1970. 
Depósito del Instrumento de Ratificación del 19 de Junio de 
1970. 

12. Contrato Relativo a La Repatriación de la Gente de Mar 
(Convenio No. 23) firmado en Ginebra el 23 de junio de 1926. 
Aprobado mediante Decreto de Gabinete No. 169 del 4 de mayo de 
1970, gaceta Oficial No. 16,625 del 15 de Junio de 1970. 
Depósito del Instrumento de Ratificación el 19 de junio de 
1970. 

13. Convenio Relativo a La Indicación del Peso en los Grandes 
Fardos Transportados por Barco (Convenio No. 27), firmado en 
Ginebra el 21 de Junio de 1929. Aprobado mediante Decreto de 
Gabinete No. 171 del 4 de mayo de 1970, Gaceta Oficial No. 
16,626 del 16 de Junio de 1970. Deposito del Instrunento de 
Ratificación el 4 de Junio de 1970. 

14. Convenio Relativo a la Protección Contra los accidentes 
de los trabajadores empleados en la Carga y descarga de los 
buques (REVISADO) Convenio No. 32, firmado en Ginebra el 27 de 
abril de 1932. Aprobado mediante decreto de Gabinete No. 40 
del 26 de febrero de 1971, Gaceta Oficial No. 16,803 del 4 de 
marzo de 1971. Depósito del Instrumento de Ratificación el 19 
de Junio de 1970. 



15. Convenio Relativo al Mínimo de Capacidad Profesional de 
los Capitanes y Oficiales de la Marina Mercante (Convenio No. 
53), firmado en Ginebra el 24 de Octubre de 1936. Aprobado 
mediante Decreto de Gabinete No. 173 de]. 4 de Mayo de 1970, 
Gaceta Oficial No. 16,631 del 7 de julio de 1970. Depósito 
del Instrumento de Ratificación el 19 de junio de 1970. 

1. Convenio Relativo a las Obligaciones del Armador en caso 
de enfermedad, accidente o muerte de la gente de mar (Convenio 
No. 55) firmado en Ginebra el 24 de Octubre de 1936. 
Aprobado mediante Decreto de Gabinete No. 42 dei 26 de febrero 
de 1971, Gaceta Oficial No. 16,808 del 11 de marzo de 1971. 
Depósito del Instrumento de Ratificación el 4 de junio de 
1971. 

17. Convenio Relativo al Seguro de Enfermedad de la Gente de 
Mar (Convenio No. 56), firmado en Ginebra el 24 de Octubre de 
1936. Aprobado mediante Decreto No. 174 del 4 de mayo de 
1970, gaceta Oficial No. 16,641 del 7 de julio de 1970. 
Depósito del Instrumento de Ratificación el 19 de Junio de 
1970. 

18. Convenio por el que se fija la Edad Mínima de Admisión de 
los Niños en el Trabajo Marítimo (RDO). Convenio No. 58 
firmado en Ginebra el 24 de Octubre de 1936. Aprobado mediante 
Decreto de Gabinete No. 174 de]. 4 de mayo de 1970. Gaceta 
oficial No. 	16,541 del 7 de julio de 1970- Depósito del 
Instrumento de Ratificación el 19 de Jurijo de 1970. 

19. Convenio Relativo a la Alimentación y al Servicio de 
Fonda de los Buques (Convenio No. 68), firmado en Seatie el 27 
de Junio de 1946. Aprobado mediante Decreto de Gabinete No. 
44 del 26 de febrero de 1971, Gaceta Oficial No. 16,809 del 1.2 
de marzo de 1971. Dep8sito del Instrumento de Ratificación el 
4 de junio de 1971. 

20. Convenio Relativo Al Certificado de Aptitud de Cocineros 
de cuques (Convenio No. 59 firmado en Seatie el 27 de Junio de 
1946. Aprobado mediante Decreto de Gabinete No. 45 del 26 de 
febrero de 1971 0  Gaceta Oficial No. 16,809 del 12 de marzo de 
1971, depósito de]. Instrumento de Ratificación. 

21. convenio Relativo al Examen Médico de la Gente de Mar 
(convenio No. 73), firmado en Seatie el 29 de junio de 1946. 
Aprobado mediante Decreto de Gabinete No. 47 del 26 de febrero 
de 1971, gaceta Oficial No. 16 9811 del 16 de marzo de 1971. 
Depósito del Instrumento de Ratificación el 4 de Junio de 
.1971. 

22. Convenio relativo al Certificado de Marinero Preferente 
(Convenio No. 74), firmado en Seatie el 29 de Junio de 1946. 



Aprobado mediante Decreto de Gabinete No. 48 del 26 de febrero 
de 1971, gaceta Oficial Nro. 16,811 del 16 de marzo de 1971. 
Depósito Instrumento de Ratificación el 4 de junio de 1971. 
23. Convenio Relativo Al Alojamiento de la Tripulación a 
Bordo 	(REVISADO) Convenio No. 92, firmado en Ginebra el 18 
de Junio de 1949. Aprobado mediante Decreto de Gabinete No. 
50 del 26 de febrero de 1971, gaceta Oficial No. 16,811 del 16 
de marzo de 1971. Depósito del Instrumento de Ratificación, el 
4 de Junio de 1971. 

24. Convenio Relativo a los Documentos Nacionales de 
Identidad de la Gente de Mar (Convenio No. 108), firmado en 
Ginebra el 13 de mayo de 1958. Aprobado mediante Decreto No. 
183 del 4 de mayo de 1970, Gaceta Oficial No. 16,647 dei. 15 de 
Julio de 1970. Deposito de Instrumento de Ratificación el 19 
de Junio de 1970. 

25. Convenio Relativo a la edad mínima de admisión al Trabajo 
de los Pescadores (Convenio No. 112) firmado en Ginebra el 19 
de Junio de 1959. Aprobado mediante Decreto de Gabinete No. 
184 del 4 de mayo de 1970, gaceta Oficial No. 16,646 del 14 de 
Julio de 1970. Deposito del Instrumento de Ratificación el 19 
de Junio de 1970. 

26. Convenio Relativo al Examen Médico de los Pescadores 
(Convenio No. 113), firmado en Ginebra el 19 de Junio de 1959, 
Aprobado mediante Decreto de Gabinete No. 185 del 4 de mayo de 
1970, Gaceta Oficial No. 16,647 del 15 de Julio de 1970. 
Deposito de Instrumento de Ratificación el 19 de Junio de 
1970. 

27. Convenio Relativo al Contrato de Enrolamiento de los 
Pescadores (Convenio No. 114), firmado en Ginebra el 19 de 
junio de 1959. Aprobado Mediante Decreto de Gabinete No. 186 
del 4 de mayo de 1970, Gaceta Oficial No. 16,647 del 15 de 
julio de 1970. Depósito del Instrumento de Ratificación el 19 
de junio de 1970. 

28. Convenio Relativo al Certificado de Competencia da los 
Pescadores (Convenio No. 125), firmado en Ginebra e]. 21 de 
junio de 1966. Aprobado Mediante Decreto de Gabinete No. l2 
del 4 de mayo de 1970, Gaceta Oficial No. 16,649 del 17 de 
julio de 1970. Depósito del Instrumento de Ratificación el 19 
de junio de 1970. 

29. Convenio Relativo al Abordaje de los Barcos Pesqueros 
(Convenio No. 126), firmado en Ginebra el 21 de junio de 1966. 
Aprobado mediante Decreto de Gabinete No. 57 dei 26 de febrero 
de 1971, Gaceta Oficial No. 16,813 del 18 de marzo de 1971. 
Depósito del instrumento de Ratificación el 4 de junio de 
1.971. 



30. Tratado sobre la Prohibición de Emplazar Armas Nucleares 
y otras Armas de Destrucción en Masa en los Fondos Marinos y 
Oceánicos y su Subsuelo, abierto a la firma en Washington, 
Londres y Moscú el 11 de febrero de 1971. Aprobado mediante 
Ley No. 8 del 8 de noviembre de 1973, Gaceta Oficial No. 
17,484 del 3 de diciembre de 1973. Depósito del Instrumento 
de Ratificación el 20 de marzo de 1974. 

31. Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por 
Daños Causados por la Contaminación de las Aguas del Mar por 
Hidrocarburos, firmado en Bruselas el 29 de noviembre de 1969. 
Aprobado mediante la Ley No. 16 del 23 de Octubre de 1975, 
Gaceta Oficial No. 18,080 del 5 de mayo de 1976. Depósito del 
Instrumento de Ratificación el 7 de enero de 1976. 

32. Convenio Internacional Relativo a la Intervención en Alta 
Mar en casos de accidentes que causen una contaminación por 
Hidrocarburos y su Anexo, firmado en Bruselas e]. 29 de 
noviembre de 1969. Aprobado mediante Ley No. 16 del 23 de 
octubre de 1975, Gaceta Oficial No. 18,080 del 5 de mayo de 
1976. Depósito del Instrumento Ratificación el 7 de enero de 
1976. 

33. Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del Mar 
por vertimiento de desechos y otras materias 1972, abierto a 
la firma en México, D.F., Londres, Moscú y Washington el 29 de 
diciembre de 1972. Aprobado mediante Ley No. 18 del 23 de 
octubre de 1975, Gaceta Oficial No. 18,080 del 5 de mayo de 
1976. Depósito del Instrumento de Adhesión el 31 de Junio de 
1975. 

34. Convenio Internacional Sobre Líneas de Carga, 1966, 
firmado en Londres el 5 de abril de 1966. Aprobado mediante 
Ley No. 20 del 23 de Octubre de 1975, Gaceta Oficial No. 
18,050 del 22 de marzo de 1976, firma definitiva el 13 de mayo 
de 1966. 

35. Enmienda a la Convención de la OMI Adoptada en Londres el 
17 de octubre de 1974. Aprobada mediante Ley No. 15 de 123 de 
octubre de 1975, Gaceta Oficial No. 18,549 del 4 de abril de 
1978. Depósito del instrumento de Aceptación el 22 de Junio de 
1977. 

36. Enmienda al Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, 1954 y 
sus Anexos. Adoptada en Londres el 21 de Octubre de 1969. 
Aprobada mediante Ley Nro. 2 del 25 de octubre de 1976, Gaceta 
Oficial No. 18,255 del 17 de enero de 1977. Depósito del 
Instrumento de Aceptación el 7 de Enero de 1978. 

37. Convenio Internacional sobre Arqueos de Buques, 1969 



firmado en Londres el 23 de Junio de 1969. Aprobado mediante 
Ley Nro. 6 de] 27 de octubre de 1977, Gaceta Oficial No. 
18,713 del 30 de noviembre de 1978. Depósito del Instrumento 
de Adhesión el 14 de marzo de 1978. 

38. Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en El mar, 1974, firmado en Londres el 1ro. de 
noviembre de 1974. Aprobado mediante Ley Nro. 7 del 27 de 
Octubre de 19771  Gaceta Oficial No. 18,910 del 17 de 
Septiembre de 1978. Depósito del Instrumento de Adhesión el 
9 de marzo de 1978. 

39. Enmienda a la Convención de la OMI. Adoptada en Londres 
el 17 de octubre de 1974. Aprobada mediante Ley No. 15 del 23 
de octubre de 1975, Gaceta Oficial No. 18,071 del 22 de abril 
de 1976. Depósito del Instrumento de Aceptación el 23 de mayo 
de 1975. 

40. Convenio Sobre El reglamento Internacional para Preiir 
los Abordajes en el Mar, 1972, firmado en Londres el 20 de 
octubre de 1972. 	Aprobado mediante Ley No. 7 del 9 de 
noviembre de 1978, Gaceta Oficial No. 19,358 del 10 de 1981. 
Depósito del Instrumento de Adhesión el 14 de marzo de 1979. 

41. Enmiendas al Convenio Internacional sobre líneas de 
Carga, 1966. Adoptada en Londres el 12 de octubre de 1971. 
Aprobada mediante Ley No. 8 del 9 de noviembre de 1972, Gaceta 
Oficial No. 19, 384 del 18 de agosto de 1981. Depósito del 
Instrumento de Aceptación el 14 de marzo de 1978. 

42. Enmiendas al Convenio Internacional sobre Líneas de 
carga, 1966, Adoptada en Londres el 12 de Noviembre de 1978. 
Aprobada mediante Ley No. 8 del 9 de noviembre de 1978, Gaceta 
Oficial No.19,070 del 16 de mayo de 1980. 	Depósito del 
Instrumento de Aceptación el 14 de marzo de 1979. 

43. Enmienda a la Convención de la OMI. Adoptada en Londres 
el 17 de noviembre de 1977. Aprobada mediante Ley No. 20 del 
7 de noviembre de 1979, Gaceta Oficial No. 19,070 del 16 de 
mayo de 1980. Depósito del Instrumento de Aceptación el 23 de 
diciembre de 1980. 

Década de 1980-1990  

44. Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por 
los Buques hecho en Londres el 2 de noviembre de 1973. 
Aprobada mediante Ley No. 17 del 9 de noviembre de 1981, 
Gaceta Oficial No. 20,545 del 5 de mayo de 1986. 



45. Protocolo 1978 Relativo al Convenio Internacional para la 
Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, firmado en 
Londres el 17 de febrero de 1978. Aprobado mediante Ley No. 
12 del 9 de noviembre de 1981, Gaceta Oficial No. 19,581 del 
4 de Junio de 1982. Depósito del Instrumento de Adhesión el 
14 de Julio de 1982. 

46. Enmienda a la Convención de la OMI. Adoptada mediante Ley 
Nro, 11 del 29 de octubre de 1983, Gaceta Oficial No. 20,076 
del 12 de Junio de 1984. 	Depósito del Instrumento de 
Ratificación el 11 de diciembre de 1984. 

47. Convenio para la Protección del Medio Marino y la Zona 
Costera del Pacifico Sudeste, firmado en Lima el 12 de 
noviembre de 1981. Aprobado mediante Ley No. 4 del 25 de 
marzo de 1986, gaceta Oficial Nro. 20,534 del 17 de abril de 
Contra la Contaminación Radioactiva, firmado en Paipa 
(Colombia), el 21 de septiembre de 1989. Aprobado 
Mediante la Ley No. 20 del 6 de diciembre de 1990. Depósito 
del Instrumento de Ratificación el 27 de marzo de 1991. 

54. Convenio Internacional sobre Normas de Formación, 
Titulación y Guardia para la Gente De Mar, 1978, adoptada en 
Londres el 7 de Julio de 1978. Aprobada mediante Ley No. 4 
del 15 de mayo de 1992, Gaceta Oficial No. 22,038 del 20 de 
mayo de 1992. Depósito del Instrumento de Adhesión el 29 de 
junio de 1992. 

55. Convenio de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
Hecha en ?4ontego-Bay, Jamaica el 10 de diciembre de 1982. 
Aprobada por Ley No. 38 del 4 de junio de 1996, Gaceta Oficial 
No. 23,056 del 12 de Junio de 1996 y  Fe De Erratas en la 
Gaceta Oficial No. 23,059 del 17 de Junio de 1996. Depósito 
del Instrumento de Ratificación el 1 de julio de 1996. 
Nota: Con declaración sobre el Golfo de Panamá como Bahía 
Histórica. 

56. Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar del 
10 de diciembre de 1982. Adoptado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 28 de julio de 1994, participación de 
la República de Panamá a partir del 1 de julio de 1996 
(Artículos 1 y 3). 

57. Convenio Internacional de Constitución de un Fondo 
Internacional de Indemnización de Daños Causados por la 
Contaminación de Hidrocarburos, dado en Bruselas, el 18 de 
diciembre de 1971 y el Protocolo de 1992 que Enmienda el 
Convenio Internacional sobre la Constitución de un Fondo 
Internacional de Indemnizaciones de Daños debidos a 
Contaminación por Hidrocarburos, 1971, hecho en Londres, el 27 



de noviembre de 1992. Ley 91 de 15 de diciembre de 1998. 
Gaceta Oficial No. 23,703 de 31 de diciembre de 1998. 

58. Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización 
Marítima Internacional (Institucionalización del Centro de 
Facilitación), aprobadas por la Asamblea de la Organización 
Marítima Internacional, mediante Resolución A. 724 (2.7) de 7 
de noviembre de 1991. Ley 94 de 15 de diciembre de 1998. 
Gaceta Oficial No. 23,704 de 4 de enero de 1999. 

59. Protocolo de 1992 que Enmienda el Convenio Internacional 
sobre Responsabilidad Civil Nacida de Daños Debidos a 
Contaminación por Hidrocarburos, 1969, hecho en Londres, el 27 
de noviembre de 1992. Ley 96 de 15 de diciembre de 1998. 
Gaceta Oficial No. 23,704 de 4 de enero de 1999. 
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NORMAS Y MÉTODOS RECOMENDADOS 
INTERNACIONALES 

Nota —Aunque el Convenio sobre Aviacion Civil inter-
nacional asigna al Estado de matricula ctertas funciones que 
ddto Lszado tiene facultad para desempeñar, o esta 
obligado a desempeñar, segun el caso, la Asamblea reco 
nocio, en la Resolucion 418-16, que el Estado de matricula 
tal vez no pudiera cumplir debulain ¿nie rus obligaciones en 
los cazos en que ¡as aeronave: han sido arrendadas, fletadas 
O ii5teTcalnbiadas - especialmente sin !ripnlacón - por un 
explotadot de otro Estado, y que el Convenio quitas no 
especifique en forma adecuada los dei-cc hoz y obligaciones 
M Estado de un explotador en tales casos Por consi-
gu:e,ite, e) Consejo, sin perjuicio del hecho que el Convenio 
pueda requerir enmienda con respecto a La asignación de 
funciones a los Estados, insto a que, si en los caso: arriba 
mencionados el Estado de matricula se ve en la imposi-
bilidad de desempeñar en forma adecuada las funciones que 
¿e asigna el Convenio, delegue en el Estado de! explotador, a 
reserva de la aepfac.on de este ultimo Estado, las funciones 
del Estado de msurrcula que puedan ser desempeñadas en 
forma mas adecuada por el hssadn del explotador Se 
entiende que esta medida rolo se adopta por tazones 
practicas y no afecta o las disposiciones del Convento de 
('hicago, que pi-aten ben las obligaciones del Estado de 
matriculo, ni u terceros Estados 

CAPiTULO 1.-DEFINICIONES 

Cuando los tórmmns indicado a continuacion figuren 
en a'i normas y mtodo't recomendados 	Buiqucda y 
Salvamento, tendrán el significado siguiente 

Anwraje forzoso Descenso forzoso de una aeronave en 
el agua 

ade tic salvamento Unidad compuesta por pernnaI 
eonirielente y dotada de equipo apropiado, para ejecutar 
con rpide, Ja huaqueda y salvamento 

Ct'ntro iiordinudor de salvamento »epcndencid encar-
gada tic ptoniover la buena organizacion del iervicio de 
busiiucda y 	vanicito y de coordinar la e'iel.uciun tic las 
oper.sones de búsqueda y salv,iniento dentro de una rc,ion 
tic htisqueda y salvamento 

•lepedemicia de lo Sc'rVft'4t&ç le biqurd.a i' 
Iqesdin ,enarca que siarnílca, seguri el caso, untro 
oortltnador de salvamento, nubcentro de ulvamcnto o 

puesto de alaria 

Esta ni,, radwgonwinetriea Estación de tadio deskuiadu 
untcamente a determinar la dirección de otras estaciones 
mediante transmisiones de éstas 

hstado de niatricula El pats en el cual una aeronave está 
matriculada 

,tpin:ado, ?ercma, organismo o empresa que se 
dedica, o propone dedicarse, a la explotación de aeronaves 

Pase de olería Situación en la cual se abriga temor por 
IR eguradad de una aeronave y de suç ocupantes 

Jote de clnrrgfntie 1 xpresit,n gencrica que significa, 
segun el caso, Iac de incertidumbre, fase de alerta o rase de 
peligro 

Fase de incertidumbre Situacmn en la cual existe duda 
aterca de la segutidad de una aeronave y de sus ocupantes 
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Anexo 12— Bñsqueday Salvamento 

Fine de peligro Situación en la cual Cxitcn motivos 
jus1i(iados para creer que Una ¿ttonave y sus ocupantes 
están aMenazaios por un peligro grave e inminente y 
necesitan auxilió inmediato 

Pd',to d mando Piloto responsable de la operación y 
seguridad de la aeronave durante el tiempo de vuelo 

Pue.tio de aterre Dependencia destinada a recibir infor-
macton del público en general con respecto a las aeronaves 

¡ - Defu1icIuIes 

en emergencia y a renutir informacion al centrocoordi-
nador de salvamento correspondiente 

Region de busqueda 1, saiva,nenío Atea de dimensiones 
definidas dentro de la cual se prestan serviios de busqueda 
y salvamento 

Subcentro de salwaiuento Dependencia subordinada a 
un centro coordinador de salvamento, establecido para 
complementar la función de este dentro de una parte 
determinada de una región de búsqueda y salvamento 

PfO/75 	 10 



CAPITULO 2.-ORGANIZACIÓN 

2.1 —Establecimiento y presiaeibn del servicio 
de busqueda y salvamento 

2 1 1 	Los Estados contratantes dispondrán lo 
necesirrn para establecer y prestar servicios de búsqueda y 
salvjrncntrj dentro de sus territorios Oiclios servicios se 
prestarán durante las 24 horas del dia 

2 l 1 l 	Las partes de alta mar o las zonas de 
soberanía indeterminada en las que se haya de establecer un 
serviuo de busquedd y salvamento se determinaran a base 
de acuerdos regionales de navegación aérea El Estado 
.Onttataiite iue haya aceptado la misión de prestar servicios 
de busqueda y salvamento en dichas áreas, tomará las 
medidas necesarias para que los servicios se establezcan y 
presten de acuerdo con las disposiciones de este Anexo 

Nota —La frase 	enerdos regionales de ?Iavegacu)n 
se refiere a lo: acuerdos aprobados pos' e! Consejo de 

la (MCI, iui,in&inen fe a propuesta de las reusiwnes 
f1JOIi'jIeS de na acwn arrea. 

2 1 2 	Al facilitar ayuda a las aeronaves en peligro 
y a los sup 	vienes de accidentes de aviación, los Estados 
ontraiantes lo harán presLlndmendo de la nacionahdad de 

Lis -aemnaves o de los supervivientes 

2 2 —Ésia4ectinieiito de las regiones de 
búsqueda y salvamento 

2 2 U 	Los Estados contratantes delimitarán las 
reioiies de busqueda y salvamento dentro de ¿as que 

de preslar estos se:rvmçi.s Dichas teione5 flCi 
tetidran partes iornuoes 

2 2 1 1 	Recumneiid.acnjn —Eit le jntdíijtt im re sea 
Ík •loitucs de las regi&'ucs de basqtsetla 1 kilii1 

dbri-ioii t Si di 	lo: de las eoespti,tdtcnic: 
tt 	i•i• 	nriyii jiin de itieío 

	

2 3 	ataldecitnieiilo y d gmiai6u de las 
dqierideiieia.s de búsqueda y salvamento 

13 1 	Lbs Estadon contratantes estableecran un 
uiniro mordinador le salvamento en tada rvon de 

lUCild l 5IYiIIT151IL0 

'13  2 	Reaüniendaei6n —Los Lstados coiitrataules 
deberiaim e3Y4jNle<TM i 	lfrnS de lean n(o .neinpre que 
ello t•rS,zlu i a e 	 la cfi new rII ser i'i u de 
¡mu 	.da e 

2 3 3 	Reewueudacion —1 u las zontis dtiuile l» 
sirii jts p lieit de tefrt .0 ini u 	no prrsnUan a las 
9ir!Mls 

 
que 	lina VWiStiilC CfI ?)CllttiY) iittifitar  al 

rn!ro r)ordsnsdslr de sdwauzo cori-e ptinihenze en 
jifIIIi 4WOR 1 PdC Ini iedni initra tente: del rxcn 

isuji pnsto.t de electa nitros ad.r iudns de 
1  lOt )ililii o  o pri 

24 —tnnnsnicasnónesM las dependenias de 
bustitLi y salvamenio 

a) la dependencia de servicios de tránsito aéreo corres-
pondiente, 

b) subcentros de salvamento asociados, 

e) las estaciones apropiadas, que facilitan marcaciones y 
posiLiones en la región, 

d) una estación de radio costera que pueda alertar a las 
embarcaciones que se encuentran en la región y 
comunicarse con ellas 

Nota —Se considera que son "medios de coni unsca cian 
inmediata" las lineas tclefomcas directas o teletipos, cir-
cuitos directos de radiozelefon ¿a o, cuando no se disponga 
de estos, los telefonos o teletipos conectados a una central 
de co toa unicacion 

24 2 	Todo centro coordinador de salvamento 
dispondrá de medios de comunicación rápida y segura con 

a) el puesto central de las brigadas de salvamento de la 
región, 

b) los centros coordinadores de salvamento de regiones 
adyacentes, 

e) una oficina meteorológica o una oficina de vigilancia 
meteorologica que se designe. 

d) las brigadas de salvamento, cuando se empleen para 
la búsqueda y salvamento, 

e) los puestos de alerta 

Nota -Sc Considera que son 'inedins de conzunuacwn 
tapuJos y seguros ", el teléfono., el teletipo, it» enlaces 
tüdznICIe/uuttss directo: o indirectas o, cuando no se 
di'unga de estos, lo .radio.telcgrofie 

2 4 3 	Ademas de lo estipulado en el mcso 
2 4 1 b). todo .ibventro de salvamento dispondrá de 
medios de comumcación ispidos y seguros con 

al los suboenttos de salvamento adyacentes, 

b) una oficina meteorológica o una oficina de iilati esa 
meteoroloiea 

e) las brigadas de salvamento, cuando se empleen para 
la busqueda y salvamento, 

d) los puestos de alerta. 

Nora - Vease la nota que sigue a 2 4 2 

244 	Recomeudacibn —Los inediot de çoaufllca- 
ewn prne,nnx de acuerda con los eqsiirisos 2.4 2 e) y 
243 ) debrrwn compknivuarse, cuando ¿Ca necesario, 
ron otro: medios de 	icuciona: vutaalas i 
por e;ctiipin, le televi:ion en csrsvuo ciii'ado 

2 5 - Desl8nacIón de brigadas de salvamento 

24 1 	Tnde centro coordinador de. sihameiitu 	2 In 1 	Los Fstados contratantes desiftriaté.n como 
,dln;NI)Ilklr*L tIc mejiun tic 	 irilliediata .on 	 brigadas de salvanmento a eletrientut de los Servicios pubhcos 
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Anexo 12 - Büsqueday Salvamento 

o privados que se encuentran debidamente situados y 
equipados para llevar a cabo operaciones de búsqueda y 
salvamento en cada región de búsqueda y salvamento y 
definirán las funciones relativas de estos elementos y del 
centro coordinados de salvamento correspondiente 

2 5 1.1 	Los Estados contratantes crearán brigadas 
adicionales de salvamento cuando las designadas de acuerdo 
con 2.5 1 sean insuficientes. 

Nota -El nurnav de brigadas y lo: medio: que se 
necesitan como mvwno para realizar ¿a biisqueila y 
salvamento en una region de busqueda y Salvamento se 
deferminan ni edmante acimerdos regionales de naregacio,, 
arrea i estan especmfidos en las correspondientes publi-
caciones de ¿os planes de navegaemon aeraa. 

2.5 2 	Recomeiidactbii,-.Los Estados con tratan tez 
debenan designar corno partes del plan de operaciones de 
busqueda y sahvimevno a los elementos de los servicios 
publico: o privado¡ que, aunque no sean apropudas para 
fancw no, conio bngadaz de salvamento, puedan, no obs- 
tante, parZiclpw en las operaciones de busqueda 1' salva-
nvenzo, y debenen definir las funciones rehirmvas de erro: 
ekrnr,aius y de los respectivos centros coordinadores de 
:a/iame,ifo. 

2.6 -Equipo de las brigadas de salvamento 

2t 1 	Se proveerá a toda brigada de salvamento de 
los MedIOS y equipo apropiados para localizar en forma 
rápida el lugar de un aGdente y prestar ayuda adecuada en 
dicho lugar 

Ns,ta -Al 	ceclimar el equipa para lar brigadas da 
es inipnrtante tener debidamente en cuanto la: 

dmiansa»mes y el nera de pIases de léri aeronaves 
Modernas 

2 2 	Recumciidaeióii -Asjeniás de las ea,iiuni 
coemo,us que r.biecen las nonnus 2,4 2 d) y 2 4 3 c,l, toda 
brigada de Safildalento iieberia contar con medios repidor 1' 
seguros para ro.;numcarse con Otras brigadas o ektnantos 
que ouervcngari ca lo oracion. 

Nota rase la nota que stgime a 24.2. 

	

3 	Reeonandaai6n Toda aeronave de bus- 
queda y 	nenzo deber!: estar equipada para coma- 

en le freenenato a nautwa de socorro i' en la 
frecuencia utilt:ada en el lugar del suivso, an como en ¿as 
damas frecuencias que puedan mlecnürse 

2631 	Las atronaves de búsqueda y salvamento 
estarán equipadas de titado que pued4n comunicarse, en 
121,5 y 243 MM tuando parttctpen en una operación de 
busqueda y alvanttnto en un 6iea en la que, de acuerdo 
etá las disposiciones del Anexo (i, Partes 1 y 11, se requiere 

lleve equipo de radio de SUpetVsvtnia 

	

26 4 	R•eeomeudacint -Toda oerniave de bus- 
queda j' .solve,nenro deherta esier equipada smi dispositivos 
de rctidzÑo para t'fecnmar la lot ¿sac ti por re/crent w al 

dr radio de srvmerncw o la ratlmobmdiza ¿la 
iii para Ímv-lluar la busqueda y rule tanto tan que 

2.- mzücsmt 

deben contar dichas aeronaves de acuerdo cmiii las 
ciones del Anexo 6 

Nota -En el Anexo 6. Partes ¡y 11. y en el Anexo iO 
Vol 1. figuran ¡as especificaciones eorrerpondmemner a los 
equipos de radio de supervivencia y lar radwbakrai de 
emergencia para locahacion de aeronaves (LLEA) 

26 5 	Toda aeronave de búsqueda y salvamento 
utilizad para la búsqueda y salvamento en astas marítimas 
y que deba comunicarse con barcos mercantes, estará 
equipada de modo que pueda comunicarse con dichos 
barcos en 2 182 kHz 

2.6 6 	Toda aeronave de búsqueda y salvamento 
utilizada para la búsqueda y  salvamento en áreas marítimas 
y que deba comunicarse con barcos mercantes, llevará un 
ejemplar del Cbdigo Internacional de Señales, a fin de 
superar las dificultades de idioma que puedan experimen-
tarse en la comunicacion con dichos barcos 

2 6 7 	Recomendación  -Exce pro ea ¡os cazos en 
que se sepa que no va a ser necesario proporcionar 
suinmrnsf ros a lo: supervivientes desde el aire, por lo mann: 
una de las aeronaves que participan co lina operacwn de 
busqueda y salvamento deberia transportar equipo lun roble 
de supervivencia 

268 	Recomendación -Los Estados dehertan 
facilitar en los ecrodroinos apropiados en que no ve 
disponga LOO pro nimiud de aeronaves pura husquedu e 
salva taco ro. equipos para supervivencia conreo tan tem eii te 
empaquetados para w, lanzador desde aeronaves CIII' 
nom-n,almrnre mio participan en las operaciones ¿le bus.predo 
y re Mini taso 

2 6 9 	Recoeiidu,uti -En los Veripienier o 
paqnrlas que Con rcnga,i orzic.ulor para ¡atizar a ¿os irqmer-
viviente: dehernt muditarse 7ren cuse le tieturalara Qe su 
contenido iriad.ian?t' rina chute de colores, tota indmeacunz 
en presa u •snnbolor aindeiites, siempre que OtJiimiii dho: 

2 6 9 1 	Recomemlacion -La 	ki.uificaeirin nic 
diente colores del cont.naltm de los recipientes y 	mal es 
¿entables que contengan equipo de supeneetieia deM'rta 
hacrsi co forma de banderrnes de colores da acueo con 
¡a doce smgzuenre 

Rco 	- medmcwnen sus y equipo de urgencia 
Asid 	- alimentos y agna 
.Anmardlo - nann mas y ropa de abtigii 
Negro 	- equipo diverso, tal omu estufa.i, ¿latJias, 

b.;upmlas, utepismhos de iotmno, eme 

2 6 9 2 	Reconieiitlaei6ii -fiando sr lanien pto su- 
¡Iones de diversa ndtzir<2Je:« en Wi 01 irma recipiente O 
paquete, deherto usarse ¿a clave de colores combinada 

26.10 	Recumneiidacdni -En rada uno de los rect- 
pienzer u paquetes lumuables dc&e ion oiiJmarrr lar tnssrmmc-
e rones para utilizar el equipo de nipereo'encia L'stas 
ilustro t, i, wmitu dehenait estar un presas cii frez tiJioina por lo 
menos, de los taeles al menos ¿mas, deliel ¿e ser uno de las 

de trabajo de la SIA Cl 
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CAPÍTULO 3.-COOPERACIÓN 

3.1.—Cooperaci6n entre¡Estados 

3 J 1 	Los Estados contratantes coordinarán sus 
organiacicJnes de büsqueda y salvamento con las de los 

stados contratantes vecinos 

3 1 2 	Recoiiicndaciun —Los Estados contratantes 
debtrran, siempre ¿pee fuera necesario, coordinar sus ope-

U)UC5 de liusueda y tal*amento con las de los Estados 
l'f 11105 

3 1 2 1 	Recomendición Los Estados contratantes 
deberian, sicni,re que fuera posible, elaborar pro cedi 
,nu',nos coinm!L's de busueda y salvamento para facilitar la 
clmaeiofl de las operaciones de busqueda y salvamento 
con los de los E:adus vecinos. 

3 1 1 	Con sujeción a las condiciones que prescri- 
ban sus propias autoridades todo Estado contratante 
permitir.i la entrada inmediata en su territorio de brigadas 
Je s.ilvamente de otros Esudcis para la búsqueda del lugar 
donde se hubiere produudo un accidente de aviacion y para 
el sj!v,imento de tus supervivientes de dicho accidente 

3 1 4 	Lis autoridades de un Estado contratante 
que dtsee que sus brigadas de salvamento entren en el 
terrikirw ile otro £sailo Contratante para realizar opera- 

de busqueda y salvamento, lo sobcilarán, dando 
iulo tos dolalks de la misión pianeadLi y de la necesidad de 
tC.tli7tFtiA 4  a! centro coordinador de salvamento del Estado 
tnstlo o a eoa'tqtuer otra autondad que dene ese 

- 1 4 1 	Las autoridades de los Estados contra
trintes 

- 

- acutarfln reciba it 	hatarnente de la soltitud 
mencionada 

indicarán lo antes; poib1e. en qué condiciones, de 
impose auna, podrá emprenderse la misión 
planca d.t 

3 1 5 	Re*onieodacion —Los ?stados eon*rctalLSeS 
ileberiun lleRar a auenlost ton ¡ns Estados i'ecmor para 

ifrt'er lot v,irs de entrada de los biados de 
de ioi rtfrjti4j tii el IV rtIi.mi) di' IQ.t t1,0100 r 

•t,'doç di'rwn tenibu'u rever que se feolitara 10 
entroJe ile dilus brniada.s t on el tnumo de fri:maitdadtrs 

3 j ( 	RtVi}uIeit4IJcióu —lodo l'tado f,11U'Wnit' 
debr'.rui auioriwr a sus tuva cooedivadares de .wMr 
MejJ 10 

o 1 psi-e ttit° solit itci, de 00.ras centros 	rdtzu.,dro-t's da 
salvasiwttri, ia avi4a que sea necesaria, uwiuso 
awl'es. 1w-tos, n'rsnngIl O ('t7i4Ipc) 

l) pitra que titilan todo penrirm oicicesdrió psi-ii la 
eiif rada de diliut aeronaves, bastos, personal o 
rquipo en su lorritopia, i. 

e) para que convengan las medidas necesarias con luz 
respectivas autoridades aduaneras, de inmigración y 
de otra clase con objeto de facilitar dicha entrada. 

	

3 1.7 	Recomendación.—Todo Estado contratante 
debería autorizar a sus centros coordinadores de salvamento 
a prestar ayuda, cuando se les solicite, a otros centros 
coordinadores de salvamento, incluso ayuda en forma de 
aeronaves, barcos, personal o equipo. 

	

3 1 8 	Recomendación —Los Estados contratantes 
debei'ian organizar la realizacion de ejercicios conjuntos de 
instruccion en los que participen sus brigadas de busqueda y 
salvamento, las de otros Estados y los explotadores, a fin de 
fomentar la ejicirncw de la busqueda y salvamento. 

	

3 1 9 	Recomendación —Los Estados contratantes 
deber tan disponer lo necesario para la realización de visitas 
permdicas del personal de sus centros ¿oordiiuidvres de 
salvasnenes, y subeentros de rolvamentn u los centros de los 
Fstados reimos, para establecer contacto entre ellos 

3.2.—Cooperaai6is con otros servicios 

	

3 2 1 	Los Estados contratantes dispondran lo 
neees no para que todas las actonaven, bárt»n y servicios e 
instalaciones loles que no formen parue da la o:rganiación 
de busqueda y satvament, cooperen ampliamente con éstos 
Y presten toda la ayuda posible a los supervivientes de los 
accidentes de aviación 

	

2 2 	Los Estados contratantes procutarn que 
sus servicios de búsqueda y salvamento cooperen con los 
servicios encargados de la snvestiacion de accidentes y con 
los que tienen a su cargo la atención de las víctinias del 
accidente 

	

3 23 	Recomeudacion —A fui de Qvudar a la ml'es- 
ttgeeion de accidentas, los brigadas de saluamento detierian 

	

ir 	acotiv 	paliadas, cuando sea posible, de una pmwnn 
capacitada para efectuar mve:Pgaewnes de ecciden tr3 de 
ovía¿iopl 

3.3 —Difusión de información 

	

3 3 1 	Cada Estado contratante pubbcer y dtun- 
dura toda la información necesaria para la entrada en su 

ilt las brigadas de salvamento de otros Estados 

Nota.— Veose 3 ¡ 3 

	

3 3 2 	Reeornentlaeiói. —Los Estados eontroJa•nsas, 
rtiando se las pida, &berian festInes, por conducto de los 
centros coordinadores de ssl19601W00 O PO? Otros med404. 
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Anexo 12 - Búsqueda y Salvamento 	 3 - Cooperacwn 

información relativa a su plan de operaciones de busqueda y 
salvamento. 

3 3 3 	Recomendación Todo Estado contratante 
que registre inforniaclon sobre la posicion de los barcos en 
el mar deberza, en !a medida de lo posible. difundiría en 
forma regular a los otros Estados contratantes interesados 
que asi !o soliciten 

3 34 	Recorneiidacion —Los Estados wntratanlcs 
deberían, en la medida en que sea conveniente y posible, 
difundir entre el publico en general instrucciones sobre las 
medidas que deben tontarse cuando existan lflotiw,s para 
creer que una aeronave se encuentro en sauacioii de 
emergencia i en el caso de que ocurra un aidcnic de 
aviacio,: 
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CAPÍTULO 4.-PROCEDIMIENTOS PREPARATORIOS 

4.1 —Requisitos de información 

4,1 1 	Todo centro coordinador de salvamento 
dispondrá en todo momento de información a] d(a sobre los 
siguientes puntos, con respecto a su región de busqueda y 
salvamento 

a) brigadas de salvamento, suhcentros de salvamento y 
puestos de alerta, 

b) dependencias de los servicios de tránsito aéreo, 

c) medios de comunicación que puedan utilizarse en las 
operaciones de búsqueda y salvamento, 

d) dirección telegráfica y número de teléfono de todos 
los explotadores, o de sus representantes designados, 
que lleven a cabo operaciones en la región, 

e) todo servicio público y privado, incluidos auxilios 
medicos y medios de transporte, que puedan ser 
útiles en la búsqueda y salvamento 

4.1 2 	Recomendación Todo centro coordinador 
de salvamento deberia disponer de cualquier otra infor.  
?Uacmo,1 (le ipltCrCS para le busqueda y salvamemito, incluso la 
injoriilac:om7 relativa a 

a) la uhicacion, seriales dzsr,,itnas, lloras de servicio y 
frciicouws de todas las raciioeszaciones que puedan 
ser utilizadas en kn operaciones de busqueda y 
salvamento 

/a uincari(>n i Jiriras de seYI'ieitm tIC ¿as txtaúioitri que 
;sia-nZengan escucha de radio y las frecuencias es ea-

s') ojC?os que podrian ser eoi,/izmhdos con restos de 
ajiuil'as no fr Ii:adu,t o no dcnui,ciado.ç, 	'eeiel- 

ntC citando se i'ejan dsda el aire, 

ci) 

	

	icases vn luis que Sr abijacena el aquspó lnaabk de 
ciu-crge.vai y de suprrvlreflcia 

4 1 3 	Reeomeiidncmon - Todo eernro trdt,íhr 
de .ra.liaiiiO,,tU) cuya región de hi queda y salvaiieitr 0W/u- 
Ya d 	#i zar ,ar(tiina,i. ilc'tci-ia tener 	o ,nd o.eero a fa injor-
meció,1 re/a ¿ita a la posición, rumbo verdadero, vclovidal y 
setlal •d,stnuzt'u de los barcos que se encuentren dentro de 

arcas y que puedan prestar ayuda o les aeronaves en 
peligro 

Nota —Fste friacion puede mante,u'rse en los cen-
tros coorduiedorex de salvamento, o mcii obtenerse rapida y 
fedmen ¿e eiWulO sea necesarIo 

4 1 4 	Para fuies de presentación y trazado de 
ini'orrnacitSn de interés para búsqueda y salvamento, en 
todo centro coordinador de salvamento se dispondrá de un 
mapa a asan escala da la región de busqueda y salvamento 

4 2.—Plan de operaciones 

4 2 1 	Todo centro coordinador de salvamento 
preparará un plan detallado para la reaheacmn de las  

operaciones de búsqueda y salvamento en su repón de 
busqueda y salvamento. 

4 2 2 	El plan de operaciones especificará, en la 
medida de lo posible, las medidas adoptadas para el 
mantenimiento y el abastecimiento de combustible de las 
aeronaves, embarcaciones y vehículos utilizados en la 
búsqueda y salvamento, con inclusión de los facilitados por 
otros Estados 

4.2 3 	Recomendación —El plan de operaciones 
deheria contener detalles relativos a todas las 
decisiones que ¿jabran de lomar quienes participen en la 
busqueda y salvamento, con inclusión de. 

a) la forma en que debe efectuarse la busqueda y 
salvamento en la región de que se trate, 

1,) la utilizacion de ¿os sistemas e instalaciones de 
comunicaciones disponibles, 

c) las medidas que habran de tomarse con juntamente 
con los centros coordinadores de salvamento adya 
celiles, 

d) el procedunienzo para alertar a les aeronaves en mw 
y a los barcos en el mar, 

e) los deberes y prerrogativas del personal asignado a las 
operaciones de busqueda y salvamento, 

f) la posible redistribución del equipo que pueda ser 
necesaria a causa de las condiciones me froTo lo.gicos o 
de otra naturaleza, 

g) br metodos para obtener Información esencial con-
cernn,nre a las operaciones dr basqueda y salva-
nienW, tales como informes  y pronciliros meteoro-
logicos, !VOTAM apropiados, ert., 

hl los métodos para obtener de otrOs eentros roordi- 
nadore.s de salvamento la a 	atew que pueda 
nert'sitarse, con inclusion de aewtiaves, barcos, 
personal o equipo, 

i) los metodos para ayudar a las ecsonaves en pebro 
que se vean obligadas a efectncr un amaraje foca oso, 
a e.conrarse con las embarcaciones, 

j) los metodos para avndar a las aeronaves de busqueda 
y salvamento y otras aeronaves a enconirtsrse con la 
aeronave en peligro 

43 —Procciilnientos preparatorios pata las 
brigadas de- salvamento 

4 3 1 	Toda brigada de salvamento deberá 

a) tener conocimiento de todas las panes del plan de 
operaciones establecido en 4 2 que scan nceesanas 
para llevar a cabo eficazmente sus obligaciones, 

b) tener preparado el número requerido de embarca-
ciones y vehículos de salvamento, 

e) disponer de provisiones adecuadas de raciones, medi-
camentos, dispositivos para sefra)es y demás equipo 
de supervivencia y salvamento. 
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4 - Procedirnien ros prejiaralori(.os 

	

d) tener al comente al centro coordinador de salva- 	mento y para la realizacion de ejercicios adecuados de 

	

mento acerca de la cantidad y estado de preparación 
	busqueda y salvamento. 

de su equipo 
4.5.—Traklado de los restos de las aeronaves 

4.3 2 	Recomendación —Toda brigada de salva- 
menso deheria tornar ¡as medidas que sean necesarias para 
proveer embarcaciones y vehículos adicionales en caso de 
que fuere preciso reemplazar los que se emplean en ¡as 
operaciones de busqueda y salvamento. 

4.4 —Formación profesional 

44.1 	Recomeiidación.—A fin de lograr y man- 
tener la moruna eficiencia de la busqueda y salvamento. los 
Estados contratantes deberian disponer lo necesario para la 
instruccion persodzca de su personal de busqueda y salva- 

4 5 1 	Todo Estado contratante se encargara de 
que los restos que queden de un acudente de aviaclbn que 
haya tenido lugar dentro de su territorio o, en el caso de 
accidentes ocurridos en alta mar o en zonas de soberania 
indeterminada, dentro de las regiones de busqueda y 
salvamento de su jurisdiccion, sean retirados o destruidos al 
terminarse la Investigación del accidente, o señalados en las 
cartas a fui de evitar confusiones ulteriores 

45.2 	Recoineiidación —Para facilitar el aunpli- 
miento de lo dispuesto en 4 .5 1, todo EsLado contratante 
deberia requerir que cualquier persona que encuentre los 
restos de una aeronave. lo notifique a la autoridad 
competente tan pronto cono sea posible. 
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CAPÍTULO 5.-PROCEDIMIENTOS PARA LAS OPERACIONES 

Si .—lnforrnación relativa a las emergencias 

5.1 1 	Recomendación Los Estados contratantes 
debenan alentar a ¡as personas que presencien un accide,tte 
O que tengan razones para pensar que uno aeronave se halla 
en una emergencia, a que proporcionen inmediatamente 
toda mformacjon de que dispongan al puesto de alerto 
correspondiente o al centro coordinador de salvamento 
interesado. 

5 1 2 	Toda autoridad o cualquier elemento de la 
organización de busqueda y salvamento que tenga razones 
para creer que tina aeronave se halla en una emergencia, 
proporcionará inmediatamente toda la información de que 
disponga al centro coordinador de salvamento interesado 

5 1 3 	Inmediatamente después de recibir la infor- 
mauon relativa a la aeronave en emergencia, los centros 
coordtnadore de salvamento evaluarán dicha mformacion y 
determinaran el alcance de las operaciones necesarias. 

5 1 4 	Cuando la información relativa a la acto- 
na'c en emergencia no proceda de las dependencias de los 
ÇerViUos de tránsito aéteo, el centro coordinador de 
salvamento determinará a qué fase de emergencia corres-
ponde la çituación y aplicará los procedimientos pertinentes 
a esta fase 

52 —Procedimientos para los Centros coordinadores 
de salvamento durante ka fases de emerenc:1a 

5 2 1 —Fase de incertidumbre 

Durante la (ase de incertidumbre, el centro coordmador 
de salvamento prestará su máxima cooperación * las 
dpendencjjs de los servicios de transito arco y demás 
organismos y servicios adecuados, a fin de que los informes 
que lleguen sean rápidamente evaluados 

$2 2 —Fase de alerta 

Al producirse una fase de alerta. el centro coordinador 
de salvamento alertará uirILedlatamente a Las dependencias 
de los servimos de busqueda y salvamento y brigadas de 
szilvaiiiento apropiados y dará comienzo a las actividades 
necesarias 

5 2 3 —Puse de pcbgro 

Cuando se crea que una aeronave se halla ¡en peligro, o 
cuando existe una fase de peligro, el centro coordinador de 
salvumento 

a) dipondri de intervencion de las dependencias de 
husquetla y sdivaniento y brigadas de salvamento 
corren ponUren tes, de acuerdo con el plan de opera-
ciones, 

h) aven*uará la posicloil de la aeronave, calculara el 
grado de inLertidumbre de esa posicion y, de acuerdo 

con esta información y las circunstancias, determi-
nará la extensión del área de búsqueda; 

e) notificará al explotador, siempre que sea posible, y 
lo tendré al comente de los sucesos, 

d) notificará a los centros coordinadores de salvamento 
adyacentes cuya ayuda probablemente se reqitenrá o 
que puedan estar interesados en la operici6n, 

e) notificará a la dependencia correspondiente de los 
servicios de tránsito aéreo, cuando la tnformadón 
sobre la emergencia no haya sido comunicada por 
aquélla, 

f) pedirá prontamente a las aeronaves, barcos, esta-
ciones costeTas u otros servicios no incluidos espe-
cíficamente en a) que lo puedan hacer, que - 

i) se mantengan a la escucha de las transmisiones de 
la aeronave en peligro, del equipo de radio de 
supervivencia o de la radiobaliza de emergencia 
para localización de aeronaves para facilitar la 
búsqueda y salvamento, 

Nota —Las frecuencias mencionadas en ¡as espe-
cificaciones del Anexo ¡O, Volumen[, para los 
equipos de radio de supervivencia y ¡as radio-
balizas de emgen cta para locahzacton de aero-
naves (ELBA), son 121.5 y243 MHz. 

u) ayuden un todo lo posible a la aeronave en 
peligro. 

tu) informen de cualquier acontecimiento al centro 
coordinador de salvamento, 

g) con la información de que disponga, elaborará un 
plan para llevar a cabo la operación de búsqueda yo 
salvamento necesaria y coniumcaré dicho plan a las 
autoridades que se encuentran directamente a cargo 
de la realización de dicha operación. 

It) modificará según sea necesario, de acuerdo con las 
CircunstanciaS, la Orintact6n dada en el inciso g), 

i) notifican al Estado de matrícula de Ja aeronave, 

j) notificará a las correspondientes autoridades de 
investtgacibn de accidentes 

Se seguiré el orden en que se describen esas medidas, a 
menos que las circunstancias requieran obrar de otro modo. 

5 24 —Iniciación de las actividades de busqueda y 
salvamento con respecto a una aeronave cuya 

posicton se desconozca 

5 24 1 	En el caso de que se declare una fase de 
cinerpencla con respecto a una aeronave cuya posición se 

'iconorca, y que pueda estar en una de dos o más reglones 
de busqueda y salvamento, será aplicable lo siguiente 

a) Cuando se notifique a un centro cootdwdor de 
salvamento de que existe una fase de emergencia y 
éste no sepa si otros centros han tomado las medidas 
apropiadas, asumirá la responsabilidad de iniciar las 
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Anexo 12— Rúsqswda y Sa1irne,uo 

medidas adecuadas de conformidad con S 2 y de 
consultar con los centros coordinadores de salva-
mento vecinos con el objeto de designar un centro 
coordinador de salvamento que asuma inmediata-
mente después la responsabilidad 

b) A menos que se decida Otra cosa de comun acuerdo 
entre los centros coordinadores de salvamento intere-
sados. el centro coordinador de salvamento que hav.i 
de coordinar las actividades de búsqueda y salva-
mento será el entro encargado de 

la región en la que estaba la aeronave según su 
última posicion notificada, 

la región a la cual se dirigía la aeronave, si la 
última posicon notificada estaba en el limite de 
dos regiones de búsqueda y salvamento, o 

la reglon del punto de destino de la aeronave, si 
ésta no estuviese equipada para comunicar por 
radio en ambos secitidos o no LUViCSC la obli-
gación de mantener comunicaclon por radio 

e) Después de delararsc la fase de peligro, el centro 
inordinador de salvamento que coordine las aclivi-
dailes tic busqut'da y salvamento zfllornur a indos 
los icnlros coordin.idores de salvamento que p,irli-
Cipen en la operación, tic todas las ciri..unstjnujs cl 
la emergencia y acontecimientos subsiguientes. Iguil-
niente, todos los centros coordinadores de salva-
mento que tengan conocimiento de alguna infor-
lnacion relativa al incidente. la notificarán al centro 
coordinador de salsamcnto que coordine las autivi-
daeles de busqueda y salvamento 

5 2 5  -Transmisuen de inforunacion a lis aeronaves 
para las itiaics se haya declarado una 

fase de emergencia 

2 4  1 	Siempre que sea anhcable el centro tourili- 
natior de saiv,iniento responsable de las atiuvidades de 
hu.queda y salvamento transmitirá a la dependencia de los 
servicios de transito aCteó que Sirvd a la tegion de 
inforniauón cta vuelo en que opera la aeronave, la informa 
cion Sobte lis actividades de husqueda y salvamento 
iniciadas, con obietó de que tal informacion pueda Iraus-
mitirse a la aeronave 

5 	¡'rfu'ed,s:isc'nhq)s ¡7fJSO 1(1% tir'rac I(*Sft5 

a) daran instrucciones a las brigadas bato su tlireLcIuhl 
informarán al centro cooril,nador de s,ilsaiiiento 
acerca de estas instrucciones, 

li) teudran al corriente de los aconteunuentes al centro 
coordinador de salvamento 

5 5 —Proeednnienlos para la terinniacion y 
suspensioli de las operaciones uor parle 

de los centros coordinadores de 
salvamento 

5 5 l Fases ile inccrt ¡ti umtire y de ,alerta 

	

$ $ 1 1 	C'ti,mtlo en una fase de Intertudunibre o de 
cierta se informe al centro coordinador de talvamv,ilo que 

C 110 eXiSte la eincrgentla, este m(orniaia ele ello a toda 
dependencia o scrviuo al qu basa hce.ho ¡lii tfliF o al cine. 
haya flótiticaito 

5 5 2 -Fase de peligro 

	

5 2 1 	(uianuln Cfl liiia tase de peligio se informe al 
cenIro e.ourtlunjdor de salvamento ¿inc ya no IXISK la 
emergencia, este tomara las medid nee.esar,Js para tCrtili-
nar las operaciones e informa?,i tic clIn a tinta autoridad 
depenilenua o servicio al que haya hecho interwuir o el qui 
haya notificado 

	

5 5 2 2 	Si durante una tase de peligro se decide 
abandonar la busqueda, el centro coordinador de salva-
mento suspendera lis operaciones e informar., de ello a toda 
autor,d,id, dependencia o sctvle.iO al que hay,¡ liedio 
intervenir Se ev,,luara la informacian pertinente que st' 
reciba con poste.norudacl y se reanudaran las operauones si 
la mformaci.ii recibida lo tuStit,ea 

	

5 2  1 	Si durante una fjSC de pCliro se decide que. 
Cc inutil continuar la huisquu'da, el eenirn coordinador ele 
salvamento tiara por terminada Lis operaciones e ¡¡!formara 
de ello a toda autoridati brigada o servicio al que haya 
hecho intereclur 

5 6 —Procedim teta los para las brigadas de salvamento 

5 3-Procedmiuencos cuando la responsabilidad de las 
operaciones coriesporode a dos u más Estados 

contra tantes 

53 1 	Cunito.In, la d 	ción de las openiciones en Ij 
totalidad de la región de husqueda y salva mefttt s'i 
responsabilidad de mas de un Istado contratante, Catia Uno 
de esos lzstados deiora proceder de acuerdo 4on el plan cl 
operaciones cuando as¡ lo Soheate el centro coordinador de 
salvamento de la tegion 

S 4 -Prncedunsen tos liara las autoridades que 
dirigen $ai operaciones desde e) lugar 

del suceso 

541 	Las autoridades que estan inuneiliatamente a 
carpo de la dtrecein de laS operaciones o de inalijuicra de 
ellat 

5 6 1 	Cuiaiido el centro e(or(hinador de sjlv- 
IneiltI) notifique la situ.iuón a ti brigada de salvamento, 
esta tichera 

a) procedCr en lii forma isilliuda en la notifineion 

tu) tener a] corruenle al e.entrci onr.ltnadur de salva-
muelo sobre la tanticLuul y estado de prcI)ar,iuon  ile 
Su CUtfK) ele busqucila y sdlvaincutu 

e.) tener iI torTninlC al centro coordinador de salva-
mente sobre it curso de las opcTacioiies 

5 7 - Procedimientos que debe seguir la lseo*in 
tileargada de la brigada de salvamento en el 

lugar de un accidente 

5 7 1 	Li nersona designada parsi encargarse de la 
direccuon de Li llnead.i ¿le saivameluio en el lunar de un 
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5— Proccd,,weaios para las operaciones 

accidente debera proceder como indique el centro coordi-
nador de salvamento y dcbera 

a) asegurarse de que no se creen riesgos de incendio en 
la aeronave con el uso de un tipo inadecuado de 
luces o con maquinaria que pueda producir clu',pjs 
electriLas o por Iri( uon, 

b) prestar ayuda a los supervivientes, 

e) excepto cuando sea necesario para hacer lo indicado 
en el inciso b). o cuando se ordene de otra ]orilla, 
asecurarse (le que los restos del avion o los rastros 
que el innmo haya deiado al aterrizar no se toquen 
hasta que no se haya obtenido toda la inforniauon 
requenda para la investigación de las causas del 
accidente 

5 8 - Procedimientos que deben seguir los pilotos 
al inatido que se encuentren en el lugar de un 

accidente 

5 8 1 	Cuando ci piloto al mando observe que otra 
acronae o una emharcacion se Italia en situación de peliero, 
del,era a menos que no pueda hacerlo o por las urcuns-
tancia% del caso lo considere ilogico o innecesario 

a) no perder de vls(J la aeronave o embarcacion en 
peliero hasta el momc'iiio en que su presencia VJ no 
sea necesaria. 

'a no se conoce 'ai posicion con exactitud, tonta, las 
njc'tliilas neesjria para ljttlil.ir 'ai deterniinacnni 

ti dar cuenta al CCI1IO) c('oidnlador de salvamento o a 
Li tiepeniknu de los servicios de transito -acreo, (le 
nula Li informacicin que pueda obtener respecto a los 
leuii_ntCs datos 

tipo de emharcauon o aeronave en peligro. Su 
itluiitificacion y condu,ion, 

- Su pO'ai.iofl. expresada cii coordenadas geogra 
ficas o en dist,mcia y rumbo verdadero desde un 
punto de rcfcrencia hen designado O desde una 
radioayuda para la navegacion, 

- hora en que se ha verificado la observación. 
expresada en horas y minutos (M 1, 

numero de perurtas observadas, 

- si se ha sisió a lOS oiuflfltCS abandonar Li 
aeronave o embarcarH'in en pelinro 

numero de 	onas observadas a flote, 

condición física aparente de los sup(,rvivientcs 

d) prcCder de acuerdo t~ las instrucciones del centro 
coordinador de sala'nen$o o la dependencia de los 
servicios de transito acreo 

5 8 1 1 	Si Li puniera aeronave que llegue ii lugar 
del 	cidnIe no es iiiia ,icrunave de busqiteda y salvamento, 
çi' It ira careo de t,i .i*_ IivuLidt s tic hayan ik llevar a 
en el iLig,ir iinLi lis dc tilas ,IrOnJsi's que acudan wn 
ptmstcrtoritla d, hasta que la pri itis ra aeronave itt' hu'a i  uctLt s 

Anexo 12 - Bs:sqnedoi Saharncnw 

salvamento llegue al lugar del accidente Si, mientras tanto 
dicha aeronave no puede establecer comunicauon con el 
correspondiente centro coordinador de salvamento o depen-
dencia de los servicios de transito aéreo, transferira. de 
comun acuerdo, la direccion de las operaciones a una 
aeronave que pueda establecer y mantener dichas comuni-
caciones hasta que llegue la puniera aeronave de busqueda 
y salvamento 

5 8 2 	Cuando una aeronave debo dirigir titia 
embarcación hacia el lugar donde se halle una aeronave o 
una embarcación en peligro, lo efectuará transmitiendo 
instrucciones precisas con cualquiera de los medios de que 
disponga Si no puede establecerse comunicación por radio, 
la aeronave deberá utilizar la señal correspondiente del 
Apendice A 

5 8 3 	Cuando sea necesario que una aeronave 
transmita información a los supervivientes o a las brigadas 
de salvamento de superficie y no se disponga de comuni-
cacion en ambos sentidos, lanzara, siempre que sea posible, 
un 	equipo de comunica  ion es que permita establecer 
contacto (brecto o transinitira la informacion Ianrandn un 
mensaje 

5 8 4 	Cuando se haya hecho una señal terrestre, la 
aeronave indicara si tia comprendido o no la señal usando 
los nietodos descritos en 5 8 3 o, si ello iio fuera posible. 
utilizando la señal apropiada del Apéndice A. 

5 9 —Procedimientos que deben seguir los Pilotos 
al mando IUC capten ilila tran'anisiou de socorro 

Cuando un piloto al ando de tina aeronave cCpte en 
raditmicleerjfi,i o cii radmotek foil ia tina señal y/o un inensae 
de soL-otro, o una trananimon equivalente, del*ta 

al anotar la psietón de la aeronave o embarcación en 
peligro, si aquella se ha dado, 

h) de ser posible, tomar tina inarcacion sobre la 
transutision, 

c) informar al correspondiente centro coordmador de 
salvamento o dependencia de los servicios de tránsito 
acreo, de la llamada de la aeronave o embarcación en 
peligro, dándole toda Li inforniacion disponible, 

d) a su criterio, mientras espera mstnicciones, dirigirse 
hacia la piiofl (lada Cfl le transmision 

5 10 —Señales do busqueda y salvamento 

5 10 1 	Las señales del Apn dice A se utthaarn con 
el significado que en él se indica Se u*mhrar*n solamente 
para los filies indicados, y no se usara nuiguna otra señal 
que putuLi confundirse con ellas 

VI 10 2 	Al observar cualesquiera de las señales 
IntlKad,i', cii el Apendice A, Lis aeronaves obrarán de 
coiitiirnii ild con la uiterpretacnin que de la señal se da en 
dicho Ahntjlce 
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Anexo 12 - Búsqueda y Salvamento 

SA 1 .—Rexiftos 

5.11,1 	Recomendación Todo centro eotdrnado, 
de salvamento debería lleva un res.tro en que se de cuenta 
de ¡a ef,.iencia de la: operaciones realizadat por ¡a 
(»gani2a clon de busqueda y salvasneiuo de su rezoPi 

.5 11 2 	Recoinendacirn.— Todo centro coordinador 
de salvalnento deberia preparar dicte menes sobre ¡o: opera- 

5 - Foccdtnuetuu: para M opetatufle 

cw'ne: de búsqueda y :alrome,,to efcijiwdv co su rerion 
Estos du. saniene: deberían comprender todu obseri'acio n 
crirn eme con respecto a los procedvnwnsos usadós por el 

piloto r acerco del equipo de emergencia y supervi enie e 
incluir SUReS$IOn: respecto al me!Oralpileflso de dichas 
procedonientos y equipo Aquellos de lo: dwsarnenes que 
probeblemeuze sean de imeres para otros Estados, dcberwn 
en'wrsc a ¡a OACI paro Jues uiforma:uos t' para su 
divulgaion en la forma oportuna 
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NAUFRAGIO EN HA1TI 

Isla 
Gran lnagua 

-ç os 

CAP-
Ríen 

so 
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:Gøflav 

o 

o loo 
km 

CUBA'. 

ANEXO H 

Entre 300 y  400 personas 
murieron el lunes en el naufragio 
de un transbordador cerca de las 

costas de Haití, informó la Guardia 
Costera de Estados Unidos 

Según las autoridades haitianas, entre 700 
y 800 personas viajaban a bordo del 
transbordador La Bella Gonaidienne, 

El transbordador naufragó en & Golfo de 
Gonave después de haber salido del puerto 
de Montrouis hacia la Isla de Gonave. 



Buscan restos de avión 
L.&s res-tos ae i'wn d Aeroperú que 210 errc11ó en d marpoco depués de wwzar un vuelo rumbo a Santiago de Chile, 
fueron hallados por parrulleras y helicópteros pliciWs Y  míiitarei En la gifka, miembros del cuerpo de Bombero 

ardan un heIkdnern en Paamayo, Perú, tomo partí de las brigadas de búsqueda, 



LASERFOTO AFP/Gerrnan Zarate 

Tormenta parte en dos un carguero chipriota 
SAN ANTONIO, Chile ~Elcarguei'o North Island registrado en Chipre, que transportaba O mil toneladas de 
fefl,Iizantes, yace partido en des en una playa cercana a San Antonio, Chile, después de encallar durante 
una tormenta e/pasado domingo Los 30 miembros de la tripulación fueron rescatados y están a salvo 

LASERFOTO REUTERICohn arai4 
MONTAO JIS, HAITÍ. -Miembros de un equipo de socorristas observan un plano que detalla la estrategia a 
spgwr durante el operativo de búsqueda y rescate de las victimas en el hundimiento de un transbordador 
frente a las costas de Haití. 
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Panamá. 17 de noviembre de 199,7 

Director 

La Ciudad 

Señor Director 

Pláceme hacer de su conocimiento que, corno parte de las actividades del Proyecto 
PA!97/O11JO1/99 - "Unificación del Sector Marítimo de Panam.Í", se encuentra en nuestro 
pais el Capitan Cruiliermo Bafto1ctti, Consultor de la Orgamzacion Marituna Internacional (OMI) 
en matena do 3lacón marítima El Cap. Bartolettinoz ayudará C3pecí&amentc cii cuanto a la 
Tarea No 6 del Proyecto, que mvolucra la definición de los componentes de la segunda y tercera 
fase de apoyo externo, y la finalización del documento integral del proyecto. que se desarrollara 
durante 1998 Para su rnfonnac?óñ le adjunto el Programa de Trabajo convenido para la presente 
semana 

Con tal motivo, deseamos invitarle a usted y a todos los funcionarios jefs de departamento que 
estune conveniente, a una reunión programada para el día miércoles, 19 de noviembre de 1997, de 
1400 a 1700 horas, en el Hotel Plaza Pauilla Inn. Para facilitar la labor del consultor, mucho le 
agradeceremos que preparen una presentación acerca de su institución (de 30 minutos máximo), 
haciendo énfasis en el marco reqianientano que actualmente rige su actividad 

Sin otro particular, y  reiterandole la miportancia do su participación en esta reunión, aprovecho la 
oportunidad para manifestarle las muestras de mi respeto y consideración 

Muy atentamente, 

COMISIÓN MARÍTiMA NACIONAL 

Oirctora Técnica 

Se adjunta lo indicado 

   

, — I 'riy '1 



PROYECTO PAN/97/011/01199 
'LJN1FiCACIÓs DEL SECTOR MARÍTIMO DL FANAMÁr 

Proyecto de Asistencia Preparatoria 

PROGRAMA  DE TRABAJO 

CAPA GUILLERMO J. BARTOLETTJ 
Corsuttor en MisiS de la Organización Marítima Internacional (OMI) 

Asistencia a la Comisión Mantirria Nacional en materia de Legislacion Marítima 

Panamá. del 17 al 28 de noviembre de 1997 

L.unes1  1 7 de n  
0,900 - 090 

- 1030 
to30- 1230 
1230- 1400 
1400 1700 
1 700 - 1730 

oviembre de 1997 
Recoger al Cap Bartolert; 
CONIAR 9envenida y revistón del Progrant de Ti-abajo 
COMA?. - Exposición de los anwcedentes de b misión 
Almuerzo 
COMAR Reison de la Legzsación nacional básica 
((3M &R e  Recapiruiacacn y conclusiones del día 

r 

bsou-083o 
- 

3230 - X400 
1400 

1tÜO m r73 

Maçtes. Y S de qpicrnbre de 1997 
Recoger a! Cap 
r'4t1J.? rtttsu 
Re'union con el Sr Jonannes Hwsmar, Rrpre;entante R.esuittte Atrnrno 
y Sra Isabel de Mndo. Ocrd del Pcvevto PAN41Q7/01i!Oi/99 
COM&R - 
Centunia vuton de a kisIacion nacioiwd baí,ca> 
Airnue;o 
COM \R - Reuraon con Dr !ose An& Noncga y Lit Jcxi Medina 
APDM (Lc'rnisiun Redactora) pira ccrocer t21 arden mienrnnrnd&cc 

pan 
COMA JI Recap;nilan6n Y tonciusicrn* dei dia 

MifrtajJ9 	nernhreçe 1997 
Todo c1 cba, reinuone en el Hoe1 Plaza PaiuUa lnn Salón Nzic, (Pmo 1 ) 

- 	 cøn Exuea Nautzc de Panrnt (ME 

1300 L4D 	 Alrnutrzo 
i4C4) - .1 700 	 R.'trnior con Sr'vicio Mjntunn Nacional MQ&J) 
iloÚ - Pnotts.itatn y Cthl4zCt1a3 dol din 

OM1 si lb . 	' 
rs'. %1 LI 



Far- c -  ç FA'. 5,ETE1,1 	 PHONE NO. 	 N 	1-;' 19 e:4P11 : 

Programa de trabajo - Capitán Éartolem 

Jueves, 20 de noviembre de 1997 
Todo el día, reuniones en el Hotel Plaza PaiUlla Irna - Salon Getún (Piso 18) 
0830 -  1300 	Reunión con Dirección General Consular y de Naves (MHyT) 
1300 - 1400 	A]rnuerzo 
1400 - 1700 	Reuiirnn cçn Dirección Nacional de Acuicultura (MIDA) y 

Direccion General de Recursos Marinos (DIGEREMA) 
1700 - 1730 	Recapitulación y conclusiones del día 

Viernes, 21 de noviembre de 1997 
Todo el día, reuniones en el Hotel Plaza Paitilla mu - Salón Pedro Miguel (Piso 18) 
0930 - 1300 	Reunion con Autoridad Portuaria Nacional (APN) 
1300- 1400 	Almuerzo 
1400 - I00 	Reunión con Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables 
1600-1700 	Reunión con Lic Juan Felipe Pitt' y Lic Betsy Malea referente 

al proccso de recopilación de toda la legislación y rcIarnitación 
nacional vigente para el sector marítuno. 

1700 - 17.10 	Respitu1acion y ccnclusicffipl til CHA 
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AñATERCAS JECUPAMIEWW 

-Marca. Sikorsky. 
-Modelo: S61 N 
-Capacidad total 19 pasajeros (maximo 26) 
-Peso en vacio. 6 078 Kg 
-Capacidad de carga: 3.220 Kg 
-Capacidad de Fuel 654 US gailons 
-Velocidad maxima 131 nudos 
-Velocidad de crucero 121 nudos 
-Doble turbina 
-Velocidad motor principal 203 r p.m 

-Grua de rescate capacidad 280 Kg 
-Longitud de cable 80 m 
-Gancho Bancenco Capacidad 2.800 Kg 
-Balsas de rescate 
-Cesta de rescate 
-Equipo médico de Primeros Auxilios 
-Señales Fumrgeras para Posicionamiento 
-Equipos de Respiracion y Tratamiento de Hipo- 
termia- 
-Equipado para vuelo nocturno 
-Comunicaciones Aereas y Mantimas 

F1S&orshySól 
«HeIime'. de ¿a 
Dirección General 

de ¿a Marina 

Mercavue, en si, 
base del 
aeropuerto de 
Aivedrv (La 
Coruña) 
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ANEXO P 

1996 GREATER CARIBBEAN 
SEARCH AND RESCUE WORKSHOP 

(SAN JUAN, PUERTO RICO, 19-22 AUGUST,1996) 

ICAO PROV1SJONS RE1ATING TO SEARCH AND RESCUE, 
REGIONAL PLANNING AND NACC OFFICE SAR ACTIVITIES 

(Presented by Gustavo De León,ICAO NACC ATH 0ff icer) 

1. 	THE CONVENTION OH iNTERNATIONAL CIVIL AVJATION AND IYS 
AH HE X E S 

More than 50 years ago, in 1944, 52 States met .in Chicago 
to discuss the future of international civil aviation. One 
outcome of that meeting was the Convention on International 
Civil Aviation (Doc. 730), often referred to as the "Chicago 
Convention", which povides the basic principies and 
atrangements agreed on by Contracting States. The Conventión 
carne into force in 1947 when it hac3 been ratified by 26 States 
and ICAO was officially born. At the invitation of the 
Goverrnent of Canada, Montreal was chosen as the site for 
ICAO's Ueadquarters and it is stili in Montreal. ICAO also 
.have seven Regional OUices in Bangkok for the Asia and 
Pac 	regions, Cairo for the Hiddle East, Dakar for Western 

Central Africa, Lima for South America, Mexico City for 
North aoci Central Axerica and the Caribbean, Nairobi for 
Eastern and Southern Africa and, final1y. Paris for Eorope dnd 
the North Atlant&c reg&ons. 

The 96 Articles of the Chicago Convention estabiish the 
privileqes and restrictions of ICA0 1 r. 184 Contracting States 
and provide Lot the adoption of International Standards and 
Recommndec1 Practices tegulatiun air naviqation. The 
Convention, in Articie 1, acepts the principie that every 
State has complete and exclusive sovereirgty over the airpace 
aboye its tarritory. Article 25 of the Convention contans the 
ayreernent un search and rescue and it reads: 
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"Mrcraft in distress - Each contracting State unaertakes 
to provide such measures of assistarice to alrcraft In distress 
in Its territory as it may find practicable, and to permit, 
subiect to control by its own authorities, the owners of the 
alrcraft or the authorities of the State in which the alrcraft 
15 registered to provide such measures of assistance as may be 
necessitated by the clrcumstances. Each contractlng State, 
when undertaklng search for m.lssing a1rcraft, will collaborate 
In coordlnate measures which may be recommended from time to 
time pursuant to thls Conventlon.0 

The Chicago Convention 15 supplemented by 18 Annexes which 
contain Standards and Recomiriended PractIces Standards are 
which are recognized as necessary for the 5afety or regularity 
of international air navlgatlon and to whlch contracting 
States wUl conform In accordance with the convention. In the 
event a State does not comply, notification to the ICAO 
Councll is coinpulsory under Article 38 of the Convention A 
Recommended practice Is a speclficatlon recognized as 
desirable In the interests of safety, regularity or efficlency 
of International alr navigation and to which 	States will 
endeavour to coniorm in accordance with the Conventation. 'rhe 
operative word for a standard is the word "shall" and the 
operative word for a recominended practico is "shuld", 

These Annexes inciude provislons of Interest to search and 
r eSCUe 

nnnex 2 - 	Rules of the Alt. Includes provisions reiatin 
u'nlawful Interferenceg as well as distrese and 
urgency signais 

Annex 6 - 	Opfration of 	Aircraft. Includes 	provisions 
reqarding the car:rlage of emergency locator 
trnsmitters (EL'rs) and survival eguiprnent. 

Annex 10 - 	Aeroriautical 	Telecommunlcat.ions. 	Includes 
provislons rcgarding frecuencies to be used in 
emergenties and for search and recue, as well 
as speclficattons regardlng ELTs. 
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Annex 11 - 	Mr Trafflc Services. It includes provisions 
regardng service to aircraft in the event of 
an ernergency, In fllght contingencies and, in 
particular., Alerting Service ( Chapter 5). 

Annex 12 - 	Search and Rescue. ThIs Annex will 
In more detall later. 

Annex 17 - 	Security. 	Contalns 	provisions 
aircraft against acts of unlawful 

2. 	ANNEX 12 

be discused 

sa feguarc3 1 nq 
interference. 

The flrst edition of Annex 12, Search and Rescue, became 
appllcable on 2. March 1951 The current sixth edition, whlch 
became applicable on 9 Dctober 1975, at preserit Incorporates 
15 amendments, the latest of whlch became applicable on 11 
November 1993. That amendmendts contains provisions reqardlng 
SAR points of contact and cominunications requlrements between 
RCCs and mission control centres (MCC) In the COSPAS-SARSAT 
system, almed at facllltatinq the implementation of satellite-
aided searob resue in accordance with the ICAO pollcy on 
tutute aviatlon distess beacons. The amendment a10 
strengthned the requiremts for cornmunications frequenties for 
SAR aircratt and homing devices and Introduced a deLintion of 
such aircraft. 

Annex 12 contains five chapters and one appendix: 

Chapter 1 	befinitions. 

Chapter 2 

Chapter 3 

Organization - Thls includes the bic conccpt 
of srch and zecue such as the establtshment 
of a SAR-service and SAR Untts, r;ommu:nlcation 
for SAR units as w11 as designation and 
equipment of rescue unit5. 

Cooperation- Cooperatlun between State5 and 
wlth Statcs and wlth uthr servIces than SAR 
srv3.ces, dissemínations of inforrnatton etc. 



4 

Chapter 4 

Chapter 5 

Preparatory measures - Requlrernents for 
inforation, plan of operation, preparatory 
procederes for rescue units, training and 
removal of wreckage. 

Operatlng procedures - Procedures for RCC 
during 	 emergency 	phases 	and 
terminat 1 on/suspens ion 	of 	operat iOns 
procedures for units and for person in charge 
or pilot-in- command at scene of accident etc. 

Appendlx A 	Visual signals- 'rhe Appendix contains visual 
signais for use ground to ale as well as manoevres to be 
perfomed by an aircraft communicating with surface units that 
have no radio. 

Orcjanization 

1 would ll3<e to emphasize that accordlng to the standards 
of Annex 12, Contractlng States shall arrange for the 
establishment and provisions of SAR services within their 
territories and that such services shall be provided on a 24-
hour basis. in additions, those States whlch have accepted the 
responsability to provide SAR over the high seas shall arrange 
for the service to be estabished and provided In accordance 
with Annex 12. Consequently, States are required to provide a 
search and rescue service over its terrltory and over the hlgh 
seas on a 24- hour basis. 

Also, States shall establish a rescue coordination centre 
In each SAR reglon with means of communications with the 
associated aix trafflc services unit, rescue sub-centres, 1± 
any, headquarters of rescue units, rescue coordinatlon centres 
in adacent regions, meteorological office, deployed rescue 
units and, when the RCC 15 designated SAR polnt of contact 
(SPOC), the Cospas- Sarsat mission control centre. 

States are also reguired to provide rescue units with 
facilities and equipment for locatlnq and providing asslstance 
at the scene at of an accident. Thls Includes cornmunlcattons 
equiprnent as well as a device for homing on 121.5 MHz. 



5 

Once a SAR organzation has been established, a plan for 
the service must be developed. In developing such a plan, the 
Head of the SAR service should consider, among other things, 
deterrnination of facilities, personnel and equipment required, 
concluslon of agreements with authorithies provldlng 
facilities, and the establishment of tralning programmes. in 
ateas with extensive alr traffic It Ls obvious that dedicated 
rescue coordination centres and SAR unita ulIl be required. 
However, existing facilities not connected with SAR should 
siso be utilized to the fullest extent. It should be noted 
that these, non-speclallzed units do NOT repiace the 
requlrement for dedicated SAR units but supplement them In 
order to provide a more efflcient SAR service while not 
5ubstantially Increasing the cost. 

Preparatory measures 

According to Annex 12, each rescue coordination centre 
shali have available at all times up-to-date of information on 
rescue uriits, rescue subcentres and alerting posts; air 
treffic service units; means of communication that niay be 
used In search and rescue operatlons; cable addresss and 
telephone nunbtrs of all operators or thelr designated 
representatives, enqaged in operations in the region; any 
other publie ami private resources including medtcai ami 
transportation facilities that are hikely to be useful in 
search and tescue- 

aperating procedures 

Annex 12 pzovisions on opezating procedures inc1ud 
requireTnents for information concerning emergencies to he 
forwarded to the rescue coordination centre, procedures to be 
fohlnwed by an RCC during three dlffexent eniergency phases, 
iacluding iniation of SAR action lii re5pect of aircraft whose 
position Ls unknown, procedures where responsabihity for 
opertions extended to two or more Contractlng States, 
procedures for rescue units and fot person In charge of the 
rescue unit at the scene of an accldent and procedures for 
pL1otIn-cornmand at the scene of an accident. Alzo included 
are procedures for pilot-in command interceptlng a ditcss 
ttnsmiss ion. 
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Cooperation 

Coaperation is one of the most important factors to 
consider when establlshlng and provlding an effcLent SAR 
service. SAR cannot be provided in isolation, cooperation 
between States will be one of the most important factors. In 
this context it should be noted that in accordance with Annex 
12, Contractlng States shall coordinate their search and 
rescue organizatlons wlth those of nelghbouring Contracting 
States. Also, as 1 previously mentioned, over the high seas, 
the service is to be provided in accordance wlth Annex 12. 
Consequently, States are obliged to coordinate their SAR 
orqanlzatlons wjth neighbouring States to provide services for 
ateas over the high seas. In addltion, ICAO recommends that 
SAR operations should, whenever necessary, be coordinated w ith 
those of neighbouring States and that in so Lar as 
practicable, common SAR procedures should be developed. Annex 
12 elso addresses the questlon of entry of rescue unita of 
other States into the territory of Contractlng States Lar the 
purpose of SAR. It is recoumended that neiqhbouring States 
enter into agreements reqardinq entry of each others rescue 
units into their respective territorios providing Lot 
expoditous entry of SAR units with the least posslble 
forrnallties. There are e nu!ber of ways to achieve this.; aLteo 
it is done through the rescue eoordnation centre whlch can be 
deleated the authority to admit foreiqn SAR units under 
specifled conditions. Also, thtaugh such Cooperation it 15 
posslble br one RCC to requet assistance fron an adacent 
RCC, includirig accepting Loreign SAR units into its territory. 
A letter of agreement bor mutual asaistanee in SAR over the 
high seas does not Involve any territorial testrictions. The 
responsibleRcc wil1 reguest assistance and coordinate the 
ifilEsion, using facilities froin several sources 1ncludng 
ne1hbour1ng States. 
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However, assistance by your nelghbours is not the only 
cooperation that will be necessary. States should arrange so 
that local services and facilities whtch do not form part of 
the SAR service cooperate fully. Shlps will obviously also 
assist in aeronautical SAR incldents at sea and ICAO 
recorumends that each State that record Information on the 
position of ships at sea, disseminate such to other 
Contracting States reguesting that information. In thls 
context you will note that an ICAO Regional Mr Navigation 
Meeting (Asia/Pacific) recoinmended that States, through their 
maritime authorities, encourage ships to participate in an 
appropriate ship reporting systern for search and rescue and 
that RCCs and RSCs plan of operation provide guidance en how 
infornatlon from availabie ship reportinq systems can be 
obtained. One such system, which is world-wide, Ls the 
Automatic Mutual-assistarice Vessel Rescue, AMVER, whích Ls 
operated by the United States' Coast Guard. Cooperatlon, 
between neighbouring States, between acronautical and 
maritime SAR authorities between civil and military, together 
with agreeme.nts and cooperation with resources not directly 
Involved in SAR will be the znost eff%cient means te provide 
for an eiiective1  global SAR service. 

3. 	DOC 7333- SAR MANUAL 

The first edition of the SAR Manual was issued in 1952 
!ollowinq a rccommendat&on of the Third Session of the SAR 
Division Meeting La 1951. The second edition was prepared la 
accordance with the tecommendations fo the RAC/SAR Divisional 
Meeting la 158 and was publlshed in two parts. Part 1 was 
issued la 196 	and Part II was issued in 1968. The ThLrd 
edition was lssued in two parts la 1970and the present 
edition, the fourth, was published in April 1994. The 
International Haritime Organization (1110) lssuecl a SAR Manual 
for maritime use la 1987. tiatezial from the INO manual was 
incorporated la the fourth ICAO edition. Also, the whole 
Manual was rewritten and modernized, ineluding material On 
COSPAS-SARSAT, Infrared devices and improved methods for the 
a1cu1atIon of sweep-width, track spaclng, search area 

coveraqe, probabllity of detection etc. 
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4. 	RELATIONSHIP BETWEEN ICAO MID 1140 

A Hetnorandw of Understanding (MOU) was signed between ICAO 
and the ¡MO in 1985 In this MOU, the allocation of 
responsabilites of the two Organizations are laid down. Ml 
inatters directly connected wlth search and rescue by alrcraft 
In general, and with alr search and rescue facilities and 
operating procedures in particular, should be regarded as 
failing primarly within the fleid of responsabillty of ICAO 
whlle aH matters directly conncted with search and rescue by 
marine craft in general and with marine search and rescue 
facilities and operating procedures in particular, shouid be 
regarded as failing prirnarly within the fleid of 
responsability of XMO. Matters whlch do not fail cleariy 
within either of the aboye shoui.d be regarded as the 
responsabiilty of both Organlzations and dealt with by 
appropiate collaboration between thern. 

Amendments to Annex 12 or the the SAR Manual as well as 
arnendments to similar Maritime documents are communlcated to 
the other OrgaMzation .for review and comments As as resu]t 
all .rnatters concerning SAR are coord&nated between ¡MO and 
ICAO. At present, ICAD sends an obsetver to meetlnqs of the 
IMO Sub-commtttee on Telecornnun.tcatIons and Search and :Rescue 
CO#AR)4 A Joint ¡CAO/XMO work!ng group for harn,onzation 

between aeronautical and marttime search and rescut docurnents 
and procedures. 

The 3oint Workinq group has agreed that a iolnt SAR Manual be 
dev.loped and published iolntly by ICAO and ¡110. Work on this 
Manual Is now ongolng and It is expected that the next Jolnt 
Working Group meeting in October 1996 will •agtee on the draft 
text whlch will then be forwarded to respective organization. 

S. 	AIR NAVIGATION PLM 

The SAR requlrexnents needeti to provide the baste SAR 
services by States, accordlng to the Chicago Convention and 
the Regional Mr L4avigation Plan are Included In the Ar 
Naviatio.n Plans. Thesa SAR requtrements are shown in the Table 
SAR 1. Search and Rescue Facilities of the CAR/AM Alt 
l4avtyatlon Plan ( Doc. 8733). A copy of this Table is attached 
to this paper Lot better reference. 
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6. 	Summary of SAR Regional Activlties by NACC Office in the 
Cazlbbean Region 

The ICAO NACC Regional Office located Iri Mexico City has 
been supporting the SAR orgariizations in the CAR Reglon 
through visits, missions, proiects and correspondance. The 
most important contribuitton and results have been obtalned In 
Central Americe, where actions to reestructure the Table SAR 1 
requirements for the six States and SAR facilities were 
accomplished. A SAR Special Implementation Proiect (SIP) 
approved by the ICAO Cauricli in 1991 was conducted by OS Coas 
Guard experts worklng on behalf of ICAO. 

This SIP recommended a SAR Plan as well a SAR Comittee 
fot the Central American Reion that were Impleinented and have 
produced very good results in the improving of the SAR 
Organization in this SRR. 

Assistance has been also provided to other States and 
territories in the CAR Reglan, specially in the Eastern 
Caribbean Arefl where efforts have been rnade to establish a SAR 
Plan and SAR Comtttee 
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FLOeE\cIo G.ÁL'v€Z 

M.IIUAM V ALi1ANZ. 
CRrrIcA 

El helicóptero HP-
124 del Servicio 
Aéreo Nacional se 

precipitó ayer entre Meteci 
y La Palma provincia de 
Darién. Ocho muertos y 
dos hetli 

% - 

saldo del suceso, según in-
fonnes extraoficiales. 

El capitán del helicópte-
ro del SAN, dos tenientes 
de la Policía Nacional, y 
cinco detenidos de nacio 
nah dad colombiana figu-
ran entre 109 posibles 
muertos, quienes viajaban 
de Yavi.za a MetetL 

Los hendos fueron 
identados como el cabo 
segundo Aibeno Cruz, de 
38 aiios de edad, y el Ten 

colombiano Jubo Mora 
López, de 50 Años 

El accidente se regsnó 
ente las 630 y  7 30 de la 
noche de ayer Las causas 
M hecho son desconoci- 

da& 
Los heridos fueron tras-

ladados anoche a Panamá 
Se utiharon automóviles 
pera rhizrnnar la pista aérea 
de La Palma, donde atern-
zó el helicóptero que viajó 
desde la capital con niedi-
carneritos y equipos de 
rescate 	PSA 



ANEXO X 
EVACUACIONRS REALIZADAS POR EL SERVICIO NARITI*) RACIONAL DURASTE EL AÑO 

DE 1997. 

FECHA UNIDAD FLOTANTE r AREA DESCRIPCION 

04-1-97 BPC-2204 TABOGA ELIANA DANARXS. DOLOR ESTOMACAL 

12-1-97 BPC-2204 TABOGA SARAH OLAMOS. STN'rOMAS DE ABORDO 

12-1-97  BPC-2204 

r 

TABOGA RAFAEL RIVERA .TRON&OFLEE ITIS 

08-2-97 apc-2202 TABOGA ADOLFO REYNA. HERIDA EN EL PIE 

12-2-97 apC-2202 TABOGA DULTA QUIROZ. FRACTURA (PIERNA) 

24-2-97 BPC-2204 TABOGA JOSE DELGADO. FRACTURA (PIERNA) 

05-3-97 PANGA (P.O.M.) OTOQUE ADELAIDA MADRID.PRESXON ALTA 

06-3-97 óii.) CRIMAN-COQUIRA vEssA kSPRILLA.SINTOMAS DE 
ABORTO. 

11-L--97 DA-054 OTOQUE VICTOR JIMENZ. FIEBRE, VOMITOS 

08-5-97 BA-054 PEDRO GONZALEZ 
CONTADORA 

ALCIBIADES QUEZADA. HERIDA EN LA 
CARA 

30-5-97 B?C-1801 TABOGA FRANCISCO SALAZAR. ATAQUE 
EPILEPTICO. 

25-6-97 PANCA (P.o.M.) GONZALO VASQUEZ 
LA PALMA 

ISIDRO RAMOS. APU1ALEADO P ABDOME 

-7-97 BPC-2202 PUNTA CO) 
SAN MIGUEL 

tPMODIO SPLBUGRA. QUEMADURAS EN 
LA CARA Y BRAZOS. 

- r - 
18-7-97 P-203 3 RUJ A 51  1IREYA 	GOME. CRT!3 DE ASMA 

3I-7-97P -2O3 TMOCP JOSE 9EPJ. OMTTOSY FIEBRE. 

14-9-97 PANCA (P.O.M.) GONZALO VASQUEZ 
CHIMAN 

('ECTLIP. PIZARIA. DOLOR DE CABEZA 
VOMITOS. 
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Memorandum 0MI/'16 

PARA 

VE 

ASUNTO. 

FEC7i4 : 

TEFE DE ASESORIA LEGAL 

EMBAJADOR-AJREP PERMANENTE ADflJNTO 

CUESTIONARIO ROCKAMSOBKE SAR 

MARZO 25 DE 1996 

UCENCIADC 

ME REFIERO A LAS RESPUESTAS QUE SOBRE EL CUESTIONARIO DE 
ROCRAM SOBRE SAR, NOS FUERA REU11I)O POR EL LIC RENE ZAPATA 
DEL COMANDO SUL 

AL RESPECTO DESEO HACER. DE SU CONOCI]ENTO NUESTROS 
COMENTARIOS A LAS MISMAS LOS QUE ~OS CONSULTADO COIN El 

CAPrTAN ALFRED FIORE, JEFE DE SEIGUFJDAD MAR1TÍMA. SEGUMAR-
NUEVA YC)RL 

ES £MPOaTANTE RECORDAR QUE SE ESTA TRABAJANDO A TRAVES DE 
COMAR EN LA COORDINACION DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR 
MARITIMO Y QUE ADEMAS, EXISTE EL PROGRAMA DE TRANSIC1ON DEL 
CANAL QUE INCLUYE AQUELLAS OPERACIONES QUE DEBERA ASUMIR 
PANAMA DSPUES DEL A$O 2(0 

A CONTINUACION NUESTROS COMENTARIOS CON RESPECTO A LAS 
SIGULENTES RESPUESTAS SEGUN REFERENCIA DE NUMERO 

13. A PESAR DE QUE PANAMÁ NO TIENE UN PROGRAMA SAP PARA SUS 
AGUAS CONTIGUAS, ES APOYADO POR LA FUERZA AEREA Y NAVAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DEBIDO A LA VIG!NCIA DE LOS TRATADOS DEL 
CANAL DE PANAMA HASTA ) 999 

LOS BUQUES BAJO EL REGISTRO DE PANAMA CUMPLEN CON TODOS 
LOS CONVENTOS Y CODIGOS DE OMI, RATIFICADOS POR PAN AMA. A 
TRAVES DE LAS CIRCULARES DE MARINA MERCANTE LOS BUQUES 
PANAMEÑOS Ei\ TRAFICO DZrMNACIONAL SON LNFO&MADOS DE LA 
REGLAMLNTACION RESPECTiVA QUE DEBEN CUMPLIR, INCLUYENDO 
OPERACIONES SAR 
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16. DENTRO DE LAS TAREAS CONJUrAS RBLATWAS A LA TRANSIC1ON 
DEL CANAl. DE PANAMÁ DEBERA CONTEWLAp, LA pLA!sl[CACjON 
DEL PROGRAMA SAR PANAMEÑO, CON LA CO)RIAC!ON DE LAS 
INSTITUCIONES WWLNXVZN7TALES COMPETZNTES Y SÍENDO 
NECESARIO LA RATWICACICIN DEL CONVENIO DE SALVAtNTO DE LA 
Ou, . 

I7 PANAMA TIENE CIXCO COMfltS ASESORES COMPUESTOS POR 
A»IADORES DEL REGISTRO, QUE COMPRENDEN CERCA DE 90 
COMPAÑIAS A TRAS DE ESTOS COMrrEs ASESORES QUE SE RELNEN 
REGLARMErE PARA DISCUTIR LA AGENDA QE SEGtMAR PREPARA 
Y QUE IISCLUYE LA INORMACION ?ERTENTE A OPERACIONES SAR 
PARA BUQUES MERC ES ERSA. j'rncIoNAurrE SE EMITEN 
LAS CIRCULARES DE MARIIA 4ECNTE QUE INCLUYEN LAS 
POUTICAS Y DIRECTRICES A CUMPLIR 

20 PANAMA A TR.AVES DE SECNAVES DE3ER.A COORDINAR CON 
rF1MAP EL C MPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES OMI RELATIVAS 

AL SMSSM 

1 PANAMA A TRAVES DE SECNAVES DEBIERA  COORDINAR LA 
PLANDICAC;ON E rMPLEMENTACTON DEL SMSSSf A NIVEL NACIONAL 

22. LOS CURSOS SMSSM ?ARA INTE.LMAR CAEN BAJO LA 
RESPONSA]LIDAD DE INTLMAR Y LOS CURSOS O ENTRENAMNTO 
DE LOS RADIOPERADORES EN BUQUES PANAMEÑOS SON 
RESPONSABILIDAD DE LOS ARMADORES 

23 COMO PARTE DE LAS ACTIViDADES QUE REALIZA COMAE. EN L& 
COCRDINACION DE LAS FUNCIONES ENTRE LAS DrRENTE! 
INSTITUCIONES (3tBE-NAENTALES RELACIONi41)kS CON LAS 
OPERACIONES SAR SE DtflERA INCLTJIR LA DETEplNAC!ON DE LOS 
REQUEBJMIENTOS DE FORMACION PARA RADIOPERAD ORES SMS SM. 
INCLUYENDO LA ESCUELA NAUTICA 

ATENTOS SALUDOS, 

Ledo. 8~ Ziqzt 
(firimI de L*hz Coman vi,, sar, 

0T P,02  







ANEXO Z.2 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Confirmada la intención de plenas responsabilidades como 
Estado parte de las naciones del mundo, a través del concepto 
claro e inconfundible que indica el Artículo No. 17 de nuestra 
Carta Magna de 1972 que en su esencia sustenta: 'Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger en 
su vida, honra y bienes a los nacionales donde quiera que se 
encuentren y a los extranjeros que estén bajo su 
jurisdicción'.  

Estando nuestra actividad marítima próxima a consolidarse 
el 1 de enero del año 2000, con la reversión del Canal de 
Panamá, se requiere del goce de los sistemas fundamentales que 
garanticen la preservación de la vida humana en las aguas 
territoriales de nuestro país. 

La República de Panamá, al aprobar en forma integra la 
Ley No. 38 de 1995, que en su esencia el numeral dos habla de 
que: 'Podo Estado fomentará la creación, el funcionamiento y 
el mantenimiento de un servicio de búsqueda y salvamento 
adecuado y eficaz", se adquirió así plenas responsabilidades  
internacionales en materia de búsqueda y salvamento 

Siendo que al 1 de enero del año 2,000, fecha en que 
cesan oficialmente las labores de apoyo humanitario y de 
salvamento a Pananá, por parte de 1s Fuerzas Navales de los 
EE.UU. de Norteamérica, como la salida del país de la unidad 
de búsqueda y salvamento (Unit Rescue), ubicada en La Base 
Aérea de Howard 

Al desplazarse en nuestra aguas territoriales,, un 
promedio de 12,000 naves al año en concepto de tránsito del 
canal de Panamá, con el consiguiente riesgo de seguridad de 
unas 20,000, personas, al igual que de estas naves ser unas 
280 naves naves do crucero para paRajeros. 

Existiendo en nuestra República instituciones con equipo 
y personal capacitado en operaciones de salvamento, 
instituciones como el Servicio Marítimo Nacional y el Servicio 
Aéreo Nacional que requieren d1 incentivo técnico y 
profesional por medio de normas legales, normas que garanticen 
el goce de dicho soporte para el desarrollo profesional que 
dicha materia exige, y del soporte económico directo dado el 
tipo de funcionas humanitarias que efectúan. 



PROYECTO DE LEY No..... 
(de 	de ...............de 	199. 	. 	) 

POR LA CUAL SE CREA Y REGLAMENTA EL SISTEMA DE BUSQUEDA Y 
SALVAMENTO ENAGUAS TERRITORIALES PANAMEÑAS 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

CAPiT)LO ¡ 

Objetivo y Fines 

ARTICULO 1: 	Crease ci Sistema Nacional de Búsqueda y Sal vamenlo 
SJNAB1154) como un organismo autónomo en su régimen interno, 

humanitario, con personerta jurídica propia, con patrimonio 
propio. sujeto a la fiscalización de la contraloría General de la 
República y attvcriw al Ministerio de Gobierno y Justicia. Para los 
fines de esta ley ci Orgaro Ejecutivo (Ministerio de Gobierno y 
Justicia) ejercerá sus funciones por medio de un Consejo de 
Coordinación especflco  para este ente. 

ARTICULO 2: 
	

Para efectos de la aplicación y reglamentación de la presente Ley, 
los términos que a continuación se expmsan tendrán el significado 
siguiente: 

1. Búsqueda: Reconocimiento Sistemático de una área determinada, de 
manera que toda el área sea bamda visual o eiectrórucamente. 

2. Búsqueda y Salvamento: Empleo del personal y facilidades disponibles 
para la ayuda a personas y unidades aéreas o naw.zlts en peligro. 

3. OMJ: Organización Marítima internacional. 
4. £4R: Search and Rescue (Búsqueda y Salvamento) 
5. Coordinación: La función de integrar los esfuerzos de las facilidades SAR 

para una ejecución concertada y armoniosa de la misión SAR en forma 
efectiva y económica. 



6. SPvIN: Servicio Marítimo Nacional del Ministerio de Gobierno y Justicia 
7. SAN Servicio Aéreo Nacional del Ministerio de Gobierno y Justicia. 
S. 	AMN: Autoridad Marítima Nacional de Panamá. 
9. 	SINAB USA: Sistema Nacional de Búsqueda Y Salvamento Marítimo. 

ARTICULO 3. 	El Sistema de Búsqueda y Salvamento, tendrá como objetivos 
principales: 

a. 	Ejecutar medidas, disposiciones y órdenes tendientes a evitar, anular, o 
disminuir los efectos que la acción del hombre o la naturaleza, puedan 
provocar sobre la vida y bienes del conglomerado social que se 
desenvuelve en las actividades marítimas de nuestro país. 

b. 	Desarrollar la estrategia a nivel nacional de tal fonna que se garantice en 
todo momento y circunstancias, el máximo de control, sobre el tráfico que 
cruza nuestros aguas territoriales. 

C. 	Coordinar todas las actividades requeridas, para el logro de la integración 
operativa de todas las organizaciones tanto en el sector privado como 
gubernamental, necesarios para cumplir con su propósito. 

CAPITULO II 

Organización Administrativa 

Artículo 4: El Sisteniade Búsqueda y Salvamento estará integrado por los siguientes 
componentes: 

1. Organos Superiores de dirección: 

a, Consejo de Coordinación. 
b. Director General. 
c. Subdirector General. 

2. Organismos de servicio administrativo y operativo: 

a. Centro Coordinador de Salvamento (CCX). 
b. Sub centros Coordinadores de Salvamento (SCCS). 
c. Unidades Navales del SMN, asignadas para el fin 
d. Unidades Aéreas del SAN para este fin. 



SECCION PRIMERA 

Del Consejo de Coordinación 

ARTiCULO 5: 	El Sistema de Búsqueda y Salvamento responderá administrativa y 
técnicamente a un Consejo de Coordinación, el cual estará 
integrado por: 

a. El Administrador de La Autoridad Marítima Nacional, o un delegado. 
ti. El Director Del Servicio Marítimo Nacional ó un delegado. 
c. El Director Del Servicio Aéreo Nacional 6 un delegado. 

ARTICULO 6: 	Para ser delegado de los miembros principales del Consejo de 
Coordinación se deberá gozar de una experiencia comprobada en 
el ramo (un mínimo de dos años en labores marítimas privadas 6 
estatales en puestos de alta responsabilidad en la materia) y una 
especialidad de reconocimiento universitario que lo acredite en el 
tema (Licenciatura, Post-Grado, Maestría 6 Doctorado). 

ARTICULO 7: 

ARTICULO 8: 

Los miembros del Consejo de Coordinación no recibirán salario ni 
gastos de representación, pero podrán recibir dieras por asistencia 
a 1w reuniones del Consejo Coordinación. 

El consejo de Coordinación se reunirá por lo menos una vez al 
mes, y en sesiones extraordinarias por convocatoria del Director 
General del SINARUSA o por convocatoria de dos de sus 
miembros. 
El Consejo de Coordinación sesionará con una mayoría de sus 
miembros, y sus decisiones se tomarán por mayoría de votos, de 
conflinnidad con lo que se establezca en su reglamento interno 

ARTICULO : 	Las funciones del Consejo de Coordinación son: 

a. 	Recomendar al Ejecutivo y Legislativo en la aprobación del presupuesto 
anual de funcionamiento, como de la implementación de políticas 
(impuestos. campañas internacionales, entre otros) ¡endientes a la 
captación de recursos para el desempeño del SJNABUSA. 

ti. 	Cumplir con lo estipulado en las leyes del Estado, como de los acuerdos 
y/o convenios internacionales en los cuales nuestro país es signatario en 
referencia a la OMI en la materia SAR. 



C. 	Recomendar al Organo Ejecutivo y al Organo Legislativo la promulgación 
de leyes, decretos y reglamentos para la mitigación de la ocurrencia de 
desastres. 

ch. 	Establecer y emitir pautas y guías para elaborar el Plan Nacional de 
Salvamento marítimo, que deberá contener los programas operativos de 
acción y asistencia según fase y tipo de desastre, como instituciones 
participantes y los consecuentes apoyos presupuestarios para ese fin. 

d. Supervisar que se cumpla la presente Ley. 
e. Recomendar al Ejecutivo en la aprobación de convenios y/o acuerdos de 

apoyo y cooperación, con la comunidad internacional. 
fi 	Recomendar al Señor Ministro de Gobierno y Justicia, el nombramiento 

Oficial del Director y Sub Director General del Sistema de Búsqueda y 
Salvamento. 

g. 	Mantener informado y actualizado al Sistema de Búsqueda y Salvamento 
de las enmiendas e información de coordinación que emita en referencia 
al tema, la O.M.I. 

SECCION SEGUNDA 

Del Director y El Subdirector General. 

ARTICULO lO. El Organo Ejecutivo a través del Ministro de Gobierno y Justicia 
nombrará al Director y Subdirector General del SINAB USA de 
acuerdo a las recomendaciones del Consejo de Coordinación de 
dicho ente. El Director General tendrá la representación legal de 
la entidad, la cual quedará delegada en el Subdirector General en 
el caso de ausencia temporal o permanente del anterior. 

ARTICULO 11: 	Tanto el Director y Subdirector General del SINABUSA, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a 	Un mínimo de 35 años de edad. 
b. 	Poseer Licenciatura en tema afin al sector marítimo y no menos de cinco 

(5) años de experiencia en la actividad marítima, lo antenor en puestos de 
alta responsabilidad privada o estatal comprobada; ó, una especialidad 
superior en el ramo marítimo (Post-grado, Maestría ó Doctorado) y un 
mínimo de dos años de experiencia en puestos de alta responsabilidad 
dentro del sector privado o estatal comprobado. 

C. 	No haber sido penalizado por violación de leyes de la República. 



ARTICULO 12: 	El Director y Subdirector General, tendrán las siguientes funcion es: 

a. 	Propiciar la organización, coordinación, actualización y evaluación del 
Plan Nacional de Salvamento. Estos funcionarios generarán los proyectos 
internos para brindar la certificación internacional básica requerida y que 
el SINABUSA cumpla con los estándares internacionales en la materia, 
propiciando la creación interna de los siguientes departamentos: 
a.]. Un departamento de Personal. 
a. 2. Un departamento Logístico y Fiscal. 
a. 3. Un departamento de Operaciones. 
a. 4. Un departamento de Investigación y Actualización Tecnológica. 

b. 	Establecer para la aprobación del Consejo de Coordinación la 
Reglamentación interna necesaria, presentando para ello un estándar que 
goce de las exigencias internacionales y experiencia comprobada que exige 
el cumplimiento del tema, comprometiendo a su funcionariado en las 
responsabilidades, que por medio de ellos cumple nuestro país. 

C. 	Recomendar al Consejo de Coordinación la aprobación de: el Plan 
Nacional de Salvamento marítimo, el presupuesto anual del Sistema 
Nacional de Búsqueda y Salvamento, como Supervisar el cumplimiento de 
los planes de trabajo, de instrucción y de contingencia. 

ch. 	Proponer los mecanismos necesarios afin de que el SINAB USA goce con 
el respaldo financi ero por parte de la Autoridad Marítima Nacional, para 
el apresto de equipo, personal, capacitación y mantenimiento de su centro 
de salvamento, como el apoyo irrestricto al mantenimiento del equipo, que 
el SUN y el SAN empeñen para este fin. 

d. 	Brindar las pautas para establecer un Centro Coordinador de Salvamento, 
componente operativo que las 24 horas y los 365 días del año, responderá 
al establecimiento de: 
d. 1 programas operacionales de trabajo 
d.2 programas de capacitación anual, 
d.3 revisión periódica y la ejecución de prácticas del Plan Nacional de 

Salvamento Marítimo. 

ARTICULO 13: 	Quedan comprometidas a apoyar en el desarrollo del Plan Nacional 
de Salvamento Marítimo en sus funciones, las siguientes 
instituciones o dependencias del Estado: 

a. 	Policía Nacional. 
h. 	Sistema Nacional de Protección Civil (S!NAPROC). 
C 	Cuerpo de Bomberos de Panamá. 
ch. 	Servicio Marítimo Nacional (SON). 
d. 	Servicio Aireo Nacional (SAN). 
e, 	Ministerio de Salud (Cuerpo Hospitalario) 



f. Autoridad Marítima Nacional. 
g. Autoridad del Canal de Panamá (A Partir del, 1 de enero del año 2000). 

Para el cwnplimienro armónico del artículo descrito, el Director General del 
SINABUSA a través de su ente planificador, presupuestará los recursos que las entidades 
antes descritas necesitasen para que en el momento de crisis o emergencias se diese o 
no, como de entrenamiento rutinario, se garantice el exitoso cumplimiento de sus 
responsabilidades, para con el Sistema de Búsqueda y Salvamento marítimo. 

CAPITULO II! 

Patrimonio, Finanzas y Fiscalización 
Del Patrimonio 

ARTICULO 14:Consriruyen patrimonio del Sistema de Búsqueda y Salvamento Marítimo, 
lo siguiente.- iguiente:

1. 1. Donaciones nacionales e internacionales. 
2. Las subvenciones que reciba del Estado. 
3 	Ciales quiera otros bienes o haberes, que autoricen las disposiciones 

legales. 

Sección Primera 

Finanzas y Fiscalización 

ARTICULO 15 El Sistema de Búsqueda y Salvamento Marítimo estará sujeto al Control 
Fisazl de una auditoria interna y externa, esta última por parte de La Contraloría 
General de La República. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIO?S TR4NSITORIAS 

ARTICULO 15,' Para los fines de pie de fiieiza o personal, el recurso humano a 
prestar servicios en el SINABUSA será seleccionado de: la 
Dirección de Marina Mercante de la 4MW, Servícit Marítimo 
Nacional y Servicio Aéreo Nacional ó contratados de otros medios 
de acuerdo a la configuración de personal que logren sus directivos 
en el presupuesto del año siguiente a la promulgación de esta ley, 



contratos por un máximo de un año prorrogable, y un máximo de 
dos (2) años al funcionan o proveniente del SMN, SAN o AA'IN, no 
perdiendo su estazus profesional, como prevendas laborales Ó de 
seguridad social que por ley tuviesen, o por Leyes especiales que 
mantengan antes de ingresar al SINAB USA entre otras , y no 
imposibilitándose al goce de extras, por dietas o servicios 
profesionales por capacidad o especialidad demostrada. 
Los funcionarios del SAN, SMNy AMN, una vez finalizado sus dos 
(2) años de labores en el SINABUSA, de no calificar o no desear 
continuar en el ente, serán reintegrados a sus dependencias de 
origen sin perjuicio de los derechos que por ley gozaban antes de 
haber ingresado al SINABUSILI, ellos podrán ser reemplazados por 
otros funcionarios o efectuar contratos de otros medios, temporal 
o permanentemente de acuerdo a los estándares que indique su 
departamento de personal. 

CAPITULO y 

DISPOSICIONES FINALES 

4R7ICULO .17: 	Para las fines dr inicio del funcionamiento del Sistema de 
Búsqueda 'y Salvamento Marítimo, queda derogada toda 
disposición legal que le sea contraria. 

ARTICULO 18: 	Esta ley tendrá efectos inmediatos y entrará a regir a partir de 
su promulgación. 

Dada en la ciudad de Panamá a los 	 días del mes de 	mil 
novecientos noventa y 	 199. . 

COMZJNIQUESE Y PUBLIQUESI 

Propuesta a la consideración de la Asamblea Legislativa., hay...,....... 
	.de 	. 	de l999 por el (la) suscrito(a).. 	 
Ministro (a) de Gobierno y Justicia, en virtud de autorización del Consejo de 
Gabinete, otorgado en su sesión del 	 del mes de 	. 199. 


